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ACTA Nº 1148

SESIÓN  PÚBLICA  ORDINARIA

FECHA: 08 DE SEPTIEMBRE DE 2025

PRESIDENTE: Sr. Jorge Javier de Marcos. 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA: Dra. Evangelina Dezillio.

[bookmark: _Hlk158967561][bookmark: _Hlk161902559]CONCEJALES PRESENTES: Biscione, Josefina; Botta, Carlos Edgardo; De Marcos, Jorge Javier; Fuentes, Giana Lía; Fumarco, Mariana; Galdós Carrizo, Yamila Viviana; Gregorini, José María; Guarch, José Luis; Guidobaldi, Mario José; Lance, Roberto Guillermo; Lobosco, Marta Claudia; Martínez, Silvia Adriana; Melián, Hugo Néstor; Panaccio, Ana Paula; Rivas, Luis Heraldo; Zarza, María José…………………………...

CONCEJALES AUSENTES: …………………………………………………………….

LUGAR: 25 de Mayo. ………………………………………………………………...…

HORA DE INICIO: 19: 46 hs. ...………………………………………………………....

HORA DE FINALIZACIÓN: 01: 38 hs. …………………………………………………...

Presidente de Marcos: Siendo las diecinueve horas cuarenta y seis minutos, damos inicio a la Sesión Pública Ordinaria del 8 de Septiembre de 2025. Orden del día, invitamos al Concejal Lance a izar la Bandera. …………………………………………

PUNTO 1

TRATAMIENTO DEL ACTA N° 1146.

Presidente de Marcos: Punto N° 1 del Orden del día, tratamiento del Acta N°1146. ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? Pasamos a votar, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. …………………………………………………………....

PUNTO 2

DICTÁMENES DE COMISIONES SOBRE ASUNTOS PENDIENTES. 

Presidente de Marcos: Punto N° 2, Dictámenes de Comisiones sobre Asuntos Pendientes. …………………………………………………………………………...

EXPEDIENTES N° 17/2025 Y N° 60/2025

[bookmark: _Hlk206576891]Secretaria: Expediente N° 17/2025. Proyecto de Ordenanza iniciado por Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Partido Justicialista, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Crea una Casa Municipal para Estudiantes del Interior del Distrito, ubicada en ciudad cabecera del Partido, destinada a residencia para estudiantes de carreras universitarias o de nivel terciario en instituciones públicas o privadas. Ordenanza. Artículo 1°: Crease una Casa Municipal para Estudiantes del Interior del Distrito, ubicada en ciudad cabecera del partido, destinada a residencia para estudiantes de carreras universitarias o de nivel terciario en instituciones públicas o privadas. Artículo 2°: Autorizase al Departamento Ejecutivo un reglamento que regule los criterios de admisión, ingreso, permanencia y egreso de los estudiantes beneficiarios. Artículo 3°: La Casa Municipal para Estudiantes del interior del Distrito de 25 de Mayo estará a cargo del área que el Departamento Ejecutivo designe para tal fin. Artículo 4°: El Estado Municipal de 25 de Mayo será responsable de la administración y del mantenimiento general de la Casa Municipal para Estudiantes del interior del Distrito asegurando condiciones óptimas de habitabilidad, higiene y seguridad. Artículo 5°: La erogación de recursos para el mantenimiento de la Casa Municipal de Estudiantes del interior del Distrito se incluirá en el Presupuesto Anual Municipal cubriendo el cuidado y la conservación, las reparaciones que respondan a uso diario del inmueble y sus artefactos como así también el pago de los servicios y reparaciones estructurales de las instalaciones. Artículo 7°: Autorizase al Departamento Ejecutivo a realizar las adecuaciones presupuestarias que sean necesarias para el cumplimiento de la presente ordenanza. Artículo 8°: De forma. Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez, Botta, Guidobaldi, Gregorini y Zarza. Dictamen de la Comisión de Cultura reunida el día 30 de Mayo de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Ordenanza, firman los Concejales Martínez y Guidobaldi. Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 10 de Julio de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Cultura. Firma el Concejal Botta. Se anexa al Expediente N° 60/2025, Correspondencia Recibida iniciada por los Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Solicita que se anexe al Expte. N° 17/2025 en tratamiento por este Honorable Cuerpo, firmas de vecinos que expresan acompañamiento al proyecto presentado referente a la creación de una casa en ciudad cabecera para estudiantes del interior del Distrito. Al Sr. Presidente Honorable Concejo Deliberante. De Marcos, Javier. De Nuestra mayor consideración: Por medio de la presente, nos dirigimos a usted los abajo firmantes Concejales del interbloque Peronista, con el fin de solicitar que se anexen al Proyecto de Ordenanza 17/2025, actualmente en tratamiento en la Comisión de Presupuesto, las planillas con firmas de vecinas y vecinos que expresan su aval y apoyo a dicho proyecto. Estas firmas fueron recolectadas en el marco de una iniciativa colectiva, con el objetivo de respaldar la propuesta presentada y manifestar el interés de la comunidad en su aprobación. Entendemos que su incorporación al expediente contribuirá a dar cuenta del compromiso y la voluntad popular en relación con esta propuesta. Sin otro particular saludamos a Ud. muy atte. Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez, Botta, Guidobaldi, Panaccio Gregorini y Zarza. Dictamen de la Comisión de Reglamento correspondiente a los Expedientes N°17/2025 y N° 60/2025 reunida el día 4 de Septiembre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Cultura. Firman los Concejales Galdós Carrizo y Zarza. ………………………………………...

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Martínez: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Martínez. …………………………..

Concejal Martínez: Bueno, este proyecto que surge de, de nuestra bancada, fue presentado allá por el mes de Abril de 2025, y como bien se, se dijo recién, está destinado a la creación de una Casa para estudiantes del interior del Distrito, contemplando Señor Presidente, de que en la gestion anterior había una combi que viajaba desde el sur del Distrito a traer estudiantes a la Localidad, a la Ciudad Cabecera, contemplando también por ahí, las inclemencias climáticas, el tema de los caminos. Entonces nos pareció que esta era una buena idea para que muchos chicos del interior del Distrito, sobre todo del sur, pudieran venir a este, seguir sus estudios aquí, en lo que es nivel terciario y universitario. Pero, permítame Señor Presidente, hacer un poquito de historia, porque muchas veces, se escucha que nos dicen que nos oponemos por oponernos, o que ponemos palos en la rueda, pero no, no es el caso Señor Presidente, nosotros estudiamos, nos informamos y con respecto a este proyecto, permítame decirle que el lugar donde se ha inaugurado días atrás un Albergue para estudiantes, es un lugar que en su momento, este fue digamos, programado por un Consejo Municipal de Discapacidad, allá por el año 2006, 2007 Señor Presidente, un Consejo Municipal de Discapacidad integrado por vecinos, vecinos de nuestra Localidad, bueno, se llegó a concretar a través de Nación, se inició la obra, la obra del edificio compuesto por dos partes digamos, uno lo que era el Centro de Día y otro lo que era el Hogar de Albergue, ¿qué es lo que sucedió Señor Presidente? durante la gestión de un Gobierno radical este, no se pudo terminar el edificio, no, se utilizaron los fondos con otro destino, entonces no se pudo dar la certificación de obra, lo cual tampoco se pudo acreditar en qué se había gastado el dinero, razón por la cual, nuestro Municipio desde entonces, mantiene un juicio con el organismo que se ocupa de discapacidad Señor Presidente, esos fondos habían sido mandados en su momento por Nación, quiere decir que si nosotros en algún momento queremos este acceder a algún Programa o algún subsidio por discapacidad no lo podemos hacer lamentablemente no. Bueno en su momento cuando ingresa a la gestión el Intendente Ralinqueo, termina una parte de la obra con fondos del Fondo Educativo, termina lo que es hoy es el Centro de día lugar a donde asisten aproximadamente entre dieciocho y veinte chicos con capacidades diferentes donde realizan talleres y distintas actividades. El otro sector, el Hogar Albergue que como su nombre lo indica Señor Presidente, estaba destinado para gente con discapacidad porque como dije anteriormente, era un edificio formado por dos cuerpos, pero gestionado ante el organismo de discapacidad y ¿para qué estaba destinado? para aquellas personas que tuvieran una discapacidad, tuvieran un lugar donde quedarse, donde, donde vivir, dónde pasar las noches, donde alimentarse, donde recibir ciertas terapias y trabajar también en el Centro de Día en los talleres, ¿para qué gente Señor Presidente? para gente mayor con alguna situación de discapacidad que no tenía ya su madre o su padre para que se ocuparan, entonces, para eso estaba destinado ese sector. O sea que fíjese usted, que la gente con discapacidad, con discapacidades diferentes, no solamente hoy por hoy están siendo atacadas por el Gobierno Nacional, sino que aquí también Señor Presidente, en cierta medida, no están siendo tenidos en cuenta. Eso, por un lado, por otro lado, cuando nosotros presentamos este proyecto que nos pareció un proyecto muy ambicioso, estábamos muy contentos porque sentíamos que de esa manera muchos chicos que por ahí no se podían ir a La Plata o a Olavarría o a Buenos Aires, podían canalizar sus estudios aquí en la Ciudad Cabecera. En ese sentido, gente de nuestro espacio juntó más de doscientas firmas de vecinos que apoyaban este proyecto. Bueno, vimos que la semana pasada como dije anteriormente, se inauguró un Albergue para Estudiantes en ese lugar, en ese Hogar Albergue que era para discapacitados, pero permítame también decirle Señor Presidente, que hay un Decreto que es el 439 del 2024 sobre la licitación para esta obra qué dice exactamente, terminación del Hogar Albergue. Entonces, lo pueden buscar si quieren en el SIBOM está el Decreto, dice terminación del Hogar Albergue, lo mismo de la misma manera decía el cartel que se le había puesto a la obra, entonces una vez más, es un lugar destinado para personas con capacidades diferentes. Pero bueno, ahora volvamos un poquito a la actualidad, cuando la semana pasada en la Comisión anterior, anterior de Cultura, perdón, invitamos a la Subdirectora de Educación personalmente le hablé de este proyecto nuestro sobre la Casa de los Estudiantes porque me parecía que por ahí, estaba bueno conversarlo con ella, recibir su apoyo a ver si se había interiorizado y nos dijo que era inviable, es inviable nos dijo, yo tengo propuestas superadoras, bueno, perfecto, veremos, resulta que a la semana siguiente se inaugura el Hogar Albergue. Entonces, para estudiantes no, entonces yo me pregunto ¿qué es lo que pasó?, el Albergue para Estudiantes ¿fue una improvisación, se inauguró porque estábamos en campaña? Y quizá en su momento cuando la Subdirectora vino a la Comisión no lo sabía, o por ahí pienso, también puede haber pasado que a lo mejor el Intendente resolvió armar ese Albergue para Estudiantes y no se lo comunicó a la Subdirectora de Educación o lo otro que me queda a pensar es que nos mintió pero permítame decirle Señor Presidente, que cualquiera de las tres cosas son lamentables, que lo hayan improvisado utilizando un espacio para discapacitados es imperdonable, que lo hayan armado sin consultar a la Subsecretaria de Educación me parece una desprolijidad total y que la Subsecretaria nos haya mentido me parece peor todavía. Entonces yo acá me quedo con tres cosas, primero, la importancia de la firma de los vecinos, acá adjunto a este proyecto hay más de doscientas firmas de vecinos que apoyaban ese proyecto, lo segundo que digo no perdamos de vista el Decreto porque dice, terminación del Hogar Albergue y lo último que digo, es que nosotros no ponemos palos en la rueda, no somos oposición por oponernos porque como recién lo dije en la Comisión de Labor, pensamos en los estudiantes, pero también pensamos en los discapacitados Señor Presidente. Nada más, muchas gracias. ………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Martínez ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………...

[bookmark: _Hlk209002369]Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………...........

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. ………………………….....

Concejal Galdós: La exposición de mi compañera creo que ha sido contundente, nosotros en Abril del año en curso presentamos este proyecto, que para nosotros es importantísimo, porque pensamos que a lo largo de los años vamos a ir incorporando carreras, carreras con presencialidad en el Centro Regional Universitario, nosotros queremos que nuestros hijos tengan la posibilidad de estudiar en 25 de Mayo y de formarse. Y también pensamos que el lugar donde uno nace, muchas veces condiciona hasta donde uno puede llegar en la formación por ejemplo, educativa y fíjese Señor Presidente que cuando algunos de aquí hemos tenido la posibilidad de irnos a estudiar a los grandes centros universitarios como La Plata o Buenos Aires, sabíamos que el que vive en La Plata o el que vive en Buenos Aires, nos lleva por delante mucha ventaja porque no tiene que salir de su casa, porque sigue con su familia, porque se toma un colectivo y llega a la Facultad o porque va caminando y la tiene a veinte cuadras, nosotros teníamos que estar a 250, 300 km de nuestros hogares. Y hoy no queremos que esa asimetría y ese el lugar donde nacemos condicione a nuestros hijos y los siga condicionando, por eso 25 de Mayo hace mucho que tiene como política educativa y ha trasvasado diferentes Gobiernos municipales el de tener casas en Buenos Aires, en La Plata, ahora en Olavarría, que está destinada solamente a estudiantes de Medicina porque necesitamos muchos médicos y gente que se vuelva a su pueblo a ejercer la medicina y en este sentido también tenemos a los estudiantes del interior del Distrito y principalmente de lo que es el sur de nuestro Distrito, Del Valle, San Enrique, Mosconi, Valdés, Ugarte, que no tienen la posibilidad que tiene un adolescente en 25 de Mayo, en Ciudad Cabecera de seguir en su casa y seguir con su formación educativa, lo mismo pasa un poco en el norte donde tenemos la extensión del Instituto y que tienen carreras terciarias a las que pueden acceder siguiendo en su hogar, tan importante el arraigo para una persona, tan importante tener los lazos familiares, entonces pensamos en eso y pensamos en esta Casa Universitaria y por eso salimos a buscar firmas, hay firmas de Pedernales, de Valdés, de Del Valle, de 25 de Mayo, y si hubiésemos seguido juntando, hubiésemos juntado mucho más. Así que para nosotros es muy importante que salga este proyecto de Ordenanza hoy, en donde creamos una Casa y dice el Artículo primero, créase una Casa Municipal para Estudiantes del interior del Distrito ubicada en Ciudad Cabecera, destinada a residencia para estudiantes de carrera universitaria, de nivel terciario, en instituciones públicas o privadas, lo autorizamos al Departamento Ejecutivo para que reglamente y regule los criterios de admisión, ingreso, permanencia y egreso de los estudiantes beneficiarios, ¿por qué? porque consideramos que el Ejecutivo tiene más herramientas que nosotros para saber quién tiene mayor necesidad, cuánto tiempo le va a dar para que estén ahí, en definitiva, tiene asistentes sociales y tiene todo un entramado de personas que pueden realmente establecer esta cuestión. La Casa Municipal para estudiantes del interior, dice el Artículo 3, estará a cargo del Departamento Ejecutivo Municipal, designe y perdón, estará a cargo área que el Departamento Ejecutivo designe para tal fin, será responsable de la administración y el mantenimiento general de la Casa Municipal para los estudiantes del interior asegurando condiciones óptimas de habilidad, de habitabilidad, higiene y seguridad y bueno, y lo autorizamos para que realice los, las erogaciones presupuestarias necesarias para cubrir las necesidades de nuestra Casa de los estudiantes del interior. Ese sería hasta aquí el proyecto luego, y por qué nosotros hacemos hincapié en esta inauguración que se hizo, a los apurones, hace una semana fuera de del límite que establece la veda electoral y que a nosotros realmente nos, nos incomodó la presencia suya Señor Presidente, porque usted representa a todos los Concejales que estamos aquí y me parece que de una vez por todas, todos tenemos que empezar a respetar la Ley y mucho más los que aquí estamos porque nosotros hacemos normas y queremos que esas normas luego la cumplan los ciudadanos ¿cómo vamos a pedir el cumplimiento de las normas si los propios que estamos haciendo las normas las incumplimos? y aun cuando sea beneficioso para una campaña electoral utilizamos esta herramienta de inauguraciones fuera de lo que es la veda electoral o la veda de inauguraciones que establece la Ley. Y siguiendo con este tema y con algo que dijo la Concejal, es que esa inauguración en donde hoy se pretende crear la Casa de los estudiantes del interior que en definitiva, nosotros decimos, no es que no queremos que esté ahí, es que eso estaba para otro fin que era el de Albergue para personas con discapacidad, pero también el Intendente lo reconocía porque cuando el 3 de Septiembre del 2024, es decir, hace un año atrás, dicta el Decreto 839/2024, llama a una licitación pública para la terminación del Hogar Albergue, uno puede decir bueno, dice Hogar Albergue, puede ser Albergue de Estudiante, Albergue de personas con discapacidad, bueno, pero cuando imputa la erogación que demande su cumplimiento dice, Artículo primero adjudíquese al ingeniero Osvaldo Daniel Meliéndrez con domicilio en calle 8 N° 1373 de la Ciudad de 25 de Mayo, la licitación pública N° 9/2024 para la obra terminación del Hogar Albergue en la suma de pesos ochenta y cinco millones ciento noventa y ocho setecientos setenta y nueve mil ($ 85.198.779) sí, la obra costó ochenta y cinco millones doscientos sí, y el Artículo 2 dice, impútese la erogación, lo voy a agrandar porque no veo, qué demande su cumplimiento a la siguiente partida presupuestaria jurisdicción 111 012400 Secretaría de Infraestructura categoría programática 54.57.00 construcción edificios para personas con discapacidad, fuente de financiamiento 110, tesoro municipal, partida de gastos 4220, construcciones en bienes de dominio público, es decir, la partida a la que se afectó es Construcción edificios para personas con discapacidad. Entonces, si nosotros vamos a poner ahí una Casa del estudiante es una clara malversación de los fondos, eso es malversar fondos públicos porque para eso creamos partidas, si nosotros creamos una partida y esa partida es para personas con discapacidad y vuelvo a leerlo, perdón, construcción de edificios para personas con discapacidad, entonces ahí no se puede agregar un estudiante que no tenga discapacidad, entonces solamente quedaría reducido a estudiantes que tengan algún tipo de discapacidad y puedan ir ahí y entonces uno piensa, ¿qué nos pide la comunidad? porque la comunidad votó poco en 25 de Mayo, sesenta y pico por ciento, ¿qué nos pide a nosotros, cómo nos interpelan continuamente nuestra comunidad? y nos interpela para que hagamos las cosas bien, para que si creamos una partida para construir edificios con discapacidad y usamos ese dinero, sea para la gente que tiene discapacidad, que no malversemos los fondos públicos, que actuemos en consonancia con lo que dice nuestro presupuesto, para eso nosotros aprobamos un Presupuesto acá, ahora van a venir otras discusiones presupuestaria, pero ese edificio que se inauguró para estudiantes y queriendo decir que es para este proyecto, no lo puede ser, porque si no, nosotros aquí estaríamos avalando una malversación de fondos. Tenemos algunos dos años por delante, otros se van ahora el 10 de Diciembre pero en esos dos años por delante, creo que la gente nos está diciendo que velemos todos porque las normas se cumplan, que velemos todos porque se hagan las cosas bien y nosotros queremos de esta bancada velar porque se hagan las cosas bien, ese edificio fue construido para personas con discapacidad, está construido con fondos afectados a ese fin y no a otro, queremos también que la Casa del estudiante del interior sea una realidad, el Ejecutivo Municipal sabrá de dónde tiene que sacar los fondos para que eso sea una realidad. Nosotros hemos recibido más de casi actualmente mil millones del Fondo Educativo, fíjese que esto costó ochenta y cinco millones, nosotros en el Fondo Educativo hasta la fecha, recibimos más de mil millones de dinero que viene de la Provincia de Buenos Aires que le corresponde al Municipio de 25 de Mayo y un cuarenta por ciento de ese fondo tiene que ser destinado a edificios públicos que, de educación obligatoria, es decir tiene que ser destinado a nuestras escuelas, pero también una parte, no ese cuarenta por ciento pero sí otra parte, puede ser destinada por ejemplo, al alquiler de una casa en donde podrían vivir quizás, puede, podemos hacer una casa pequeña primero con dos habitaciones que alberga seis, siete, ocho estudiantes y luego agrandarnos, hay muchísimas casas que están en alquiler es decir, cuando uno quiere hacer las cosas bien, encuentra el camino y si el Intendente quiere hacer las cosas bien va a encontrar los caminos dentro del Concejo Deliberante para que nosotros vayamos en su apoyo, ahora, para malversar fondos públicos ahí no nos va a encontrar. Nada más Señor Presidente. ………………………………………………………………....

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………...

[bookmark: _Hlk209084133]Concejal Guarch: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………...........

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Guarch. …………………………....

Concejal Guarch: Bueno, no, yo en este sentido, voy a apoyar la creación de un Hogar porque considero que actualmente por una cuestión circunstancial con el problema que tenemos con los caminos, hay mucha gente aislada y me parece, siempre me pareció genial la idea del Intendente cuando inauguró el Instituto para Educación Terciaria para que los chicos de nuestra Localidad, no, no tengan que viajar y como decimos acá, que que se desteten no, a tan temprana edad, porque pueden hacer el Ciclo Básico acá como lo está haciendo mi hijo, para después ir a Buenos Aires y si no optar por carreras que se, que se, que se den acá en esta Localidad y me parece un complemento ideal para todos aquellos chicos del interior que no pueden viajar todos los días, por ejemplo, a San Enrique, a los pueblos del interior que quedan tan lejos y con el costo que esto demanda, me parece mucho más para resaltar el beneficio que el costo y encima hablando de Educación que es un pilar fundamental para nuestra sociedad, educar, y por eso voy a acompañar, no me voy a meter en el otro tema del destino de la otra obra y eso porque no, no lo sé pero en esto sí estoy convencido de que brindarle a todos los chicos del interior que puedan hacer una carrera terciaria y vuelvo a remarcar, me pareció genial lo que hizo Ramiro acá en la Localidad con las, con la escuela de Educación Terciaria y esto me parece un complemento ideal para ese fin Gracias Señor Presidente. 

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Guarch ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………

Concejal Rivas: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………….

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Rivas. ……………………………....

Concejal Rivas: Bueno, quiero decir que estoy en pleno acuerdo con, y lo hemos discutido en la Comisión, respecto de tener un, un lugar de alojamiento para los estudiantes universitarios, terciario y hasta secundario también estuvimos discutiéndolo, sabemos de la extensión del Distrito, sabemos de los inconvenientes por los caminos y le sumamos toda esta situación del meteoro este que nos está afectando que, creo que todavía pone más superficie esta, esta temática, y yo entiendo que obviamente, la presencia, mejor dicho la creación del CRUV en su momento, también de algún modo, generó en este, en esta expectativa de mejorar la Educación Terciaria, una excelente obra y obviamente, una posibilidad importante para aquellos chicos que tengan intenciones y que a lo mejor, no pueden mejorar su status profesional no, futuro. En cuanto a la cuestión ésta, es cierto que nosotros hasta en la última discusión en Comisión, estábamos un poco ad referéndum de lo que se nos podía decir desde la representante del Ejecutivo y también en cuanto a los costos y demás que puede demandar una, una, un hospedaje para estudiantes. Y lo que obviamente, después surgió con respecto a la decisión del Ejecutivo de asignar el espacio del, establecimiento este de día, de la, yo creo que fue una decisión que en apariencia, por lo menos los que se nos dijo en, por lo menos en el momento en que esto se consumó, de que se daba o se había aprovechado estas instalaciones en virtud de que no se le había habilitado para el Hogar, el hospedaje para chicos con capacidades diferentes y por lo tanto, se le había dado el destino de Hospedaje para estudiantes, lo que no tenemos y que yo en eso acompaño, es que no hay seguramente, ninguna decisión que haya llegado documentada a nosotros como para poder, ya digo, ni siquiera avalar, pero sería interesante, si es una circunstancia y lo ha hecho en función de querer dar una solución aunque sea temporaria para esta cuestión del hospedaje, insisto, no puedo este por ahí acompañar una decisión que sea definitiva, si es algo circunstancial, puedo tomarlo si es que realmente no este ha sido habilitado para lo que se había destinado en un principio. De todas maneras, a la impresión de que, si en cualquier caso lo que me parece pertinente, es requerir al Ejecutivo que nos de el sostenimiento digamos legal, como para poder avalar que ese lugar sea destinado con este fin. En otro sentido si no, será, si es circunstancial por supuesto, acompaño, creo que estamos de acuerdo en que se haga un, o se destine un edificio o un alquiler o algo que este, siga favoreciendo esta posibilidad para los chicos de nuestro interior. Nada más Señor Presidente. ………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Rivas ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ………………………………………………………………………….

[bookmark: _Hlk209090039]Concejal Gregorini: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Gregorini. ………………………....

Concejal Gregorini: Gracias. Han dicho todo lo que había que decir de lo técnico y desde lo legal, no, no voy a agregar nada de eso, pero sí pretendo hacer una reflexión colectiva de que estamos todos de acuerdo porque el proyecto nació desde este interbloque, de hacer un Hogar para estudiantes del interior, pero creo que es una barbaridad hacerlo a partir de las cenizas del Hogar albergue para personas discapacitadas que se han quedado sin el apoyo familiar  necesario para continuar con sus vidas, yo creo que aparte la inversión que requirió ese Hogar Albergue, no tiene nada que ver con lo que sería un este, una Casa para alojar a los estudiantes, usted tuvo oportunidad de conocerlo, vio lo que son esos baños, el costo de esos baños, es como poner un Mercedes Benz de remis, obviamente que se puede hacerlo, pero económicamente no es lo oportuno y nosotros debemos cuidar también lo que son las inversiones del Estado. En este caso, hacer semejante inversión para hacer un Albergue para estudiantes, no es la solución y dinamitar el proyecto del Hogar Albergue creo que es una barbaridad que, como personas este, no lo podemos aceptar. Así que yo creo que lo que debemos hacer es una profunda reflexión sobre el particular y el Hogar albergue tiene que terminarse y puesto a disposición de los discapacitados que lo necesitan. Y, por otro lado, el proyecto original que presentamos es para hacer el Albergue para estudiantes del interior del Partido que no necesariamente tiene que ser en esa construcción. Nada mas Presidente, muchas gracias. …………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Gregorini ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………...

Concejal Lance: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………….............

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lance. ……………………………...

Concejal Lance: Bueno, gracias. En estos últimos días, sinceramente, bueno, de carrera política no, que se estuvo viviendo, sinceramente tuvimos en la agenda, hubo varios anuncios del Señor Intendente, de los cuales considero de que bueno, después habrá que ver si son actos, no me acuerdo cómo, cómo lo nombraron, pero, pero hubo bastantes anuncios del Señor Intendente no, entre los cuales bueno, puedo traer a colación un proyecto, y disculpe que salga un poquito del tema, pero el tema de las guías de traslado, del DUT , de todo eso que el Intendente lo anunció y acá hay un proyecto de La Libertad Avanza, que estuvo en Comisiones y me acuerdo que en ese momento estuvimos charlándolo para decir, bueno,  vamos a sacarlo para darle un poquitito más de énfasis al Intendente para que el 1° de Enero, ese proyecto sea validado no, porque él es una promesa por el momento no. En este caso, el tema del Albergue que se está nombrando dice un par de cosas no, porque yo creo que la intención política del Intendente o por lo menos una política de Estado es que, esa Casa de estudiantes o Albergue de estudiantes está pensado, pero sin lugar a dudas, hoy en día sigue siendo una promesa, por lo tanto, considero de que bueno, esas promesas hay que respaldarlas y creo que hubo varias promesas, que las tengo anotadas en un cuaderno, quiero decirlo y quiero ver si realmente las va a cumplir. Pero creo que hay que darle el respaldo a esa promesa con el proyecto este, de Ordenanza que bueno, que viene a colación no, pero creo que es útil. Hay una cuestión no menor, que esto tiene un antecedente en el año 2012, un proyecto bastante parecido, muy parecido, fue ingresado por el señor Martín Torre en este Concejo, donde también pidió la creación de una, de una, de una Casa de estudiantes y ese proyecto fue aprobado no sé si por unanimidad o por mayoría, pero luego fue vetado por el Intendente Municipal en ese momento, quiero mencionarlo porque también esto implica de que tal vez, se pueda ver esto como una cuestión de que vos estás afectando un presupuesto o algo por el estilo, que eso bueno, será decisión del Intendente pero creo yo, de que si la intención esta del Intendente y hoy en día, existe un marco, una Ordenanza como esta, creo que, creo que ninguno por ahí, tendría que estar en desacuerdo en que esta Ordenanza prospere. Así que bueno, adelanto mi voto positivo, gracias. ………………………………………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lance ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………..........

Concejal Lobosco: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………........

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lobosco. …………………………..

Concejal Lobosco: Bueno, para adelantar mi voto positivo a este proyecto presentado, porque acá creo que hay que analizar dos temáticas, por un lado, las personas que tienen una capacidad diferente y la necesidad de los estudiantes de continuar sus estudios superiores, son dos cosas distintas. Me parece que no hay que mezclar, si hubo un dinero de destinado para continuar y terminar el Hogar para las personas con discapacidad, así tiene que ser y después empezar a evaluar lo que tiene que ver con la creación de una Casa precisamente, para los estudiantes. Y no tenemos que dejar de lado, yo creo que acá todos aunamos en que es importante este proyecto, porque están las personas, estamos estudiantes y están esos chicos que no tienen oportunidad para irse a estudiar a otro lado como algunos Concejales preopinantes lo, lo expresaron muy bien. Por supuesto, comparto la cuestión técnica y expresada en cuanto al uso de los recursos y nosotros tenemos que tener el cuidado de cómo se gastan esos recursos y en dónde. Entonces, seamos lógicos y seamos serios al momento de los gastos, o sea, el Poder Ejecutivo debe, debe respetar todas las normas y todo el manejo del presupuesto. Hay muchos chicos que no han podido estudiar y que se quedan sus sueños en el camino, esto es lo más triste de todo. O sea, hay chicos que tienen que terminar trabajando en cosas tal vez que no les gusta, porque no tuvieron oportunidad de poder salir de sus comunidades pequeñas donde no tienen oportunidades de estudio. Entonces yo creo sumamente importante de que este proyecto se pueda plasmar y espero que no tenga el destino, como han tenido varias Ordenanzas en este Concejo Deliberante, cuando se pide algo que es necesario para la comunidad. No voy a ponerme a enumerar la cuestión del aumento de las tasas, la cuestión de la Ayudantía Fiscal, porque parece ser que acá las cosas importantes las solucionamos poniéndole una tapa con un Veto y no es así. Entonces, celebro por supuesto la creación del CRUV, que es un edificio muy lindo, no lo conozco en detalle, pero he visto algunas fotos ¿pero sabe qué Señor Presidente? esos edificios, podemos construir castillos si usted quiere o si el Intendente quiere, pero si no hay una matrícula, si no hay personas, si no hay estudiantes dentro de esas paredes, de esos edificios, no sé para qué estamos, a ver, busquemos oportunidades para estos chicos que necesitan estudiar, las aulas vacías no sirven para nada, podemos construir una Universidad o podemos construir un edificio de una manzana, pero si no tenemos chicos que puedan venir a estudiar, no sirve de nada. Entonces por eso celebro y apoyo rotundamente este proyecto porque me parece sumamente crear una Casa para el estudiante. Así que bueno, quería expresar estas palabras en concordancia con alguno de los Concejales. Nada más Señor Presidente, gracias. ………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lobosco ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento. …………………………………………………………………………..

Concejal Melián: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Puede hablar el que quiera. …………………………………...

Concejal Melián: Es una situación bastante delicada y donde se juega muchísimo las prioridades y las prioridades se tiene que dar sobre la situación de cada, de los ciudadanos. No deja de ser sumamente importante la problemática de nuestros convecinos este, con capacidades diferentes, no sé si creo que ahora se volvió a decir discapacidad, como tampoco también, no es indiferente la situación de los estudiantes. Sé que, de alguna manera, tengo anoticiado, tendría que a lo mejor asegurarlo más, es mucho más complejo hacer un Albergue para personas con incapacidad, con capacidades diferentes, porque se necesitan muchísimas condiciones y servicios y personal bastante especifica. Esto hace que, no se propicie mucho o no se tenga una apertura, una posibilidad concreta de realizar un Albergue para personas con discapacidades, por lo tanto, hubo una elección, la elección viene debido a lo que se está haciendo sobre educación, donde se está trabajando mucho y en forma muy completa. Se creó el CRUV, bueno, se siguen creando relaciones con otras Universidades y además se sumó en estos momentos, la situación climática, no solo los chicos que están en Educación Superior tienen problemas, sino los chicos, este, de Educación Obligatoria y común no. Entonces creo que hubo una elección y fue una elección sí, yo creo que, presionada también por los pedidos del Concejo Deliberante, o sea, allá se tomaba una decisión. Yo tuve una sensación este, bastante extraña y una, una reflexión acerca de, de imposición inicial donde empecé también, coincidía que iba a ser muy problemática crear una Casa para estudiantes, especulé malamente con que la firma eran firma de posibles afiliados militantes al sector peronista, que el Expediente estaba armado, que había solamente una situación de especulación y la verdad que me equivoqué, me equivoqué mucho, porque en realidad es una, es una real necesidad de nuestra, de nuestro Distrito, es una real necesidad de nuestros vecinos, es una real necesidad de los hijos de nuestros vecinos, por eso en esta opción tan difícil que se da, quiero ser ferviente apoyo a esta situación y a esa firma sí, sí, yo respondo a esas firmas, son muchos vecinos, son realidades, no son este nada ficticio, son personas, son seres humanos que están pidiendo esa necesidad, por lo tanto, es que creo que hubo una opción y bueno, a muchos les gustará, muchos no estarán de acuerdo, otros sí, otros dan como prioridad y yo la doy como prioridad para que sea la Casa del estudiante, nada más Señor Presidente. ……………………………………………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Melián …………...………………………...

Concejal Botta: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………….....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Botta. ……………………………...

Concejal Botta: Gracias Señor Presidente, muy amable. Bueno, como primera medida, quiero hacer una referencia, de que ya dicho en dos oportunidades que se ha creado el CRUV y el CRUV no se creó en esta gestión de Ramiro Egüen, el CRUV fue creado hace muchos años por una idea política y otra idea política lo cerró, no vamos a decir cuál fue de cuál lado, para no entrar en discusiones, lo cierto es que, desde esta Banca se ha presentado en el año 2016, un proyecto que fue aprobado por unanimidad en este Recinto para reflotar el CRUV. Y a partir de ahí, se empezaron a hacer las gestiones para comenzar con la edificación del edificio propio del CRUV que tuvo la suerte de inaugurar el Intendente Egüen, pero que no fue creado por él ni fue gestión de él tampoco, terminó la obra, después podemos entrar en discusiones también de cómo fue terminada esa obra, cómo se dejó caerse y volvió a licitar y demás, pero es otra cuestión. Por otra parte Señor Presidente, esto de que inauguramos una obra destinada a un fin que no fue para el que fue creado como en este caso, es algo recurrente que también nos tiene acostumbrado esta gestión porque acá por ejemplo en el CDI 2, se trasladaron un montón de niños a un lugar donde no estaba preparado para la edad de esos chicos, En el Parque Industrial con obras finalizada prácticamente noventa y cinco por ciento de ejecución pasó lo mismo, lo que estaba destinado para un fin, hoy es Defensa Civil, lo que estaba destinado por otro fin, hoy es un taller de costura, emprendimiento, no existe más la Sala de emergencia, no existió más la Guardería que estaba destinada a tal fin y la famosa incubadora empresa tampoco se gestiona. Por eso mismo Señor Presidente, creo que tenemos que empezar a tener un poco de lineamiento en lo que decimos y en lo que hacemos, justamente porque no pasen estas cosas, porque sí están dadas las condiciones y se ejecutó con un fin una obra, que se destine al fin al que se ejecutó y acá se está pidiendo una cosa completamente distinta, se está pidiendo lo mismo cuando se pidió que necesitamos una segunda Casa del estudiante en La Plata o cuando se pidió que necesitábamos una Casa el estudiante en Olavarría para acompañar en un proyecto también de inclusión en la carrera de Medicina como se volvió a proyectar, entre presupuestar y aprobar en este Concejo Deliberante, la Casa del estudiante de Buenos Aires, después el Ejecutivo tendrá que arbitrar y administrar los recursos para que ese hecho sea realidad, no estamos pidiendo que haga una obra nueva, estamos pidiendo que solucione el problema habitacional para los estudiantes del interior del Distrito. Y así como hablamos de obras, también podemos decir que es cierto este Decreto 839 del año 24, que está publicado en el SIBOM, al cual se adjudica al ingeniero Meliéndrez la obra por el monto de ochenta y cinco millones ciento noventa y ocho mil setecientos sesenta y nueve pesos ($ 85.198.769) que fue una licitación pública donde estuvieron también la empresa Nugenser Sociedad Anónima y Modular Construcciones S. A., pero que también hay que decir, que seguimos con la contradicción entre lo que decimos y lo que hacemos porque sentado en su Banca de Concejal, el Intendente en su momento, refiriéndose al ingeniero Meliéndrez, el que tiene una conducta intachable, un profesionalismo exitoso y nadie puede decir nada, que había que borrarlo el Registro de proveedores municipales. Empecemos a tener consistencia entre una cosa y la otra, gracias Señor Presidente. …………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Botta ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ………………………………………………………………………….

Concejal Zarza: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Zarza. ……………………………...

Concejal Zarza: Gracias Presidente. Bueno, gracias Señor Presidente, simplemente, por supuesto para agradecer el apoyo que está teniendo este proyecto, me gustaría simplemente, redondear la idea de él, del espíritu del proyecto, porque me parece que es lo importante, somos gente seria, no se nos hubiera ocurrido no sé, fraguar firmas, realmente trabajamos seriamente Señor Presidente, no sé a veces parece raro tener que explicarlo, somos gente comprometida con nuestra comunidad, somos personas que estamos dedicados a pensar en un proyecto político para nuestra comunidad desde nuestras ideas y desde nuestro pensamiento, por supuesto, y ese fue el espíritu que tuvo este proyecto para cuando lo pensamos y lo, y lo redactamos y lo escribimos, porque sabemos de las necesidades que existen, sabemos que los estudios superiores, terciarios, o universitarios son una manera importante para brindarle a nuestros jóvenes la posibilidad de éxito, de mejorar sus vidas y sabemos de las dificultades que se enfrentan no solamente hoy en día, hoy en día la verdad es que está muy complicado, la realidad nos golpea y sabemos que está muy complicado pero estas situaciones vienen dándose desde hace muchos años, por eso el apoyo que ha tenido las Casas del estudiante, esta situación de que antes había transportes escolares o escolares en realidad no, sino de estudiantes terciarios que venían desde el interior hacia la Ciudad Cabecera, que se ponían combis a disposición bueno, eso ya no se hace más, entonces nos parece una idea superadora poder contar con un lugar fijo donde los estudiantes puedan estar tranquilos, aprovechar el día y cursar sus estudios durante la semana. E Departamento Ejecutivo verá de qué manera lo implementa, creo que todos expresamos que no nos parece lo adecuado utilizar un Centro que tuvo su origen y sobre todo sus fondos destinados, fondos que son afectados para la construcción de un edificio para personas con discapacidad, para este otro fin, eso no se puede hacer ya lo explico correctamente mi compañera, entonces, agradecemos muchísimo el apoyo de este proyecto, me parece que son los proyectos que nos pueden unir en una idea política para mejorar 25 de Mayo sin ningún tipo de mezquindades políticas, en este caso, ese fue siempre nuestro espíritu, esa es la realidad que tiene este proyecto, nos parece una idea superadora. También quiero decir Señor Presidente, que somos personas que consideramos que es importante que, en el desarrollo de lo público, se planifique concretamente y correctamente como se van a llevar las cosas adelante, por eso, este proyecto está bien, tardó unos meses en salir, pero probablemente, este proyecto pueda realmente materializarse y verse los beneficios a partir del año que viene donde los ciclos lectivos comienzan a partir de Febrero o Marzo. Entonces tenemos estos meses para efectuar la planificación, el desarrollo, para comunicar esto a la comunidad porque la comunidad tiene que saberlo, los estudiantes tienen que saber que van a contar con esta posibilidad y en ese, en ese sentido decidir que tienen una situación resuelta que es la situación de donde vivir, quienes así lo necesiten y puedan iniciar sus carreras, tanto terciarias como universitarias. probablemente en el año 2026. Pero por eso es sumamente relevante que podamos darle seriedad a este proyecto, que le aprobemos hoy y que desde hoy hasta que tengan que iniciar los estudios, esto se planifique correctamente, se dé a conocer para poder de lleno, iniciarse en el año que viene. Ese sería nuestro mayor deseo, me parece que lo compartimos todos, así que bueno, nuevamente agradecer el acompañamiento, gracias Presidente. ……………………………………………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Zarza ………………………………………

Concejal Fuentes: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Fuentes. …………………………....

Concejal Fuentes: Bueno, el acompañamiento yo creo que es en algún sentido, creo haber entendido esto, en que en todos estamos de alguna manera de acuerdo en que puede proyectarse una Casa para estudiantes por las diversas razones que son todas atendibles y seguramente de carácter urgente también y necesarias, ahora lo que sí me parece este incorrecto es, por Ordenanza, crear, obligar al Ejecutivo desde acá, que la creación de una Casa del estudiante cuando considero que en todo caso, debiera ser este debiera ser una, una propuesta, un pedido hacia el Ejecutivo, pero no por Ordenanza ¿Y por qué digo esto? porque hay este, se recibe un Fondo de Educación el cual el cuarenta por ciento tiene que ser gastado, invertido en infraestructura, hablaban de los, de los números, en números que estaría seguramente al alcance del Ejecutivo poder hacerlo a esto y yo creo que no deberían mezclarse las, las cuestiones, cuando decimos, a ver, hay que separar diversas cuestiones, me parece, si bien hoy se destinó un inmueble para Albergue de estudiantes y la verdad es que no tuvimos la oportunidad de ver la documentación respaldatoria como lo decía el Concejal Rivas, bueno, no sé si lo dijo tan en esos términos pero diciendo bueno, acá cuando vino a Comisión la Directora de Educación había dicho que algo era inviable, yo no participo de la Comisión en sí, pero después al poco tiempo un inmueble fue destinado para los estudiantes, quizás deba el Ejecutivo regularizar esa situación y en definitiva, quede ese Albergue para estudiantes y ya que no puede ser supuestamente habilitado a otros fines y si no puede ser porque yo también me pregunto y si no puede ser habilitado a los fines para los que fue proyectado, ¿qué va a quedar entonces cerrado y en desuso? Digo, surgen a raíz de los hechos por lo menos a mí me surgen varios interrogantes y me parece lo más oportuno antes que desestimar de lleno este proyecto, que me, estoy convencida de que no va por Ordenanza, en todo caso, podríamos proponer una Resolución para el Ejecutivo porque si los fondos tienen, dispone de fondos en educación y el cuarenta por ciento tiene que ser afectado a infraestructura, cosa que no lo fue de acuerdo a la Rendición de Cuentas pasada y que tampoco lo han cumplido este, por las Rendiciones vistas en periodos anteriores, digo también, el interrogante es por qué nunca se llegó a gastar, a darle la utilidad a ese cuarenta por ciento al Fondo de educación en infraestructura cuando gobernaron ocho años y hoy parece ser de urgencia la Casa, la Casa para estudiantes ¿por qué en otro momento no, o no los, o no surgió?, bueno, son muchos interrogantes y creo que el acompañamiento un poco, no sé después veremos con la votación, yo propongo que el Expediente en todo caso, pueda volver o podamos hacer un Cuarto Intermedio para hacer un dictamen y votarlo, haciendo esta propuesta de este proyecto de Resolución y no de Ordenanza, porque creo que es el, creo que es la vía, creo que es la forma, la Casa del estudiante no es un servicio municipal y creo que tiene que sí, es por supuesto este, un tiene que ser una decisión del Ejecutivo y está en la decisión del Ejecutivo de poder hacerlo y creo que desde acá, podemos como Cuerpo Deliberativo proponer esto porque los fondos existen, las necesidades creemos que en eso estamos de acuerdo, las necesidades también lo ameritan y esa es mi propuesta para lo cual solicito pase a, pase a votación esta Moción. …………………………………………...

Concejal Zarza: Pido la palabra, para, solo para contestar el tema de la, de la Moción. 

Presidente de Marcos: Si, tiene la palabra. …………………………………………...

Concejal Zarza: Gracias Señor Presidente. Bueno, nosotros no, no estamos de acuerdo en que no es una función nuestra, nosotros consideramos que por algo somos el Poder Legislativo, que dentro de la Ley Orgánica de la Municipalidades tenemos funciones asignadas y una de ellas es legislar. Y esto es una legislación Señor Presidente, no creemos que el Ejecutivo sea el único que tenga que tomar las decisiones, me parece que somos parte de este Gobierno y que no estamos acá pintados, que somos la representación de la gente que nos votó a todos nosotros. A la Concejal Fuentes permanentemente le parece que solamente el Departamento Ejecutivo es el que puede decidir algo, no sé, no sé para qué estamos acá nosotros en su opinión, en la opinión de la Concejal Fuentes quiero decir, así que nosotros no vamos a, someta a la votación si quiere, pero nosotros no lo vamos a acompañar. ………………………………………

Presidente de Marcos: Pasamos a votar el Cuarto Intermedio pedido por la Concejal Fuentes para que dictamine la Comisión de Reglamento, por la afirmativa. …………….

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Melián, Fuentes, Fumarco, Rivas y de Marcos. Voto negativo de los Concejales Lobosco, Martínez, Panaccio, Botta, Guidobaldi, Gregorini, Zarza, Galdós Carrizo, Guarch, Biscione, y Lance. …………….

Presidente de Marcos: Rechazado. …………………………………………………..

Concejal Galdós: Pido la palabra como autora del proyecto. ………………………….

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. ………………………….....

Concejal Galdós: Muchas gracias Señor Presidente. Bueno, simplemente para aclarar un par de puntos que me parece que es necesario. Primero el tema de las firmas, nosotros presentamos en el Concejo Deliberante, porque las salimos a buscar, se presentaron casi doscientos firmas, no es fácil que la gente apoye proyectos, usted sabe que a la ciudadanía le cuesta firmar, apoyar un proyecto político, pero fíjese la necesidad que hubo que nosotros hicimos una planilla donde decía nombre, apellido, el DNI de la persona, el domicilio de la persona y su firma o sea, para que pudieran identificar y se pudieran identificar dentro de este Cuerpo muy bien quién era la persona y si se tenía alguna sospecha, poder ir a corroborar si esa firma y se había firmado para el fin al cual fue presentado. Así que me parece importante porque los Concejales trabajamos no solamente aquí, sino que tratamos de salir a la comunidad y hacer, y ser ese vínculo, ese puente entre la comunidad y lo que uno piensa que es necesario. Respecto de la utilización del Hogar Albergue para discapacitados, como lugar para los estudiantes y que en algún momento se dijo, bueno puede ser algo provisorio para salvar la situación del momento porque los caminos están anegados, yo le quiero decir a los Concejales, primero que nosotros no lo pensamos así al Hogar para los estudiantes, pero además, nosotros lo presentamos en Mayo ya cuando todos los estudiantes o el que quería hacer una carrera, ya había elegido en el año 2023, perdón 2024, inscribirse, las inscripciones ustedes saben que son ahora en Octubre, Noviembre comienzan los estudiantes a elegir dónde van a hacer una carrera y comienzan a inscribirse porque ese es el período de inscripción para el año lectivo posterior, entonces, nadie se va a escribir ahora eso también lo tenemos que entender, por eso creo la oportunidad de ser responsables cuando hablamos, nosotros somos muy responsables, entonces, sabemos que si la Casa se está va a crear ahora, va a tener el Ejecutivo la posibilidad de hacer los Decretos, las modificaciones presupuestarias, todo lo que quiera hacer en el Presupuesto que mande de este año, para que el año que viene ya tenga todo armado eso para poder dar la respuesta a esta Ordenanza sí. Y con respecto a qué puede y no puede hacer el de, este Departamento Deliberativo creo que nosotros tenemos que tomar conciencia de que somos parte del Gobierno Municipal y podemos decir bueno, somos dos poderes diferentes o como dice la mayoría de la doctrina, formamos un único Gobierno que se divide en dos Departamentos, Departamento Ejecutivo, Departamento Deliberativo, y ambos conformamos una unidad de Gobierno, este Concejo Deliberante tiene plena facultades para crear esta Ordenanza, para que esta Ordenanza vea la luz, no es una Resolución no es un proyectito de Comunicación, no nos bajemos el precio nosotros, porque me parece importante que si hace un día atrás llamamos a la comunidad a votar Concejales y Concejalas como nos gusta decir a nosotros, o solo Concejales, como dice otra parte de la población, lo cual realmente la parte de cómo se dice según la Real Academia Española, es casi insignificante a lo que es realmente, creo que nosotros ocupamos estas Bancas para dar una respuesta a la comunidad, para proyectar y votar normas que le sirvan a la comunidad. El Intendente le ha hecho una promesa a la gente de que va a crear una Casa Universitaria y entonces nosotros le damos a través de esta Ordenanza, la posibilidad de cumplir con esa promesa. Pero, además, tenga en cuenta la Concejal preopinante que el Intendente en Septiembre del año pasado, destinó ochenta y cinco millones de pesos del erario municipal para culminar el Albergue para personas con discapacidad, el año pasado en Septiembre hace un año, destino ochenta y cinco millones. Yo les pregunto y me pregunto si eso ahora no se puede o no cumple determinados requisitos para ser destinado al fin para cual se hizo, ¿se hizo mal, tiramos ochenta y cinco millones de pesos al divino botón? Por eso nosotros después de esto y con lo que dijo el Concejal Rivas también, vamos a armar un proyecto pidiendo al Ejecutivo que mande la licitación que mande cómo eran las especificaciones técnicas que tenía ese proyecto de Hogar Albergue para ver si, por qué ese Hogar Albergue ahora hace que pagamos y sacamos de nuestros fondos ochenta y cinco millones de pesos, ahora no se puede utilizar para lo que fue creado no tiene las especificaciones técnicas Bueno entonces sigo insistiendo, si no cumple con el pliego de posiciones para cuál fue realizado, entonces cómo es el asunto. Nosotros estamos acá y tenemos una misión qué es la de generar normativas para la gente y que es para solucionar los problemas a nuestro vecino y además, este Centro de Estudiantes Universitarios que nos, perdón, esta Casa de Estudiante Universitario que nosotros proponemos, va a ser municipal, porque es de gestión municipal y volver a traer cuestiones del pasado, y volver a traer ustedes no hacían esto, ustedes no hacían aquello, no entiendo a qué sentido viene, me parece una discusión que no conduce a nada, estamos acá para probar esta norma que nosotros presentamos, le agradecemos a todos los que nos vayan a apoyar y esperamos que esto sea una realidad el año que viene para los estudiantes del interior. Nada más Señor Presidente. ……………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………...

Concejal Guidobaldi: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Guidobaldi. ………………………..
Concejal Guidobaldi: No, simplemente para, voy a ser breve para corroborar un poquito lo que dijeron las, las Concejales preopinantes, creo que nosotros tenemos las atribuciones del Legislativo para presentar este tipo de Ordenanzas y es una obligación del Ejecutivo cumplirlas, más allá, en un tema tan, tan delicado como es la educación, de poder darle la posibilidad a todos aquellos que no pueden de poder hacerlo. Nada más Señor Presidente. ………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Guidobaldi ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Galdós y Zarza, por la afirmativa. ……………..

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Lobosco, Martínez, Panaccio, Botta, Guidobaldi, Gregorini, Zarza, Galdós Carrizo, Guarch, Fumarco, Biscione, Lance y de Marcos. Voto negativo de los Concejales, Melián, Fuentes y Rivas. …………………….

Presidente de Marcos: Aprobado por mayoría. ……………………………………...

EXPEDIENTE N° 41/2025

[bookmark: _Hlk209600409]Secretaria: Expediente N° 41/2025. Proyecto de Comunicación iniciado por Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Partido Justicialista, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Solicita al Departamento Ejecutivo información referente a las medidas arbitradas para el mantenimiento del patrimonio histórico y cultural del Museo “Paula Florido” de la Ciudad de 25 de Mayo. Comunicación: Artículo 1: Solicitamos al Departamento Ejecutivo, informe cuales son las medidas arbitradas para el correcto mantenimiento del patrimonio histórico y cultural resguardado en el museo, “Paula Florido”, Ante la situación reciente en la cual dicho organismo carece de personal capacitado para tal fin. Artículo 2: Solicitamos informe días y horarios en que las instituciones educativas del distrito pueden realizar visitas guiadas y quien es el personal a cargo de las mismas. Artículo 3: De Forma. Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez, Botta, Guidobaldi, Brunelli, Panaccio y Zarza. Dictamen de la Comisión de Cultura reunida el día 4 de Agosto de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Comunicación. Firman los Concejales Martínez, Guidobaldi y Lobosco. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 4 de Septiembre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Cultura. Firman los Concejales Galdós Carrizo y Zarza. …………………………….

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Martínez: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Martínez. …………………………..

Concejal Martínez: Bueno, este es un proyecto de Comunicación donde nosotros manifestamos nuestra inquietud por saber de qué manera se está dando el tratamiento de conservación y mantenimiento de todo el Patrimonio Histórico Cultural del que disponemos en nuestro Museo Señor Presidente. Sabemos que hay una persona que trabaja, un empleado este que es el que recibe ahora grupos escolares, cosa que no habíamos visto el año pasado que también nos preocupaba, pero hemos visto que este año hubo más visitas, más movimiento, pero en realidad, lo que más nos preocupa es el mantenimiento del patrimonio Señor Presidente, de qué manera, quién es la persona encargada este porque son muy valiosos digamos, artículos muy valiosos los que están ahí y merecen ser bien tratados y conservados. Así que en ese sentido Señor Presidente, va nuestro pedido de Comunicación Muchas gracias. ………………………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Martínez ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………...

Concejal Rivas: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………….

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Rivas. ……………………………....

Concejal Rivas: Bueno, sabemos que el Museo es este patrimonio harto importante para para 25 de Mayo, herencia de la familia Ibarra y que me parece muy importante y seguramente y lo ha sido, para sostener la cultura de los veinticinqueños. Lo que puedo dar fe es que en este momento hay una persona que está encargada del Museo y recientemente se le ha asignado otro personal. porque es parte del convenio entre el Comité Cultural y el Municipio. para que se ocupe precisamente del mantenimiento de ese espacio y también de la Biblioteca, pero bueno en particular estamos hablando del Museo y, inclusive sé que hay, se ha invitado a una persona que es museólogo y que en calidad de tal, estuvo hace un tiempo atrás haciendo un viso de todo el material que hay dentro del Museo y además de alentar el sostenimiento de este, de este edificio, también quedó impactado por la gran cantidad de elementos que la verdad, que son de mucha importancia cultural e histórica para, para 25 de Mayo y para quien visiten el lugar. Entre otras cosas, creo que hubo recomendaciones respecto de la distribución de los, de las cosas que allí se encuentran, tanto por las temáticas como también por el cuidado que merecen, sobre todo cuando hay este, elementos como ropa y demás que merecen determinados cuidados porque suelen, al ser manipuladas pueden tener, pueden correr riesgo, perdón, de deterioro. Y creo que se está haciendo un trabajo bastante a conciencia, cosa que obviamente, se ha requerido para, para que se nos informe, desde luego no ha llegado sino, de hecho, encantado lo hubiéramos acercado, pero este, simplemente digo, un poco como para, por lo menos tranquilizar las aguas, es que se están ocupando y muy bien del cuidado del Museo y además de cómo exponerlo. Ya sé que me van a decir qué bueno que no está este, esto no está instrumentado de manera diría, sistematizada como corresponde y bueno, estoy de acuerdo, simplemente digo que se están tomando los recaudos para que esto no se ajee, no se estropee y en ello va seguramente, el trabajo de responsabilidad que tiene el mismo Comité Cultural que tiene una Comisión que seguramente es muy celosa de que los elementos que allí están, se cuiden como corresponde. Desde el Municipio sé que se le ha dado la posibilidad de que haya personal costeado por el Municipio para llevar adelante este trabajo. Nada más Señor Presidente. ……………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Rivas ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ………………………………………………………………………….

[bookmark: _Hlk209520021]Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………......

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. ………………………….....

[bookmark: _Hlk209519837]Concejal Galdós: Simplemente Señor Presidente para decir que este proyecto, se refiere específicamente, a una solicitud de informes sobre cuáles son las medidas arbitradas para el correcto mantenimiento del patrimonio histórico y cultural resguardado en el Museo y solicitamos informes para que nos digan las instituciones educativas cuándo lo pueden visitar también, no sé si ha habido personas como dice el Concejal Rivas, seguramente sí, porque si lo dice, es así, que ha habido personas contratadas para determinados fines pero como él también lo deslizó en su alocución, dijo que se hacía de forma, no se hacía de forma consuetudinaria, sino que eran en algunos momentos, por lo tanto, no sé bien a qué se refiere y este Pedido de informe nosotros lo presentamos en Mayo, el 27 de Mayo entró al Concejo Deliberante, hace mucho tiempo que está y me parece que es importante requerir esa información y ver cómo, cómo está en la actualidad porque en aquel momento no había personas designadas que estuvieran capacitadas, quizás en este momento sí, no lo sabemos, por eso es que hacemos un Pedido de informe. Así que esperamos el acompañamiento del resto de los Concejales, nada más. ……………………………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………...

Concejal Melián: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Melián. …………………………….

Concejal Melián: Gracias. Para dar algunas informaciones más si, hubo cambios bastante importantes, hubo personal que se jubiló, hubo también un momento desde, de equilibrio hasta que se consiguió gente para poder este, hacerse cargo del Museo, ya sea a quien esté a cargo pero también el ayudante y también la invitación de personal con especialización en cuestiones del Museo, también hay una, una tendencia a poder lograr también una atención en otros, en otros Museos como es El Campechano en Pedernales y el Museo Privado de Ernestina, o sea hacer también una especie de servicio y también tenerlos en cuenta como un posible camino de visita de instituciones, de colegio y también este de gente común, o sea con sentido de turismo. No ha sido fácil este, llevó su tiempo y creo que está encaminado hacia, hacia ese lugar, gracias. ………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Melián ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Galdós y Zarza, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad

EXPEDIENTE N° 48/2025

Secretaria: Expediente N° 48/2025. Proyecto de Comunicación iniciado por Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Frente Renovador y Peronismo Renovador Solicita al Departamento Ejecutivo información referente al criterio para distribuir el presupuesto a las delegaciones del interior, y a la realización de obras de mantenimiento y conservación en el área decretada de Interés Patrimonial en la Localidad de Ernestina.
Proyecto de Comunicación. Visto: Que la localidad de Ernestina fue declarada Pueblo Turístico de la Provincia de Buenos Aires en el año 2024 y que en el presupuesto del año 2025 recibió el menor porcentaje de todas las localidades del interior del Distrito de 25 de Mayo. Considerando: Que la Localidad de Ernestina se encuentra a 170 km aproximadamente de la ciudad de BS As, está ubicada al norte de la ciudad cabecera del Distrito de 25 de Mayo y fue fundada en el año 1896. Que la Ordenanza 2692/2001 declara de Interés Patrimonial el área de la localidad de Ernestina, Partido de 25 de Mayo, correspondiente a la calle San Martín desde la avenida Dr. Enrique Keen y calle de Las Hortensias incluyendo el área de influencia de la estación del ferrocarril y los terrenos destinados a plaza pública ubicada entre las calles San Martín, De la Libertad y Avenida del Fondo según croquis de la localidad. Se incluye en la declaración de dicha Ordenanza la totalidad de la mencionada arteria con todas sus características topográficas y naturales como así también los edificios públicos y privados incluyendo a los elementos que hacen a su equipamiento, identidad y reconocimiento (rejas, faroles, veletas, fuentes, cartelería, etc.) y la vegetación de espacios públicos y privados. Que la Ordenanza 2692/2001 en su art. 3 le otorga carácter de Patrimonio Artístico Cultural Municipal a los monumentos, bustos, placas y esculturas ubicadas en lugares y/o edificios públicos y/o todo mobiliario urbano de la localidad de Ernestina. Que en el año 2024 el ex Director de Turismo de la Municipalidad de 25 de Mayo, Sergio Dioguardi en el marco de la Feria Internacional del Turismo recibió la distinción donde constaba se logró la incorporación de la localidad de Ernestina al Programa de Pueblos Turísticos de la Provincia de Buenos Aires después de cuatro años de incansable gestión. Solo 35 pueblos integran dicho programa y Ernestina ocupa el lugar 36 en esta política pública basada en desarrollar el turismo comunitario. Que en el año 2024 las delegaciones del interior del Distrito recibieron el siguiente presupuesto: Riestra 440 millones, Pedernales 74, Ugarte 113, Del Valle 73, Valdés 118, San Enrique 118, Mosconi 94 y Ernestina 47. Que en el año 2025 las mismas recibieron un presupuesto de: Riestra 675, Pedernales 131, Ugarte 172, Del Valle 122, Valdés 180, San Enrique 195, Mosconi 147 y Ernestina 80 millones. Que teniendo en cuenta el patrimonio histórico y cultural que posee la localidad de Ernestina y los gastos que insumen su resguardo, mantenimiento y reparación, entre otros gastos propios de la comunidad, estimamos escaso el presupuesto que se le ha asignado tanto en el año 2024 cómo en el 2025. Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante, sanciona con fuerza de. Comunicación: Artículo 1: Solicitamos al Departamento Ejecutivo que informe cuál es el criterio utilizado para distribuir el presupuesto asignado a cada delegación del interior del Distrito. Artículo 2: Solicitamos que se detalle si se está realizando alguna obra de mantenimiento y conservación en el área decretada de Interés Patrimonial en la localidad de Ernestina como así también en los monumentos y esculturas declaradas Patrimonio Artístico Cultural Municipal. Artículo 3: Los vistos y considerandos forman parte del presente proyecto de comunicación. Artículo 4: De forma. Firman los Concejales: Martínez, Botta, Guidobaldi, Brunelli, Panaccio Gregorini y Zarza. Dictamen de la Comisión de Cultura reunida el día 4 de Agosto de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Comunicación. Firman los Concejales Martínez, Guidobaldi y Lobosco. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 4 de Septiembre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Cultura. Firman los Concejales Galdós Carrizo y Zarza. ………………..

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Martínez: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Martínez. …………………………..

Concejal Martínez: Bueno, este proyecto de Comunicación hace referencia a, queremos saber cuál es el criterio que se utiliza en la distribución de los presupuestos en las Delegaciones Señor Presidente, porque la Delegación de Ernestina fue la que menor presupuesto recibió en el año 2024, cuarenta y siete millones y en el año 2025, ochenta millones. Nos parece que con el gran patrimonio también histórico y cultural que tiene la Localidad, no parece que es un poco escaso ese presupuesto si lo comparamos con otras Delegaciones, no es que las otras Delegaciones no lo merezcan, sino que hay una gran diferencia Señor Presidente, más aún si tenemos en cuenta que la Localidad de Ernestina fue este considerada el año pasado como pueblo turístico de la Provincia de Buenos Aires dentro de un total de treinta y cuatro, treinta y cinco pueblos que son destacados como pueblos turísticos de la Provincia de Buenos Aires, entonces nos pareció oportuno es saber cuál es el criterio, por qué se le adjudica tan poco presupuesto siendo que con esa característica y con todo el patrimonio histórico cultural que tiene, por ahí, necesite de más presupuesto Señor Presidente, esa es nuestra inquietud, muchas gracias. ………………………………………………………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Martínez ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………...

Concejal Guidobaldi: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Guidobaldi. ………………………..

Concejal Guidobaldi: Bueno,  simplemente para agregar a lo que dijo la compañera, la Concejal preopinante, yo hice hincapié en algún momento en los presupuestos de Pedernales y Ernestina que me parecían demasiado bajos durante el año 2024, 2025 y teniendo en cuenta que según la Ordenanza 2692, se declara de interés patrimonial en el área de la Localidad de Ernestina, Partido de 25 de Mayo, que la Ordenanza 2692/2001, en su Artículo 3 otorga el carácter de patrimonio artístico, cultural, municipal a los monumentos, bustos, placas, esculturas, ubicadas en lugares y/o edificios públicos y todo mobiliario urbano de la Localidad de Ernestina. Que Ernestina ocupa el lugar número treinta y seis de todos los pueblos que son de interés turístico no, ocupa, son treinta y cinco pueblos y Ernestina ocupa el lugar número treinta y seis, por eso me parece razonable darle un poquito más de presupuesto porque sé de las necesidades de mantenimiento que tienen algunos sectores y sería imprescindible y no a muy largo plazo, poder tenerlos en cuenta para que el deterioro no sea cada vez más grande. Gracias Señor Presidente. ……………………………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Guidobaldi. Tiene la palabra Concejal Guarch. …………………………............................................................................................

Concejal Guarch: Bueno, voy a, voy a agregar que además de, por considerarse que tienen inmuebles que son de patrimonio cultural y otras cuestiones, por un principio de equidad, deberíamos tener una Ordenanza por ahí a futuro, trabajar para, para que sea justo con todos los ciudadanos que habitan nuestro Partido, el tema de retribuir por lo menos, lo que pagan de impuestos, porque si no, es injusto que lo vivo y lo palpo en las comunidades del interior, que todos los recursos vienen a 25 de Mayo y a discreción vuelven, a discreción del Poder Ejecutivo, esos recursos se direccionan a Localidades que por ahí tienen un, tienen animosidad política y eso no me parece, no quiero decir que pasó, no me estoy refiriendo a un caso particular, sino lo estoy refiriendo desde que arranqué en política, que me parecía injusto que, ver pueblos que son muy, muy prósperos y otros pueblos que no lo son tanto, y por ahí,  puede haber cuestiones de la población que se motiva por hacer algo por la comunidad y por ahí, otras poblaciones no cuentan los recursos necesarios por unas cuestiones físicas, puede ser del lugar donde habitan, del lugar donde están geográficamente y otras cuestiones. En un momento lo hablé con el Concejal Melián que me ha dicho que una vez pensó en algo así, que había algo tratado de esa forma por una cuestión de justicia digamos, que los recursos, que los recursos deberían ser retribuidos equitativamente a las comunidades del interior, sería muy bueno para que la gente del interior esté motivada en pagar sus tasas porque sabe que esos fondos vuelven en servicios y en esta recorrida voy a hacer un comentario también, quiero, quiero remarcarlo, la Ciudad de Ugarte le vi un cambio muy profundo, obviamente no, no, no concurro habitualmente, hacía mucho tiempo que no iba y ahí también surgió la moción que yo propongo de estudiar, me encontré con una persona panadería y la vi tan linda a la Ciudad, vi mujeres trabajando en la comunidad, en la comuna municipal, o sea, me gustaría que seamos justos con los pagadores de impuestos y desde este Recinto, crear un mecanismo para retribuir a todos los ciudadanos que pagan sus impuestos de una forma equitativa lo que pagan en sus respectivos domicilios. Gracias Señor Presidente. ……………………………………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Guarch ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………...

Concejal Rivas: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………….

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Rivas. ……………………………....

Concejal Rivas: Conozco bastante el norte, con mi amigo Guidobaldi hemos compartido años, residente en el lugar no, interpreto que, que la Localidad de Ernestina es en sí misma, un lugar hermoso desde donde, desde el lugar que se lo precie y considero que este por supuesto cualquier inversión o cualquier cosa que se hable de esta Localidad, me parece totalmente acertada. Una cosa quería aclarar, Ernestina no es una Delegación, es una Coordinación en todo caso, con lo cual no le estoy bajando el precio a que de pronto, se le pueda asignar un presupuesto mejor. Simplemente digo, lo pongo en el rango que corresponde a la, a la situación de la administración de esa Localidad. Por otro lado, yo creo que hablando de inversiones y demás, me consta que últimamente incluso, se han comprado parte de los inmuebles de la Localidad, no me voy a referir a ninguno en particular, pero sé que son varios y quiénes los han comprado obviamente saben de la importancia de sostener el lugar de acuerdo a las características con que se crearon en su momento, es decir, no modificaron en absoluto, sobre todo, los frentes de los, de los edificios. Y también creo, quienes hayan invertido, lo hayan hecho también a sabiendas de que ese lugar puede ser transformado o se puede transformar en un lugar turístico, lo cual me parecería genial que se le dé la mayor posibilidad, la mayor expectativa de que así ocurra, inclusive considero de que uno debería acompañar que se generen otro tipo de cosas culturales, como para acompañar ese hermoso paisaje que es en sí mismo Ernestina. Y creo que hay infraestructura con la cual se puede seguramente, hacer inversiones como para que eso ocurra. Sé que se está haciendo también algo importante pero sí digo que no siempre también pensando en que tenemos que darle presupuesto a sino que en todo caso se debería convocar a quienes evidentemente han invertido en con intención de que eso prospere y será el momento a lo mejor de convocarlos para charlar sobre esto y decir Bueno qué parte de ellos ponen porque si no siempre estamos pendientes de que desde acá tiene que salir el presupuesto para que alguien después pueda lucrar con eso y no me parece justo un poco haciéndome eco de las del pensamiento Digo si hay particulares que pueden aportar a esa idea pues bienvenido que lo hagan y que digan Cómo invertir y me parece Genial que así sea y desde luego que considero también que desde este lugar de Si se quiere del Estado También tenemos que bregar también para un mejor presupuesto Pero insisto Me parece que también tenemos que convidar a quienes seguramente van a alentar alguna posibilidad de tener algún rédito económico en que veremos que aportan para este mismo, para este mismo fin nada más que eso quiero decir Señor Presidente. ……………………………………………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Rivas ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ………………………………………………………………………….

Concejal Martínez: Pido la palabra como autora del proyecto Señor Presidente. ……...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Martínez. …………………………..

Concejal Martínez: Si me permite, voy a ayudarme con la lectura, nuestro proyecto, el espíritu apunta a tratar de salvar un poco las distancias entre las Localidades, fíjese Señor Presidente que en el año 2025, bueno, Riestra recibió seiscientos setenta y cinco millones ($675.000.000), Pedernales ciento treinta y uno ($131.000.000), Ugarte ciento setenta y dos ($172.000.000), Del Valle ciento veintidós ($122.000.000), Valdés ciento ochenta ($180.000.000), San Enrique ciento noventa y cinco ($195.000.000), Mosconi ciento cuarenta y siete ($147.000.000) y Ernestina ochenta millones ($80.000.000), me parece una diferencia abismal, por eso el espíritu de, de este proyecto en que coincidimos en pedir, hacer un Pedido de informe para ver cuál es el criterio que se utiliza porque no es para nada equitativo. Nada más Señor Presidente, gracias. ……………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Martínez ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………...

Concejal Lance: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………….............

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lance. ……………………………...

Concejal Lance: Bueno, gracias. Acá creo que hace un poco de mención al presupuesto, yo trato de, de estudiarlo un poco el presupuesto cuando, cuando nos lo mandan un poco para, para ver de qué se trata porque, en definitiva, para dar un poco de lógica a esto lo que estamos hablando no. Ernestina hoy en día, si mal no me falla la memoria, hoy en día debe tener creo que cinco empleados municipales, creo que Pedernales tiene alrededor de, un día con usted Presidente fuimos a visitar a la Delegada, creo que tiene trece empleados o más, quizás alguno más. Riestra debe tener alrededor de cuarenta, cuarenta y cinco empleados municipales más los empleados del Hospital y demás. Yo quiero traerlo a colación a eso, pero tiene algo que ver con el tema del presupuesto, porque el presupuesto en sí, lo que tiene cargado para una de las Delegaciones son los costos fijos, o los gastos fijos de cada Delegacion y después, por ejemplo, y ahí lo corrijo al Concejal Guarch cuando habla de devolverle a la gente por lo que aportan por impuestos o algo por el estilo, el tema de lo que tiene que ver con la, el tema de trabajos de Vialidad y algo por el estilo, eso corre por otra cuenta del presupuesto, hay que entenderlo de esa manera, lo mismo que para Espacios Verdes, corre por otro, también para atender también los costos de estructura y demás, eso por lo menos, me lo han explicado de esa manera y trato de ser congruente con eso, los, los, los presupuestos que usted dijo Concejal tienen que ver exclusivamente con cada Delegacion con sus gastos fijos. Particularmente, en esta última elección, traigo de vuelta colación la elección, me tocó fiscalizar en la misma Mesa, en la Mesa 76 de la Escuela Secundaria N° 2 de Norberto de la Riestra conjuntamente con la Delegada de Ernestina, con Victoria Pastorelli o la Coordinadora. Entonces estuvimos charlando este  proyecto, le digo, che, no sabes que vamos a tratar mañana un proyecto tuyo y quiero, a ver, quiero, contame un poquitito a ver todo lo que está haciendo además yo lo he constatado porque también lo he visto no, qué tiene que ver con este tema de la declaración, lo digo más que nada porque a mí me tildan de opositor, algunas veces me tildan de oficialista, opositor, oficialista, trato de agarra y tratar de ser especifico, porque estuve charlando con ella y además lo constaté porque paso continuamente, porque trabajo en campos en Elvira, trabajo en campos en Carboni, trabajo en campos en Ernestina, en Pedernales, si quieren les puedo nombrar, y pude dar, pude dar cuenta y ella me comentó de que bueno, ella está teniendo una gran inversión en Norberto de la Riestra, en perdón, en Ernestina con respecto a lo que tiene que ver, se ha restaurado muchísimo la plaza Enrique Keen, donde ahora últimamente se están celebrando los aniversarios de Ernestina, después ella de manera privada logró el contacto del propietario del Teatro y a su vez de, el Colegio Enrique Keen, donde, el propietario vamos a decir la verdad, tiene una tenencia provisoria, un tal Guerra de apellido, que, se lo presta con fines turísticos para poder hacerlo para eso, mediante la Municipalidad, hoy en día está logrando materiales de limpieza, materiales de pintura y demás, está organizando también visitas turísticas a todo ese Centro histórico, ahora están tratando de arreglar con vecinos también el techo de la Iglesia que tiene muchísima humedad y demás, ha tenido también muchas cosas no, también hay una persona, me comentaba de que, está desarrollando lo que es el camping turístico ahí en Ernestina, que también trae mucha gente, y el 2 de Noviembre es el próximo aniversario y me comentaba de que están esperando una presencia de mil personas por un encuentro no sé, hay muchos chicos motociclistas que viajan continuamente a, a la Localidad de Ernestina o con tema turístico y demás y organizaron un Encuentro de motos para ese día, para el Aniversario, ah, y lo traigo a colación para decir no, porque eso no es que sale de los cuarenta millones de pesos, una lata de pintura vale ciento cincuenta mil pesos y para pintar un Colegio te gastas una cuantas latas de pintura. Por lo tanto, a ver, a lo que voy, es que no sólo el cuarenta por ciento, los cuarenta millones o los ochenta millones de pesos reúnen eso sino que realmente, existen otras partidas presupuestarias que tienen que ver con eso, me hizo un mangazo automáticamente cuando le dije, le dije de eso, me dijo dos cosas, una para la Provincia y otra para la Municipalidad, en la repartija de vehículos del Municipio, ellos no ligaron nada y siguen andando en la Chevrolet toda destartalada que tenía la Delegacion, me lo pidió, una ambulancia, así que vaya el palito para el Intendente que tiene que conseguirle un vehículo, le consiguió a todas las Delegaciones, también le tiene que conseguir a esa Coordinación, aunque sea una Saveiro modelo 2000, algo. Y por otro lado también un palito para la Provincia, porque a partir de la declaración de, a partir de la declaración que tiene como sitio turístico en este ranking, que no me acuerdo como lo mencionaron, la Dirección de Turismo y demás, ¿qué pasa?, lo declararon como Dirección de Turismo pero lamentablemente el Destacamento Policial no existe en Ernestina, no existe un policía en la Localidad de Ernestina, por lo tanto, queremos llamar a la población, pero no hay policía, los policías solamente hacen patrullaje, la Comisaría que funciona en el inmueble del ferrocarril, no quiere ir por qué, porque no se mantuvo, volvemos al tema del tema, al tema de las, del arreglo de las Comisarías y eso, entonces me dijo, tenés que realizar un proyecto para que la Provincia trate de acomodar un poco el Destacamento Policial. Así que bueno, nada, simplemente eso, lo traigo a colación porque justito compartí una tarde y charlamos por lo ven, bastante, pero bueno, obviamente, acepto este Pedido de informe, pero también me quería hacer el comentario correspondiente hacia la Delegacion, perdón, Coordinación de Ernestina, muchas gracias. …………………………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lance ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Galdós y Zarza, por la afirmativa. ………………………….

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Lobosco, Martínez, Panaccio, Botta, Guidobaldi, Gregorini, Zarza, Galdós Carrizo, Guarch, Fumarco, Biscione, Lance, Rivas y de Marcos. Voto negativo de los Concejales, Melián y Fuentes. ………………...

Presidente de Marcos: Aprobado por mayoría. ……………………………………....

EXPEDIENTE N° 82/2025

Secretaria: Expediente N° 82/2025. Proyecto de Comunicación iniciado por Bloque Pro Democracia Solicita al Departamento Ejecutivo información referente a instrumento legal para la ejecución del proyecto de mejora edilicia en el inmueble de calle 27 entre 10 y 11 perteneciente al Comité Cultural. Comunicación. Artículo 1º: Solicítase al Departamento Ejecutivo que informe a este Honorable Concejo Deliberante: a) El tipo de convenio, contrato o instrumento legal suscripto para la ejecución del proyecto de mejora edilicia en el inmueble de calle 27, entre 10 y 11, de esta ciudad, perteneciente al patrimonio del Comité Cultural. b) Si dicho inmueble pertenece o no al patrimonio municipal. c) El marco legal invocado para destinar recursos públicos a la mejora de un bien de propiedad de una institución privada. d) El origen y monto de los fondos a utilizar. e) Las condiciones, plazos y obligaciones asumidas por cada parte. f) Si el acuerdo implica una compensación por uso o alquiler, especificando su plazo y condiciones, y acreditando el cumplimiento de la normativa que regula las locaciones para la administración pública municipal. g) Indicar si la obra se ejecutará por administración municipal o mediante contratación a terceros. En este último caso, especificar el procedimiento de selección aplicado, número de expediente, adjudicatario y monto contratado, acompañando copia de los pliegos licitatorios o de contratación. h) Remitir copia del proyecto de obra, memoria descriptiva, pliegos técnicos y presupuesto oficial correspondientes a la intervención edilicia anunciada. Artículo 2º: En caso de no haberse suscripto aún el convenio, remítase a este Honorable Concejo Deliberante el proyecto de acuerdo previo a su firma para su conocimiento y eventual tratamiento legislativo. Artículo 3º: De forma. Firma la Concejal: Lobosco. Dictamen de la Comisión de Obras y Servicios Públicos reunida el día 2 de Septiembre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Comunicación, firman los Concejales Lobosco y Gregorini. Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 3 de Septiembre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Obras Públicas. Firman los Concejales Biscione, Lobosco, Botta y Lance. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 4 de Septiembre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Obras Públicas. Firman los Concejales Fuentes, Galdós Carrizo y Zarza. ……………………………………….

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Lobosco: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………........

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lobosco. …………………………..

Concejal Lobosco: Gracias. Bueno, este es un Pedido de Comunicación, o sea, estamos solicitando, estoy solicitando información al Departamento Ejecutivo en referencia a qué instrumento legal se utilizó para la ejecución de la mejora del edificio donde funcionará la Casa de la Cultura, ¿por qué es el origen de este pedido de Comunicación? porque hubo publicaciones desde la Página Oficial de la Municipalidad de 25 de Mayo, permiso para leer, precisamente del 28 de Agosto donde dice, avanza la obra de la nueva Casa de la Cultura, esta intervención forma parte de la decisión política de recuperar y poner en valor los edificios municipales, preservando su historia y optimizando su uso para la comunidad. Tuve la oportunidad de hablar con varios vecinos en cuanto decían, es del Comité Cultural, no, parece ser que es de la, del patrimonio municipal, entonces es oportuno por ahí que podamos tener la información certera en cuanto a puesta en valor de este edificio en Calle 27 entre 10 y 11. Es importante si hablamos de transparencia, si hablamos de cómo se gastan los recursos, que podamos tener bien en claro el por qué, cómo y qué tipo de convenio ha firmado la Municipalidad con la Comisión del Comité Cultural, por eso le pido permiso para leer, para no olvidarme de ninguno de los puntos que se, que se solicitan en este Pedido de Comunicación, que tiene que ver con el Artículo 1°, solicítese al Departamento Ejecutivo qué informe a este Honorable Concejo Deliberante el tipo de convenio, contrato o instrumento legal suscripto para la ejecución del proyecto de mejora edilicia en el inmueble de Calle 27 entre 10 y 11 de esta Ciudad perteneciente al patrimonio del Comité Cultural, si dicho inmueble pertenece o no al patrimonio municipal, el marco legal invocado para destinar recursos públicos a la mejora de un bien de propiedad de una institución privada, el origen y monto de los fondos a utilizar, las condiciones, plazos y obligaciones asumidas por cada parte, si el acuerdo implica una compensación por uso o alquiler, especificando su plazo y condiciones y acreditando el cumplimiento de la normativa que regula las locaciones para la administración pública municipal, indicar si la obra se ejecutará, se ejecutará por administración municipal o mediante contratación a terceros, en este último caso, especificar el procedimiento de selección aplicado, número de Expediente, adjudicatario y monto contratado, acompañando copia de los pliegos licitatorios y de contratación, remitir copia de este proyecto de obra, memoria descriptivas, pliegos técnicos y presupuesto oficial correspondiente a la intervención edilicia anunciada. Creemos necesario poder saber con claridad, el uso de los fondos públicos y precisamente, cuáles son las condiciones de los convenios y demás puntos que se, que forman parte de este proyecto de Comunicación. Nada más Señor Presidente. ………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lobosco ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………...

Concejal Guarch: Pido la palabra. ……………………………….....................................

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Guarch. …………………………....

Concejal Guarch: No, primero remarcar que el lugar quedó divino, doy fe, fue voz populi el comentario y en segundo lugar, que voy a acompañar el proyecto de la Concejal Claudia Lobosco porque me parece la transparencia, saber todo, todo, de ahora, de ahora en más va a ser un compromiso de mi parte, acompañar todo lo que sea información en el destino de los recursos, licitaciones, todo lo que venga por ese lado porque como dije anteriormente en otras alocuciones en otro, en otro, en otra Sesión, quiero tener información de cómo se manejan los fondos públicos y, pero no para, no para destruir sino para construir, porque si hablamos de una licitación, por ahí alguno de nosotros puede convocar a conocidos para que participen, nada más que por eso. Gracias Señor Presidente. ……………………………………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Guarch ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………...

Concejal Melián: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Melián. …………………………….

Concejal Melián: Bueno, conocida es la historia de ex Escuela Profesional, muy conocida y vergonzosa, realmente vergonzosa. La Escuela Profesional pertenece perteneció siempre al Comité Cultural, no a la Biblioteca, por eso está bien claro que es el Comité Cultural, porque el Comité Cultural sería la institución que tiene su cargo la Biblioteca y el Museo, que es una, un bien que tiene que ser este, cumplir una tarea si no pierde la posibilidad de continuar funcionando en esta institución, o sea, y si deja de ser Biblioteca tiene que devolverlo a los dueños, tanto es así, que cada tanto aparece alguno de los herederos. El Comité Cultural adquiere con el tiempo el precio del edificio donde funcionaba la Escuela Profesional y era uno de los únicos, de las únicas posibilidades económicas que tenía, o sea, al hacer un convenio con los Municipios, se producía un convenio de, un contrato de alquiler, y de esa manera, perdón, esto ha concluido la Escuela Profesional, de esa manera era un bien que llevaba a la Biblioteca o a ese Comité Cultural, pasaron muchas Municipalidades, ninguna pagó y si pagaba, pagaba con mucho atraso y lo que más, como se hace en cualquier contrato de alquiler, mantención, mantenimiento del edificio nunca, tanto es así que las últimas, los últimos Gobiernos deshicieron lo que quedaba, lo poco que quedaba del edificio y esto me extraña que no se conozca, esto se conoce, al último era un depósito de motos, que de entrar las motos así nomás a los golpes, destruyeron la puerta que hoy la guardamos porque estamos tratando de alguna manera poder este reacondicionarla para ponerla como objeto histórico, de la misma manera que se conserva la placa que está en exposición de la Escuela Profesional. Fue una vergüenza histórica para los Gobiernos municipales, hacer contratos y convenios que no se cumplieron y esto se sabe, se sabe, a veces teníamos que hacer carreras y carreras hasta el escritorio del Intendente para ver si nos pagaba cuatro, cinco, seis, diez meses atrasados, cosa que no se cumplía, se destruyó el edificio donde en unas épocas funcionaba el Coro, la Banda, bueno este, peñas y un montón de actividades que hacía la Municipalidad, se destruyó el edificio poco a poco y se lo abandonó, era una vergüenza, era una vergüenza, el único baño que había era un agujero lo que dejaron. Evidentemente, la actitud que se tomó es realmente, es heroica porque es recatar un bien no solo edificio material, sino un bien espiritual, tendrían que haber escuchado la gente mayor que estuvo en el acto, el que no aprendió costura, la que no prendió costura, aprendió cocina y aprendió dactilografía y estenografía y aprendió idiomas, fue una cuestión brillante de la educación y de la cultura de 25 de mayo, abandonada por los Gobiernos municipales y digo todos eh, todos, todos, especialmente los últimos, destruyeron el edificio. Hay un convenio, está firmado con el Comité Cultural que viene de años, se reacondicionó y se puso en las condiciones necesarias para que, para el uso que haga, hacer la Municipalidad de ese edificio por un tiempo determinado, van a seguir con esa continuidad de relación o se va a hacer de vuelta el Comité Cultural, pídalo, yo lo voy a aceptar, voy a aprobar, pero sí no podemos dejar de, dejar bien marcado y no hacernos los sotas de que no sabemos cómo fueron la destrucción sobre todos los últimos años de ese edificio cultural y educativo que era el esplendor y el ejemplo de muchísimos este, colegios este, educación secundaria, educación, porque era la complementaria de la educación oficial o sea no nos hagamos, que hagamos como venimos haciendo no, tenemos una memoria selectiva, esto sí, aquello no, esto sí, aquello no, esto sí, aquello no, hacemos saltos en la historia para no hacernos responsables. Así que bienvenido lo que se ha hecho con la ex Escuela Profesional, hoy convertido en Casa de la Cultura, de esa manera se va a dejar de pagar un alquiler de un millón doscientos, un millón quinientos más o menos de la actual Casa de la Cultura y se va a realizar un convenio que creo que es una transacción de prestación de servicio, pero bueno está en condiciones y está en condiciones de pedir, nada más Señor Presidente, muchas gracias. ……………………………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Melián ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………..........

Concejal Lobosco: Si, solicito la palabra como autora del proyecto. …………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lobosco. …………………………..

Concejal Lobosco: Gracias, bueno, que bueno, acá, sabe Señor Presidente, nadie se quiere hacer el sota si no, poder tener la información fehaciente y clara, es de reconocer lo que, la función que cumplió para la sociedad veinticinqueña hace muchos años atrás la Escuela Profesional, yo no estudié ahí, pero sí tengo familiares, como mis tías, por ejemplo, que siempre recuerdan que venían a estudiar ciertos oficios, porque era necesario y era muy, muy valorado en varias décadas atrás. Nadie se hace la sota pero evidentemente, hay información que dice, muchas gestiones anteriores no se hicieron cargo, bueno, en buena hora, yo no estoy criticando, solamente estoy diciendo que es importante tener la información que usted sabe muy bien Señor Presidente, le vengo pidiendo desde el año pasado, que es necesario tener información, si tuviéramos información clara, no estaríamos presentando proyectos de Comunicación, esto es así, lo del importe que se dejaría de cobrar, un millón, pagar por el alquiler en Calle 28 entre 9 y 10, donde está funcionando o dejó de funcionar, creo que todavía vi las puertas abiertas de la Casa de la Cultura en Calle 28, 9 y 10, un millón quinientos mil pesos se dejaría de pagar, bueno, me estoy enterando en este momento pero el fin de este pedido de Comunicación es poder tener todo el racconto de que estuve leyendo anteriormente por escrito para poder tener nuevamente la información y que todos los Concejales en este Recinto, puedan tener la misma información, no por tener cercanía o no al Departamento Ejecutivo, se maneje información que al resto de los Concejales nos falta. Nada más Señor Presidente, gracias. …………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lobosco ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………...

Concejal Zarza: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………..............

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Zarza. ……………………………...

Concejal Zarza: Muchas gracias Señor Presidente. Como primera medida, me parece que nosotros no estamos aquí para hacer juicio de valor, si quedó hermosa la propiedad, está perfecto, no, no, me parece que no debemos desvirtuar la situación que nos convoca a nosotros aquí, yo de mi parte quiero decir que voy a apoyar el proyecto de Comunicación de la Concejal Lobosco porque justamente, lo que nosotros necesitamos es información, ¿por qué? por qué necesitamos información, no es de curiosos Señor Presidente, es porque somos el órgano de contralor del Departamento Ejecutivo y porque oh casualidad, hay licitaciones y licitaciones y licitaciones que por la famosa Emergencia declarada y quiero también pasar el aviso que ya fue dada de baja, estas licitaciones no pasaban por el Concejo Deliberante, entonces nosotros no tenemos información, es, no solo importante sino también tendría que decir imperioso que este Concejo Deliberante reciba información y no porque nosotros tengamos que hacer un juicio de valor, sino porque es lo que corresponde, entonces sabemos todos, primero que nos enteramos por los medios que esta puesta en valor de edificios municipales, bueno no es un edificio municipal, tenemos que hablar de las cosas como son, por otro lado, dice nosotros acá nos enteramos que hicieron unos convenios, las licitaciones, pero todo es de oídas Señor Presidente, nosotros acá necesitamos que lleguen los instrumentos legales como bien lo pide el proyecto, que lleguen los instrumentos legales que avalan lo que, los fondos que se han invertido en ese lugar. Si, como desde hace muchísimos años estos convenios que se venían celebrando con el Comité Cultural, sabemos por Ley que los convenios municipales no pueden, los contratos de alquiler no pueden exceder el plazo de un año. Por lo tanto, no está autorizado o en realidad debe rendirse exhaustivamente, los fondos que el Municipio o los Municipios eroguen en propiedades que no son municipales, ¿por qué? justamente, porque no son municipales y los fondos sí, los fondos son públicos y municipales. Y si los convenios no pueden celebrarse por plazos mayores a un año, entonces los fondos que allí se inviertan, es necesario que estén rendidos y que sean por los conceptos erogados de un año, llámese alquileres si se quiere compensar. Como sea la cuestión, aquí nada está claro y lo que nosotros necesitamos es justamente información clara, concisa, veraz y que provenga del Departamento Ejecutivo porque justamente, es quien ha decidido hacer esa inversión ahí, nosotros no hemos visto licitación alguna, nosotros no hemos visto ningún tipo de convenio celebrado y quiero decir nuevamente que la Emergencia está derogada y que el Intendente tiene que empezar a mandar a este Concejo Deliberante los convenios que celebre, tanto que le cansaba el Intendente Egüen cuando era Concejal, escuchar y votar o no votar los convenios que mandaba Ralinqueo, porque Ralinqueo mandaba todos los convenios a este Concejo Deliberante, de Egüen no tenemos nada, es hora que empiece a mandarlos porque la Emergencia ya fue derogada. En esa propiedad, el Gobierno anterior realizó ciertas adecuaciones, arreglos menores, si se quiere, pero que también habían puesto en valor esa propiedad con la función de llevar adelante el Mercado Multiplicar que era un proyecto, un programa del Gobierno Nacional que tenía como objetivo favorecer a los emprendedores y pequeñas empresas de producción locales, en la cual, en ese lugar, iban a contar con un punto de expendio de venta. Y quisiera decirle Señor Presidente, que agregaría también para que se mande la información de qué pasó con todo lo que estaba ahí adentro, porque ese Mercado Multiplicar no se llegó a poner en funcionamiento pero estaba totalmente listo para comenzar a funcionar, tenía caja registradora, tenía computadoras, tenía heladeras, tenía carritos de supermercado y todo el equipamiento necesario para funcionar como un pequeño mercado en el cual se iban a poder poner a la venta de la comunidad los productos elaborados por los emprendedores locales, también necesitaríamos saber qué pasó con todo ese equipamiento que fue provisto dentro del Programa por el Gobierno Nacional de aquel entonces. Bueno, muchas cuestiones misteriosas que realmente sería importante que nosotros la sepamos para que también la sepa la comunidad porque justamente, lo que el Intendente tiene que hacer, dar cuentas a este Concejo Deliberante de que invierte, cómo invierte y por qué. La Emergencia fue derogada, empiece a mandar los convenios por favor. Gracias Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Zarza ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ………………………………………………………………………….

Concejal Rivas: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………….

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Rivas. ……………………………....

Concejal Rivas: Primero quiero decir que voy a acompañar el pedido de Comunicación, simplemente era para hacer alguna consideraciones, creo que en principio me parece que es una decisión seguramente del Ejecutivo, no soy el exégeta de él, pero de alguna manera creo que fue así, de retribuir si se quiere, la disposición del Comité Cultural en cuanto a ofrecer un inmueble para que el Municipio lo utilizara en algún caso como Escuela Profesional, después también se ha hablado hasta de un mercado, depósito de moto sí, ha tenido varias, varias este varios usos ese lugar, de todas maneras, lo que quiero decir que me parece que es acertado que haya tomado esa decisión por cuanto además la deuda con el Comité Cultural también considero lo que dijo mi compañero Melián, en cuanto a que era el único recurso que tenía el Comité para poder hacer funcionar lo que era la Biblioteca y el Museo Paula Florido si no me equivoco. Hasta donde sé ese, esa retribución o ese convenio, insisto, tenía que ver con el ofrecimiento de aquel inmueble en como modo de no quiero por ahí decir que era el pago de un, de una, de un como inquilino porque por ahí me van a tomar lo que digo para a su vez enancarse en esto para decir cualquier otra cosa que yo obviamente, no quiero decir, simplemente que, en este caso, lo que estoy refiriendo es que el Municipio ha puesto a disposición del Comité Cultural, perdón, del Museo y de la Biblioteca personal bajo su costo o su, a su costa para a su vez recibir el inmueble de la Escuela Profesional o de la ex Escuela Profesional para el uso que se le pretendía dar que en este caso, es la Casa de la Cultura. Que lo haya remodelado y en qué condiciones, obviamente yo no soy quién para, ni defender ni tampoco denostar lo que haya hecho el Intendente, pero creo que si lo ha hecho, en definitiva, es para saldar una deuda de muchos años, no de año a año, que se debió seguramente oblar cuando correspondía y que seguramente no se ha hecho por esa misma razón el, el Comité Cultural reclamaba a viva voz que estaba en default absoluto y que quería de algún modo, que se resarciera esa esa deuda y seguramente, para no llegar a una algún reclamo judicial y demás, se ha acordado esto, estoy diciéndolo en potencial porque no me consta, pero sí reconozco que la obra en sí se ha hecho y está estupenda, me parece buenísimo y además, que se deje otro espacio para no pagar una, un alquiler teniendo esta oportunidad también me parece bastante lógico. Lo que por último quiero decir es que escuchaba ayer a un reconocido opinante de economía que a su vez, es dueño de una pyme, que al hablar de estas cosas de gestión en la Argentina, entre otras cosas decía, es muy complejo gestionar en la Argentina por qué permanentemente, estamos nosotros exigiendo, exigiendo no lo digo ni para bien ni para mal, simplemente que exigiendo que se nos dé el papelito de esto, la decisión de la licitación de aquello, cuánto gastaste en esto, cuánto gastaste en aquello y yo creo que las explicaciones o en todo caso, los requerimientos para poner en blanco y negro seguramente, se deben dar en un tiempo determinado porque me parece lógico. Este hombre decía, si yo soy el gerente de una empresa y permanentemente cuando tengo que tomar una decisión, o Presidente una empresa tengo que tomar una decisión, tengo que llamar a una Asamblea a los asociados para tomar una decisión, dice, evidentemente, lo único que estoy haciendo es burocratizando esto y no avanzar en absolutamente nada. Y esto lo traigo un poco a colación porque permanentemente se le está reclamando al Intendente que me dé explicaciones de esto, que me dé explicaciones de aquello, yo lo que digo es, y a esta altura evidentemente, le podemos pedir explicaciones y creo que las tiene que dar por supuesto que sí, por supuesto que sí, pero me consta también, que de todo lo que se dice, estamos hablando de cosas que han consumado, que se han hecho por lo tanto, me parece que si bien a esa discusión la tenemos que dar, vamos a hablar sobre cosas consumadas y cosas hechas, lo cual aplaudo, muchas veces nos llevamos por los papelitos, las licitaciones y un montón de vericuetos legales que también considero que son meritorios y que deben hacerse pero las cosas yo no las he visto concretadas. Nada más Señor Presidente. …………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Rivas ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………..........

Concejal Botta: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………..............

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Botta. …………………………........

Concejal Botta: Gracias Señor Presidente. Bueno, la verdad es que uno no puede dejar de intervenir cuando siente ciertas alocuciones vertidas no. Yo festejo mucho que cualquiera de nosotros tenga un amigo con una pyme y sabrá el dueño de la pyme cómo tiene que hacer su negocio, qué es lo que tiene que presentar, dejar de presentar, lo privado es lo privado y lo público es lo público Señor Presidente, nosotros somos enteramente responsables de los fondos públicos, tenemos la obligación de pedir estos informes, tenemos la obligación de poner blanco y oscuro cuando a una institución se le dice no, no te pago más el canon de locación porque vos no tenés personería jurídica y se hacen inversiones de gran magnitud en otra institución que es lo único que cuenta con una comisión normalizadora que tampoco tiene personería jurídica ni mucho menos. Entonces por supuesto que tenemos que pedir este tipo de información, es nuestra obligación pedirla, esto se debe hacer bajo normativas vigentes Señor Presidente, para eso están, lo público se rige no por burocratización, sino por normativas, hay normativas que nos marcan el camino de cómo tenemos que erogar esos fondos públicos, hay un reglamento de contabilidad que nos dice y nos acota cómo tenemos que manejarnos como bien lo dijo la Concejal Zarza. Por supuesto que tenemos que pedir estos informes y por supuesto que tenemos que tener respuesta, porque si bien se dice que esta es la caja de resonancia del pueblo, de la voz del ciudadano, también tiene que ser el oído del ciudadano y transmitírselo. Esperemos que, contar con este tipo de información, esperemos que más allá, ninguno de nosotros va a cuestionar ni de un lado ni del otro que haya quedado lindo, que haya quedado feo, tampoco vamos a cuestionar si se nos pone dentro del debate y arriba de la Banca, si se puede llegar a concretar una obra de esta magnitud o no para poner en valor un edificio emblemático e histórico de nuestra comunidad. En su momento también se hicieron obras, no es que los últimos Gobiernos no lo, no lo supieron aprovechar ni pusieron el ojo en este edificio, se hicieron en otro tipo de situación, en otra condición. Otros Gobiernos no pudieron nada, no pusieron nada porque estuvo cerrado años, años y años, no sé por qué tampoco se pagaba un canon a la comisión normalizadora cuando estaban desuso total. Entonces por supuesto que tenemos que ser precisos en estas situaciones Señor Presidente, y es nuestra obligación repito y no me voy a cansar de repetirlo, de pedir estos informes para poder discernir y poder decir sí está bien, no está bien, a ver por qué, a ver por qué no, a ver porque sí porque justamente, de ese debate es donde se nutren todas estas cuestiones. Insisto de vuelta también, por qué para algunos sí, porque para otros, no. Gracias Señor Presidente. …………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Botta. Tiene la palabra Concejal Gregorini. ...

Concejal Gregorini: Gracias Presidente. No, simplemente ya que estamos pidiendo información, hasta cuándo se va a seguir pagando la, el alquiler del viejo edificio de la Casa de la Cultura, habida cuenta que se siguen dando cursos ahí, o sea, que se está pagando la luz, se está pagando el alquiler y los gastos inherentes al mantenimiento de ese edificio. Así que, en estos momentos, se están pagando gastos de dos edificios, de del Comité Cultural y también el de la vieja Casa, ahora vieja Casa de la Cultura, así que sería importante también, tener esa información. Muchas gracias Presidente. …………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Gregorini ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………...

Concejal Martínez: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Martínez. …………………………..

Concejal Martínez: Bueno, para expresar mi acompañamiento a este proyecto y como bien han dejado en claro mis compañeros, no pedimos ni mas ni menos, que lo que debemos pedir, lo mismo que en su momento hacía el Intendente, el actual Intendente, Concejal Egüen. Pero yo lo que quiero decir, llamar un poco a la reflexión porque lo que he visto, no estoy en contra de poner en valor los edificios municipales, lo que sí veo es que se ponen en valor para que sean usados la mayoría no, o algunos por funcionarios, y lo hicieron en un momento de Emergencia, entonces hay algo ahí que se contradice, como lo hemos hablado ya tantas veces, en plena Emergencia, poniendo en valor edificios cuando se entiende que las prioridades son otras. Nada mas Señor Presidente, gracias. ……………………………………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Martínez ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………...

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………….......

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. ……………………………

Concejal Galdós: Sí, creo que el debate ha sido fructífero y me atrevería a solicitarle a la autora del proyecto, agregar dos Artículos porque me parece importante, atento a lo que han dicho algunos de los Concejales, que realmente me ponen sobre alerta es decir, el edificio quedo hermoso porque allá estudiar diferentes ciudadanos y ciudadanas de 25 de Mayo que, eso está todo bien, acá no, nadie dice si el edificio quedó lindo o quedó feo, lo que estamos diciendo es, en ese edificio se usó dinero de las arcas municipales, ese edificio no es municipal, porque es del Comité Cultural entonces, ¿cuánto dinero se gastó? ¿cuánta plata invertimos ahí? ¿cincuenta millones, cien millones? ¿alguien lo sabe? ninguno de los Concejales acá lo sabe, porque por acá, no pasa nada, entonces es importante saber cuánta plata gastamos para que eso se lleve adelante, cuánto le costó al erario municipal esa transformación del edificio. Después dice por ahí, el Concejal Rivas dijo con el canon que se sacaba de ese edificio, se mantenía el Museo y la Biblioteca, y ahora cómo se va a mantener eso, si ya no van a tener más canon porque calculo que con toda la inversión que se hizo se deben haber pagado lo que se debía y se debe haber aportado aún mucho más dinero, digo, calculo porque no sé, porque nadie sabe y ese es la gran diferencia señores Concejales, entre tener la empresita y manejar un Municipio, en su empresa usted hace lo que quiere por qué su plata y nadie le tiene por qué pedir explicaciones, en el Municipio usted no maneja dinero privado, maneja dinero público de todo el mundo de todos los habitantes de 25 de Mayo, entonces usted tiene que rendir cuenta de eso, para qué lo hace, cómo lo hace, etcétera, etcétera. Hoy nosotros, como lo dijo el Concejal Gregorini y porque además los contratos municipales se hacen anuales por una cuestión presupuestaria, nosotros gastamos no sé cuánto dinero ahí y seguimos pagando la Casa de la Cultura dónde está hasta Diciembre, si pagamos un millón, un millón y medio, dos millones, lo seguimos pagando, no nos ahorramos absolutamente nada. Se van a trasladar las oficinas porque la idea es trasladar las oficinas de los funcionarios, para que los funcionarios estén en un lugar cómodo, embellecido, perfecto ¿cuánta plata nos cuestan las oficinas para los funcionarios?, no sabemos. Entonces le pediría agregar a los incisos del Artículo 1, dos incisos el 1, termina en el H, agregar el inciso I, que diga, indique plazo y monto del alquiler del actual edificio de la Casa de la Cultura, hasta cuándo y creería yo que es al 31 de Diciembre, pero no lo sé y cuál es el monto que estamos pagando en la actualidad y J, indique número de persona jurídica del Comité Cultural y vigencia de la misma y ¿por qué pido esta, esto? porque acá Señor Presidente, hicimos reuniones de Comisión en la cual el Departamento Ejecutivo y muchos de estos Concejales dijeron que no le podíamos pagar al Hogar de Niños porque no tenían número de persona jurídica, porque no te, por si tienen número pero ahora no tiene vigencia, porque no sé qué le falta, porque no presentaron un balance o lo que fuere. Yo quiero saber, la Comisión del Comité Cultural tiene todos los balances a día, vigencia plena de, para que nosotros le paguemos todo lo que le estamos pagando o es solamente esta aplicación de amigo enemigo, entonces si una Comisión me es amiga, yo le pago no me importa si tiene las cosas al día o no, y si considero que esta Comisión es mi enemiga, no le pago, no me importa nada, y entonces le busco todos los peros, porque volvemos a lo que estamos sosteniendo desde hace mucho tiempo desde este Bloque, es la intromisión del Departamento Ejecutivo en la vida institucional de las diferentes, valga la redundancia, instituciones públicas de 25 de Mayo que como nos tiene acostumbrado el Intendente, si son mis amigos, les doy el subsidio, si son mis amigos, les bajo tal cosa y si son mis enemigos, los trato de destruir y ver si me puedo quedar con esa, con la Comisión de ese Club, con la Comisión de ese, de esa institución intermedia, ojo ahí, Entonces le pido que esos dos incisos sean agregados al Artículo uno, si la, si este Cuerpo. ……………………………………...…

Concejal Lobosco: Si, ningún problema que sean agregados esos incisos. …………….

Concejal Galdós: Sí este Cuerpo y la autora está de acuerdo y volvamos a encarrilar la discusión, porque para algunos Concejales no tenemos derecho a hacer Ordenanza, para otros, no tenemos derecho a pedirle ninguna explicación al Departamento Ejecutivo de lo que de lo que gasta y cómo se gasta el dinero y es solamente burocracia, yo le digo que se hubiese puesto muy mal el Concejal porque en los cuatro años anteriores del ex Intendente Ralinqueo por acá pasaba todo, la compra de todo, entonces ustedes podían decir lo que querían de la compra desde cualquier maquinaria hasta la licitación de cualquier obra, si era cara, si era barata, si la persona que, si estaban de acuerdo o no con la licitación, el pliego, todo se veía acá, estarían o no de acuerdo pero pasaba y ustedes lo tenían en la mano y lo podían ver, por acá no, hace dos años que no pasa absolutamente nada, me parece que esto está bien hecho porque yo confío y que esto se va a hacer bien y que no sé qué cosa, pero de la publicidad de los actos de Gobierno nos olvidamos, ahora tenemos para hablar de la publicidad de los actos de Gobierno pero nos olvidamos dos años en la oscuridad de este Concejo Deliberante, nadie sabe nada, no sabemos nosotros pero tampoco saben ustedes. Entonces de eso estamos hablando, no me vengan con palabrería de que esto quedó tan bonito y es tan significativo para todos y tengamos que ponernos la manito en el corazón, yo me pongo la manito en el bolsillo y ustedes pregúntense cómo se gastó este dinero y cuánto dinero se gastó, cuánto dinero se gastó, y después veamos si esto fue una buena idea o una muy mala o si el Municipio tendría que haber avanzado en otras cuestiones, por ejemplo, en una expropiación ya que les gustan tanto las expropiaciones, quizá podíamos haber hecho una expropiación, haberle pagado al Comité Cultural ese edificio y haberlo quedado como un bien público municipal y habernos hecho cargo no solamente, de esta remodelación sino que también de mantenerlo así para las generaciones futuras, pero no me vengan con sensiblerías cuando estamos hablando de dinero. Nada más. ………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós. ……………………………………

Concejal Galdós: Perdón la Moción Señor. ……………………………….....................

Presidente de Marcos: Moción de Reconsideración. ………………………….............

Concejal Guarch: Perdón, no, no, yo lo que quiero ser más objetivo, yo no me pondría tan quisquilloso por tres meses, cuatro más de alquiler en la cifra de la Casa actual de la Cultura, me parece un punto irrelevante por los temas que estamos hablando y de la magnitud del monto, no, es, es irrelevante la magnitud, me parece, me parece prudente también por ahí, haberla terminado antes y con otro alquiler vigente, porque no hay un lapso de, de digamos donde no pueda operar la Casa de la Cultura. Realmente está en un plazo anticipado, me parece que el monto del alquiler no es significativo para estar discutiéndolo y voy y obviamente, el proyecto de Lobosco lo de punta a punta con, con el Pedido de informe de los gastos de licitación de todo como lo dije en la anterior alocución, pero no carguemos de tintas cosas que tienen por ahí animosidad para mí porque tres meses más, tres meses menos de la magnitud de los montos que estamos hablando, son irrelevantes. Gracias Señor Presidente. …………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Guarch. ……………………………………

Concejal Zarza: Pido la palabra Señor Presidente, para hablar de la Moción para simplemente decirle al Concejal Guarch que el Tribunal de Cuentas observa hasta los centavos de los presupuestos, cómo se gastan, que son presupuestos de millones y millones y miles de millones de pesos hasta los centavos, entonces que sea relevante o irrelevante no es una cuestión que nosotros tengamos que observar, todo dinero acá es simplemente dinero público que tiene que estar rendido a la perfección con los últimos centavos inclusive. Nada más Señor Presidente. Por supuesto que apoyo a la Moción. ...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Zarza ………………………………………

Concejal Fuentes: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Fuentes. …………………………....

Concejal Fuentes: Es sobre la Moción nada más, no voy a acompañar esta Moción, pero quiero decir el porqué. La Rendición de Cuentas de este año la vamos a tratar, bueno, la van a tratar los Concejales que van a estar sentados en estas Bancas el año que viene, así que no va a haber ningún problema porque la Rendición sobre todos estos gastos, van a venir en su momento, esto no quita que estoy de acuerdo con el proyecto original de la Concejal. Nada más, gracias. ……………………………………………..

[bookmark: _Hlk210029618]Presidente de Marcos: Gracias Concejal Fuentes. Pasamos a votar la Moción de Reconsideración. Pasamos a votar la Moción de Reconsideración, ¿que se vuelva a leer, que se vuelva a leer? …………………………………………………………………..

Secretaria: Inciso I, indique plazo y monto del alquiler actual de la Casa de la Cultura, Inciso J, indique número de personería jurídica del Comité Cultural y vigencia de la misma. ………………………………………………………………………………..

Presidente de Marcos: Pasamos a votar la Moción de Reconsideración, por la afirmativa. …………………………………………………………………………….

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Lobosco, Martínez, Panaccio, Botta, Guidobaldi, Gregorini, Zarza y Galdós Carrizo. Voto negativo de los Concejales Guarch, Melián, Fuentes, Fumarco, Biscione, Lance, Rivas y de Marcos. ………………

Presidente de Marcos: Rechazado. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? Pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Fuentes, Galdós y Zarza, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad …………………………………………………………………………...

EXPEDIENTE N° 87/2025

Secretaria: Expediente N° 87/2025. Proyecto de Ordenanza iniciado por Bloque La Libertad Avanza. Modifica el Artículo N° 46 de la Ordenanza N° 3096/2011, incorporando párrafo referente a la retención o demora del conductor, de su vehículo, de la documentación por cualquier motivo que deberá adecuarse a la Ley Nacional N°24.449. Ordenanza. Artículo 1º: Modificase el Artículo 46 de la Ordenanza de Transito N° 3096/2011, incorporando como segundo párrafo, el siguiente texto: “La retención o demora del conductor, de su vehículo, de la documentación de ambos y/o de licencia habilitante por cualquier motivo, deberá adecuarse a las previsiones del art. 3° de la Ley 24.449 de La Nación. Cuando excepcionalmente proceda la retención y/o secuestro de un rodado, el mismo deberá devolverse a la persona de cuyo poder se obtuvo, a la brevedad posible, advirtiéndole sobre las consecuencias de la reincidencia, y controlando que no vuelva a circular, sin adecuar previamente los extremos necesarios para la circulación reglamentaria. Artículo 2º: De forma. Firma el Concejal: Guarch. Dictamen de la Comisión de Obras y Servicios Públicos reunida el día 2 de Septiembre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Ordenanza, firman los Concejales Lobosco y Gregorini. Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 3 de Septiembre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Obras Públicas. Firma Concejal Lobosco. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 4 de Septiembre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Obras Públicas. Firman los Concejales Galdós Carrizo y Zarza. ………………………………………………………………………………....

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? Tiene la palabra Concejal Guarch. ……………………………………………………………………...

Concejal Guarch: No, quiero referirme a hacer una reforma de, para, para el tema del secuestro de bienes automóviles y otras cuestiones, como lo que pasó con el zamping propiedad, lo traigo como ejemplo, pero ya sé que no se puede legislar hacia atrás, pero lo traigo a colación para que no se vuelvan a suscitar secuestros que no están contemplados en el Artículo 231 del Código de Procedimiento Penal de la Provincia de Buenos Aires, que puedo, pido permiso para leer: que los objetos secuestrados que no estén sometidos a confiscación, restitución o embargo, serán devueltos tan pronto como no sean necesarios a la persona de cuyo poder se obtuvieron, significa que el, el, el bien secuestrado si no tiene ningún, ningún, ninguna, ningún pedido de captura que haya resuelto la Justicia en lo Civil y Comercial, tiene que ser devuelto el bien a quien se le sustrajo inmediatamente, independientemente de otras cuestiones. Por eso quería, quería hacer una modificación en el Artículo porque la Jueza de Falta se, se basa en el Código de Procedimiento Penal de la Provincia de Buenos Aires y lo que propendo con esta modificación es poner énfasis en eso, no podemos desde acá, ser más papista que el Papa, eso ya está contemplado en la ley Ley, la Ley Provincial y por otras cuestiones, tendría que haber sido por ejemplo, para que se pueda secuestrar el bien de forma legal, el Artículo 231 del Código Procedimiento Penal de la Provincia de Buenos Aires, que supletoriamente rigen el procedimiento ante el Juzgado de Faltas, prevé expresamente, ah ya, esa parte ya la tengo, porque si no, otra cosa porque me lo aclararon antes de entrar al Recinto que en principio sería que en la oportunidad de restituir los vehículos secuestrados a las personas de cuyo poder se obtuvieron corresponde advertirles que no deben reincidir en su comportamiento antijuridico apercibiéndolo de las previsiones del Artículo 82 de la Ley Nacional 24.449 y la modificación que, que, que trato de incorporar es, la retención o demora del conductor de su vehículo o de la documentación de ambos y/o de licencia habilitante para cualquier motivo, deberá adecuarse al Artículo 3 de la Ley 24.449 de la Nación, cuando excepcionalmente proceda retención y/o secuestro de un modo rodado, el mismo deberá devolverse a la persona de cuyo poder se obtuvo a la brevedad posible, advirtiéndole sobre las consecuencias de la reincidencia y controlando que no vuelvan a circular, sin adecuar previamente los extremos necesarios para la circulación reglamentaria. Quiero decir que debemos actuar basados en una ley vigente y retribuir los bienes a cuyos dueños se le fueron secuestrados y por ahí no quiero que vuelva a pasar que sean secuestrados por animosidad política, tenemos que respetar a rajatabla la Ley, la Ley ya está escrita y la Jueza de Faltas se tiene que ajustar a la Ley, a la Ley de Procedimiento Penal de la Provincia de Buenos Aires, no excederse de esa Ley y veo que no se hizo y que tenemos que propender a que la propiedad privada es sagrada y si el bien no es devuelto porque suponen que no es de su propiedad porque no puede declarar, no tiene papeles para acreditar, hay mecanismos como en la aeronáutica que aviones que no fueron transferidos y de los cuales sus titulares se murieron, no se pudo hacer sucesión, hay un mecanismo para poder acreditar su propiedad y poder regularizar su  propiedad, o sea, no, no, lo que quiero, el espíritu de esto, es no extralimitemos el poder del Ejecutivo, tenemos que respetar la Ley, la Jueza de Faltas tiene que acatar a rajatabla lo que dice la Ley de Procedimiento de la Provincia de Buenos Aires y nada más que eso. Gracias Señor Presidente. ………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Guarch ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………..

[bookmark: _Hlk210122771]Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………….......

[bookmark: _Hlk210124359]Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. Perdón Concejal Galdós, Concejal Lance ¿me puede reemplazar en el estrado? …………………………………..

Presidente Lance: Tiene la palabra Concejal. ………………………………………...

Concejal Galdós: Muchas gracias. Si bien desde ya, adelanto mi voto positivo a este proyecto de Ordenanza y de reforma, lo que no estoy de acuerdo es en la fundamentaciones que ha dado el, el Concejal preopinante en tanto y en cuanto, dice que la Jueza no ha respetado la Ley, la Juez de Faltas y en este caso, porque lo tengo que traer a colación porque yo también considero que ha sido una injusticia lo que se ha cometido con el ciudadano Sergio Tuya en tanto y en cuanto, se ha cargado sobre él por cuestiones políticas, no la Juez de Faltas porque en realidad, el secuestro lo realiza personal de tránsito del Municipio de 25 de Mayo, el secuestro estuvo mal realizado, no, ¿por qué?, porque en la vía pública se encontró una, un zamping que no tenía patente, la Ley dice que ese tipo de, de máquinas que en definitiva es una maquinaria que se utiliza y la utilizan muchísimos comerciantes, no puede circular en la vía pública si no tiene la correspondiente, el correspondiente patentamiento, ahora, por qué digo que se hace de forma, digamos, especifica, individual contra ciudadano Tuya, porque todos nosotros vivimos en la comunidad de 25 de Mayo y sabemos que todos los, la gran mayoría de los comerciantes no tienen patentado ese tipo de vehículos. ¿Está bien? no, porque si contradecimos la norma no está bien, es como decir bueno, todos nos estacionamos en la línea amarilla hasta que de pronto nos hacen la multa y bueno, cuando te hace la multa no te podés quejar, es así. Lo que deviene luego de ese secuestro y las demás cuestiones que el ciudadano Tuya tiene que hacer para poder recuperar ese automotor, va paga la multa, sabe que está en infracción, bueno, fue pagó la multa, le piden que lleve documentación, el lleva toda la documentación que tenía, todos sabemos porque hemos leído ese Expediente en donde el ciudadano había comprado con un boleta de compraventa yo no había comprado con un boleto de compraventa, estaba en posesión del automotor, nadie podía pensar que él lo había robado, eso no fue así, todos lo sabemos, pero bueno la Justicia hay que llevarle otra documentación y el ciudadano trata de hacer todo para que le devuelvan su, la maquinaria que es de su propiedad y se encuentra con que en ese fragor, él tiene una, una digamos, como cualquiera que defiende algo que es suyo, que lo necesita, que lo ha comprado con esfuerzo, que es de su propiedad, tiene un altercado con Su Señoría con la Juez de Faltas  y la Juez se excusa y manda el Expediente al Departamento Ejecutivo Municipal, ¿por qué? porque nosotros en nuestra, en nuestra normativa, la Juez de Faltas depende del Departamento Ejecutivo Municipal no es como un Juez de Paz o un Juez Civil y Comercial que tiene un poder aparte, no son poderes aparte sí, aun cuando nosotros para explicarlo, para decirlo, decimos que tenemos Poder Ejecutivo, un Poder Legislativo, un Poder Judicial, Poder Judicial no existe como tal dentro de la órbita municipal, sino que está ligado específicamente al Departamento Ejecutivo Municipal, es decir, al Intendente Municipal, entonces, queda esa causa llevada adelante por el Intendente Municipal y ahí es cuando el Intendente Municipal, haciendo gala de, al abuso al que nos tiene acostumbrados, decide cargar contra el ciudadano. Por que que se podía haber hecho sí con buena fe uno sabe que hay alguien que, si bien no tiene toda la documentación, uno no tiene ni siquiera la mínima sospecha de que pueda ser producto ese, esa maquinaria de un ilícito, porque fue comprada, le faltará esto, esto, qué podía haber hecho, nombrarlo depositario judicial, depositario de ese bien. Y entonces como depositario él lo tenía en su casa, no lo podía sacar a la, a la, no lo iba a poder patentar, no lo iba a poder sacar nunca a la vía pública pero sí lo devolvía en esa herramienta de trabajo para que él la cuide, la use y la cuide como la tenía en su cuidado porque imagínense, el dinero que uno se gasta y lo necesario que para sobrellevar ese comercio. Pero no se hizo eso, eso no se hizo, se decidió hacer lo peor, lo que no estábamos habilitados para hacer, lo que el Intendente no podía hacer, pero de ninguna manera. Por eso digo cuán importante son las normas, porque la norma no solamente nos protege de quien tiene el poder, sino que nos marcan a todos cómo tenemos que seguir determinadas reglas sociales que establecen cuáles deben ser nuestras conductas. Entonces ¿qué hizo el Departamento Ejecutivo Municipal? esto no lo hizo la Juez de Faltas, lo hizo el Departamento Ejecutivo Municipal, tomó el zamping que era del ciudadano Tuya, que es del ciudadano Tuya, lo ploteó señores Concejales y se callaron bien la boca mientras nosotros estuvimos todo este tiempo diciéndolo, lo ploteó y le puso Municipalidad de 25 de Mayo, ¿desde cuándo el Intendente Municipal se puede quedar abiertamente con los bienes de un ciudadano de esta manera? ustedes saben que no podían y miro para este lado porque está la Concejal Fuentes que además es abogada y que sabe perfectamente que no puede haber, no pueden existir ese tipo de conductas, nada dijeron, se callaron, no se puede vivir sentado en una Banca diciendo, yo no puedo hacer esto, no puedo hacer aquello, yo no sé si me corresponde, pero cuando veo semejante flagrancia me callo la boca y no digo nada, porque el Intendente no puedo hacer nunca lo que hizo, de ninguna manera, lo puso frente a la Municipalidad y le puso un cartel que decía con la tuya contribuyente. Señores, si nosotros aceptamos ese nivel de beligerancia, de falta de reconocimiento de la normas, de venganzas personales hechas por el Intendente Municipal ¿dónde queda, dónde va el ciudadano común a qué lugar a refugiarse de los hechos y de las conductas antijurídicas del Intendente Municipal? por eso acá muchas veces le dijimos, nosotros nos vamos a dejar que entren en la casa de los ciudadanos como querían en algún momento, porque imagínense que ahora este Concejo Deliberante ha tomado otro cariz, pero hace un año y medio era voces que no había una sola disonancia y venían acá a pedirnos que pudieran entrar y pudieran hacer allanamiento en los hogares de los veinticinqueños, por favor, este Intendente Municipal que se queda con la maquinaria de un ciudadano, que la plotea, que la hemos visto en diferentes arterias de la, de nuestro, de nuestra ciudad sin patente y en la vía pública, pero díganme, no hay un mínimo resquicio de autocrítica, de para la mano, pare la mano señor Intendente, no, nos llegó ahora este proyecto ¿cómo se lama? Paremos la pelota, que va a entrar ahora, paremos la pelota, paremos con las venganzas personales utilizando el Estado Municipal y las herramientas que tiene el Estado Municipal para hacerte negra la vida porque el Intendente Municipal maneja el Juzgado de Faltas sí, porque tiene potestad para manejarlo porque de hecho, esto que hace el Intendente no lo hace la Juez de Faltas este ploteo este con la tuya contribuyente, este nos quedamos con tu herramienta es obra pura y exclusiva del Intendente Municipal. Saquemos la Juez de Faltas, más allá de que sea férrea en la aplicación de la ley y que quizás nosotros hubiésemos hecho bueno, como yo digo por qué no, no le hizo un, un depósito, lo nombró depositario y entonces salvaba esa cuestión técnica legal y él se quedaba con su maquinaria, la podía utilizar para su trabajo y quedaba con esa figura de depositario de ese inmueble, no era el dueño, pero quedaba como depositario, sabe el que entiende de leyes de lo que estoy hablando. Ahora, confiscar porque eso es confiscación y eso la confiscación es propia de los gobiernos autoritarios, la confiscación es de los militares no es de un gobierno democrático, nadie se puede quedar con la propiedad de otro, ni siquiera para dejarla en el Estado Municipal porque no es del Estado Municipal señores, ¿que tienen un Código Civil aparte? la confiscación solo es válida y hay una ley para cuando se utilice en aquellas causas penales en donde se corrobore que determinadas casas, automóviles, etcétera, han sido adquiridas con producto de un ilícito, ¿alguien puede pensar que Tuya compró eso y es producto de un ilícito? nadie de lo que estamos acá de los dieciséis, porque sabemos que no, que lo compró, que lo compró de buena fe, le faltarán papeles, todo bien pero no es producto de un ilícito. Entonces no se puede confiscar, la confiscación es inconstitucional y acá no hay ley que te salve y nos vamos a comer un daño y perjuicio todos y ahí sí va a ser con la tuya contribuyente, porque no lo va a pagar Egüen, eso no lo va a pagar Egüen, lo van a pagar los ciudadanos y las ciudadanas de 25 de Mayo, porque en algún momento le vamos a tener que devolver la herramienta porque es del comerciante, no es nuestra, no es del Intendente Municipal, entonces, por eso firmé este proyecto, pero para que vuelva a ponerse en el tapete y todos volvamos a pensar que es fácil reírse de lo que le pasó a Tuya porque muchos se rieron, mirá el cartelito con la tuya contribuyente, Poggi, el Secretario del Intendente Municipal haciendo publicaciones, acá está, irreverente, Claudio Fernández, otro funcionario en las sombras del cual nosotros le estamos pagando de acá le pagamos un sueldito, no estará en los papeles pero que le pagamos, le pagamos, también con la tuya mira Tuya lo que te hicimos, ojo eh, porque mañana puede ser un automotor de ustedes, una máquina cosechadora de ustedes, un tractor de ustedes, porque todos sabemos que las maquinarias agrícolas no pueden salir a la vía pública, no pueden andar por las, por las rutas tienen que ser transportadas en carretones, si nos ponemos con esa tesitura y bueno les aviso, vamos a hacer un maquinarias, nos vamos a quedar con un montón de maquinaria del campo, entonces, este proyecto, le agradezco que lo haya presentado La Libertad Avanza porque lo voy a apoyar porque es parte de la Ley Nacional, porque no hace más que indicar sobre la Ley Nacional, pero también volvamos a este tema porque hoy por hoy, el zamping del ciudadano Tuya está ploteado y dice que es de la Municipalidad de 25 de Mayo, y bien, bien que todos en silencio, riéndose de Tuya, de lo que le ha pasado, no se rían tanto porque les puede pasar a ustedes. Nada más. ………

Presidente Lance: Gracias Concejal. Me retiro y toma lugar. …………………………

Presidente de Marcos: ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………

Concejal Fuentes: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Fuentes. …………………………....

Concejal Fuentes: Bueno, yo creo que esto, este proyecto presentado si, por el Concejal Guarch, ha tenido ya, fundados, infundados creo yo y hasta con bastante destrato y desprecio hacia, hacia el resto de los Concejales porque me parece que nadie por lo menos yo, me voy a hacer cargo de lo que a mi persona respecta, que se nos tilde de que se han reído que les puede pasar, que nos hemos reído de, de una persona, la verdad es que esto no traía un nombre y apellido, yo cuando estudio el proyecto, estudio, se modifica el Artículo 46 de la Ordenanza de Tránsito, que para mí no tiene que tener ningún agregado porque es claro el articulado. El articulado es claro y pido permiso para leer Señor Presidente, el Artículo 46 del cual se solicita este agregado dice textualmente, de las sanciones de las, a las infracciones de tránsito, la Justicia de Faltas Municipal deberá sancionar a los infractores del tránsito con las penas previstas en el Capítulo 2 de la Ley 24.4449 y de conformidad con el régimen allí establecido, de conformidad con el régimen allí establecido, se remite la Ley, se establece como sanción el secuestro de los vehículos y/o ciclomotores y motos por el plazo de treinta días en concurrencia con la multa que corresponda. En caso que con posterioridad el infractor incurriere en cualquier otra infracción, después sigue, pero creo que la parte pertinente es esta, habla de treinta días sí, plazo de treinta días en el secuestro. Yo desconozco el Expediente que la Concejal dice, porque todos hemos leído, la verdad es que no, no, la verdad es que no, sí, sí, perdón, además a eso me iba a referir, este caso en particular que puede o no haber sido en contra de un, como dice la Concejal no lo sé, cada cual podrá hacer las evaluaciones que quiera, yo no vengo acá en defensa de, primero estoy tratando de este proyecto y voy a decir por qué no voy a acompañar este proyecto, considero que el Artículo es suficiente, que luego si hay un abuso de poder, por lo que la Concejal afirma que se ha cometido y que el zamping al cual aquí no refiere, estamos poniéndole ya nombre y apellido a un, a una modificación, si es así, yo creo que la, el particular deberá hacer la denuncia correspondiente y ante la autoridad correspondiente, creo que sí hay un abuso de autoridad, hay un abuso en, en las infracciones podrá recurrirlas, y creo que lo debe hacer incluso, creo que lo debe hacer, ahora si esto se toma, porque esto ha sido de público, esto ha llegado a la radio, el intendente se ha, se ha peleado públicamente con este, con esta persona, yo no voy a ejercer la irresponsabilidad de acá, tomar partido por uno u otro sector, en base pura y exclusivamente, sesgadamente, para tomar partido sobre uno o sobre otro, yo digo por qué no voy a acompañar este proyecto y cuando también me parece que de alguna manera, se trata de este, decir de forma, no sé, menospreciando la actividad de cada uno acá porque vuelven sobre, sobre un, reiteradamente se vuelve sobre esto, porque no piensan, por qué no leen, por qué no, porque son abogados, sí soy abogada, y yo te puedo tener una opinión distinta sobre un mismo tema, no sé por qué se viene a juzgar particularmente las conductas de sí, sí, las, bueno, son apreciaciones, yo hago mi apreciación y una devolución a la alocución anterior. Porque además quiero aclarar esto, en ningún momento esto trae nombre y apellido si bien se ha comentado antes de entrar a Sesión, por qué o se le da determinado nombre o se pone de manifiesto sobre que sea, por eso yo no voy a entrar en esa, en esa pelea que puede ser estar de un lado o del otro, quiero que esto quede claro, si esto fue así, yo considero que no debe existir el abuso de autoridad en ningún Gobierno, ya lo padecimos anteriormente, no se vengan a hacer las Carmelitas descalzas porque ya lo padecimos, yo en persona lo padecí al ex Intendente Hernán Ralinqueo denostando mi persona, previo al cierre de campaña, entonces yo lo padecí, no me vengan a hablar de abuso de autoridad, y si este Intendente ustedes pueden achacarle conductas similares yo no soy una extensión del Intendente, tampoco soy oficialista les aclaro y una y otra vez porque parece que lo tengo que aclarar reiteradamente porque aparte la Concejal acaba de decir, porque esto antes era como una Escribanía de Gobierno y a ver, yo creo que no, yo creo que no fue nunca una Escribanía de Gobierno, sí sí, hoy hay marcadas diferencias que se acentúan con el paso del tiempo en el tratado de diferentes Expedientes pero también acompañamos a la gestión cuando así lo amerite y corresponde, por eso digo, ojo, que no sé qué, que no se carguen determinados Expedientes, proyectos porque hay otros proyectos como bien dijo la Concejal, que son de autoría de Tuya, entonces, que no, que no se vayan superponiendo y que son de autoría de tuya entonces que no que no se vayan superponiendo y el mismo sobre el mismo tema, que no se vayan tomando como caballitos de batalla para estar entre uno u otro, la campaña terminó, la campaña terminó y yo no me voy a hacer eco justamente de estas, de estas, cómo llamarle, posiciones totalmente de un lado, que marcan la tendencia política, la tendencia política y marcada para el público, para el público porque en sí, el agregado este Artículo no modifica absolutamente nada. Por eso quiero remarcar porque el fundamento, está bien, respeto a los fundamentos por los cuales la Concejal preopinante va a acompañar el proyecto pero que no este, que no meta todos en una misma bolsa y que no venga a poner en tela de juicio los fundamentos distintos que uno pueda llegar a tener, porque este agregado no le hace nada a la cuestión y mucho menos al caso en particular de Sergio Tuya, que realmente sí sufrió en carne propia todo lo que acaba de contar la Concejal, por supuesto, uno se solidariza, hasta se solidariza con el particular y diría tiene que ir por la vía que corresponde porque no podemos permitir abusos de autoridad. Así que yo acá quiero diferenciar por qué no acompaño, pero eso no quita que esté mal una conducta y de la cual yo nunca me reí, nunca me reí, lo que no corresponde, no corresponde, pero no corresponde para este Gobierno y para ninguno. Nada más Señor Presidente. …………………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Fuentes. ……………………………………

Concejal Guarch: Bueno, no, no, yo porque por ahí, no encontraba el párrafo. Yo lo que quiero remarcar acá, no me quiero como ya dije anteriormente, para atrás no podemos legislar, pero quiero ponerle objetividad a este proyecto porque muchísima gente en la Localidad tiene tractores, cosechadora, todo lo que vemos y labura de eso y no podemos permitir que se apoderen por una infracción que, para mí, en el caso del zamping, es ridícula, porque no es que andaba por la 10 y 29, estaba moviéndose frente a su negocio, cargando un camión en una calle que es poco transitada. Entonces, lo que yo, no soy abogado, pero para secuestrar un bien, bueno, que las cuestiones vinculadas a la propiedad del automotor, posesión o legítima tenencia de los vehículos, deben dirimirse inexcusablemente por ante la Justicia Civil y Comercial correspondiente o sea, la Justicia Civil y Comercial correspondiente tiene que determinar un embargo, hacer un embargo para poder tener el bien y encima el propietario acá, lo tiene en un depósito por ahí a la intemperie, con el perjuicio que eso ocasiona, no sé, hace un año, todos los, todos lo que somos, los que sabemos de fierro, nos damos cuenta que es un perjuicio, el sistema hidráulico, el motor sin funcionar no sé, por ahí dicen que estaba funcionando, si está funcionando, peor aún, porque ¿quién es el Intendente para apoderarse de un bien público y usarlo en beneficio de la comunidad?, eso me parece grotesco, me parece mal, me parece terriblemente mal y lo que, y en lo que se tiene que basar la Jueza de Faltas es en el Artículo 231 del Código de Procedimiento Penal de la Provincia de Buenos Aires que dice así: que los objetos secuestrados que no estén sometidos a confiscación, restitución o embargo, serán devueltos tan pronto como no sean necesarios a la persona de cuyo poder se obtuvieron, está bien claro, por más que no pueda demostrar la propiedad, se lo tiene que devolver inmediatamente para que el damnificado no le ocasione perjuicio, porque la tenencia después de un año en un vehículo de eso, ¿quién va, quién le va a pagar? pero no, no, no quiero que lo tomen porque yo no, no, no, no, no, no soy amigo de Tuya, lo conozco, mi padre era amigo del padre, pero nada más, acá estoy poniendo para que no vengan cosas que se susciten en el mismo sentido de acá en más, porque es muy probable que con las actitudes que venimos viendo, puedan pasar y a mí me motiva para que hacer esto para que no pase más, tenemos que basarnos en esto, está todo legislado el proyecto y el espíritu de esta Ordenanza, es poner énfasis en lo que está escrito en el Código Procesal de la Provincia de Buenos Aires, nada más, es aclarar más sobre lo mismo, que es ilegal lo que se hizo y que no vuelva a suceder. Nada más Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………

Concejal Lance: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………….............

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lance. ……………………………...

Concejal Lance: Bueno, gracias, leyendo un poco, yo sinceramente y entiendo un poco por ahí la lectura legal que tienen los, los Concejales, yo no la tengo, pero un poco, un poco quiero, quiero remarcar un par de cuestiones que me parecen importantes porque sin lugar a dudas, acá lo que se está mencionando es una modificación de una Ordenanza de tránsito y demás, y creo que se está metiendo en la misma bolsa muchas cosas no, porque sin lugar a dudas, estamos hablando de vehículos, ciclomotores, después maquinas herramientas, tractores, cosechadoras, etcétera no. Obviamente que una modificación en una Ordenanza de esa, puede traer perjuicios en otro sector, en otro, en otro, otro, a ver, en otro tipo de vehículos no, yo a ver traigo a colación el tema de la Casa de la Cultura, recuerdo precisamente una vuelta un amigo le secuestraron una moto, que había un montón de motos ahí y había muchas motos, no eran que habían dos, después allá al lado del Cementerio, yo veo hay vehículos, miles de vehículos y sinceramente, vos decís bueno, por qué no se lo llevan, porque no sucede algo por el estilo y sin lugar a dudas, a ver, patrulleros, hay un montón de cosas no, ¿Por qué no se lo llevan? y seguramente porque existen algunos inconvenientes no, me parece en, en, en, tomando en cuenta el título de propiedad no, también hay que conocer un poco que en el sistema en el cual estamos envueltos, está muchísimo más controlado desde el punto de vista de los vehículos, pero no tan controlado en el tema de las maquinas, las herramientas agrícolas no. Por lo tanto, a ver, y tampoco creo que la persona de bien no, que tenga algún inconveniente en regularizar la situación, en tratar de acomodar los papeles, pagar las multas, etcétera, no, sin lugar a dudas, ahí hubo un inconveniente no, hubo un ida y vuelta que es lo que condimenta la situación no. Por lo tanto, yo creo que acá, y más con este caso puntualmente, yo veo un doble problema no, porque sin lugar a dudas, esta persona hoy en día no puede tener el vehículo, pero, por otro lado, con ese vehículo se hicieron cosas no. Entonces yo creo que, acá desnuda el proyecto no, yo creo que el proyecto, si bien yo coincido con la doctora Galdós, perdón, con la doctora Fuentes no, con respecto a que no debe tener una modificación porque creo que es bastante claro no, pero amerita un proyecto de pedirle explicaciones al Intendente Municipal al respecto de por qué procedió de esa manera con el vehículo no. Yo creo que, y lo hemos dicho no, el Intendente en algún lugar ha dado explicaciones al respecto y yo creo que debería dar explicaciones al respecto porque sin lugar a dudas, ha hecho publicidad con eso, ha hecho show y creo que, en estas cuestiones, debe dar explicaciones al respecto. Yo creo que esta, este proyecto que presenta el Concejal Guarch, que lo presenta el, yo creo que, creo que, si bien tiene un buen, una buena finalidad, yo creo que por ahí no necesita por ahí la modificación de ese Artículo, pero si desviste una situación en la cual debemos realizar un par de preguntas porque creo que hay muchas dudas acerca del proceder de esa situación y creo que, que es necesario preguntarlas. Así que bueno, creo que, de cara a las próximas Sesiones, por ahí se puede generar un proyecto para que envíen información al respecto. Gracias. ………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lance ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………..........

Concejal Melián: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………...........

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Melián. …………………………......

Concejal Melián: Gracias Señor Presidente. Bueno, desgraciadamente yo al tema lo tomé por otro lado, pero me parece que hubo una trampita para direccionarlo exclusivamente en un tema que, coincido con lo que dice el Concejal Lance, sería para hacer una Resolución o una Comunicación en la próxima Sesión y pedir información al Intendente. No acepto las injurias y los insultos de la Concejal Galdós, porque creo que no me las merezco y nunca he tenido ese tipo de actitud, dijiste que me reía, yo no me río de la gente y no me río de las circunstancias. ………………………………………..

Presidente de Marcos: Por favor Concejal Galdós, no dialogue. ……………………...

Concejal Melián: Pero vos hablas y yo no digo nada. …………………………………

Presidente de Marcos: Por favor Concejal Melián. …………………………………...

Concejal Melián: Así que cállate y escucha. …………………………………………..

Presidente de Marcos: Los estoy llamando al orden Concejal Galdós y Melián. ………

Concejal Melián: Yo tomé el tema y es un tema muy importante, pero lo han desfigurado totalmente, creo que, no seamos inocentes, inocentes dije nada más, esto estuvo preparado. Pero el tema es interesante del punto de vista sobre todo de la maquinaria relacionada a las tareas de trabajo, ya sea en este caso acá, en el lugar, maquinaria agrícola, pero puede ser también otro tipo de maquinaria. Con respecto a los accidentes de trabajo, por experiencia, es muy común que no se tenga documentación sobre la maquinaria para disparar estas cuestiones, es muy común que centren litigio por él, por el, por la maquinaria y quede en forma secundaria o terciaria el problema del empleado con el accidente, por eso yo creo que, que no hay, que no hay que flexibilizar nada, al contrario, yo creo que hay que ponerla en vigencia y en forma muy, muy fehaciente, si nos ponemos a movilizar la memoria, seguro que tenemos la memoria de algún accidente de trabajadores del campo y que no tiene la mano destrozada tiene un problema del pie, tiene un problema de columna bueno, y todo eso va muy vinculado a que por qué no se declaran los vehículos, a quién pertenece en las tareas laborales del campo, sobre todo donde ocurre la mayor cantidad de accidentes, por eso no voy a hacer, no voy a probar esta cuestión porque es flexibilizar una situación que es profundamente antihumana, porque no es solo una papelería ni es solo un pagar o no pagar una multa, tiene, puede tener consecuencias muy, muy graves y de problemas muy, muy profundos desde el punto de vista del ser humano, o sea del trabajador, al cual creo que tenemos que defender antes de todo tipo de burocracia, ante todo tipo de poder de aquel que tiene una maquinaria y puede esconder su nombre detrás de eso. Así que yo lo veía desde ese punto de vista, lo podíamos haber charlado un poco más, pero creo que no, no da para más porque se ha desvirtuado totalmente, intencionalmente se ha desvirtuado el fondo de, del Expediente Gracias Señor Presidente. …………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Melián ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………..........

Concejal Lobosco: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………........

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Panaccio. …………………………..

Concejal Lobosco: Bueno, para adelantar mi voto positivo al proyecto presentado por La Libertad Avanza. Está bueno todo lo que expusieron las Concejales que entienden en la materia legal, pero me queda una pregunta ¿si el articulado de la Ley es tan claro por qué no se le devolvió la maquinaria en cuestión al privado? y creo necesario, creo importante el agregado que y la modificación que presenta el Concejal Guarch porque parece ser que la ley no se interpreta o no se quiere cumplir. Entonces no voy a decir nada más porque creo que ya se ha expresado muy bien la doctora Galdós y adhiero sus palabras y al igual que con el Concejal Guarch. Así que mi voto va a ser positivo en este proyecto. ……………………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lobosco ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Galdós y Zarza, por la afirmativa. ……………..

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Lobosco, Martínez, Panaccio, Botta, Guidobaldi, Gregorini, Zarza, Galdós Carrizo y Guarch. Voto negativo de los Concejales, Melián, Fuentes, Fumarco, Biscione, Lance, Rivas y de Marcos. …………...

Presidente de Marcos: Aprobado por mayoría. ……………………………………...

EXPEDIENTE N° 172/2024

Secretaria: Expediente N° 172/2024. Correspondencia Recibida iniciada por Sr. Sergio Maldonado. Manifiesta preocupación por la demolición del paredón donde se encontraban tres murales realizados por Santiago Maldonado. Sr. Presidente del Honorable Concejo Deliberante, Javier de Marcos. De mi mayor consideración: Me dirijo a Usted en mi calidad de hermano de Santiago Maldonado para manifestar mi profunda preocupación ante un hecho ocurrido en el día de la fecha, que considero de extrema gravedad. En Octubre de 2021, con el apoyo y acompañamiento de esa Municipalidad, se realizó la restauración de los murales urbanos en homenaje a Santiago Maldonado, lo cual fue un gesto significativo en el marco de la memoria colectiva y la expresión cultural de nuestra comunidad. Sin embargo, sorpresivamente hemos tomado conocimiento de que, coincidiendo con el séptimo aniversario del velorio de Santiago, esa Intendencia adopto la decisión de demoler el paredón donde se encontraban restaurados los tres murales en su memoria. Este hecho resulta incomprensible y doloroso para nuestra familia, además de un agravio al espíritu de respeto por los derechos humanos que estos murales representaban. Por tal motivo, solicito se me informe de manera urgente sobre las resoluciones administrativas que avalaron dicha decisión, incluyendo los fundamentos que llevaron a su ejecución. Asimismo, hago expresa reserva de las acciones administrativas y/o judiciales, y todas aquellas que por derecho me correspondan como familiar de Santiago Maldonado. Sin otro particular, quedo a la espera de una pronta y satisfactoria respuesta. Saludo atentamente. Firma: Sergio Maldonado D.N.I: 22.904.940. Dictamen de la Comisión de Obras y Servicios Públicos reunida el día 8 de Julio de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Resolución. Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante manifiesta preocupación por la decisión del Departamento Ejecutivo de demoler el paredón ubicado en calle 36 entre 7 y 8 de la ciudad de 25 de Mayo, donde se encontraban tres murales restaurados en memoria de Santiago Maldonado. Artículo 2°: De forma. Firman Concejal Gregorini. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 4 de Septiembre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Obras Públicas. Firman las Concejales Galdós Carrizo y Zarza. ………...

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Martínez: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Martínez. …………………………..

[bookmark: _Hlk210644885]Concejal Martínez: Bueno, esta Correspondencia Recibida de Sergio Maldonado, el hermano de Santiago. Lo que pide es saber cuáles fueron los motivos que llevaron al Señor Intendente a demoler el mural que estaba ubicado en la Calle 36. Todos acá creo que conocemos lo ocurrido con Santiago Maldonado, no me voy a referir a ese tema, lo que no podemos negar Señor Presidente, es que, durante el tiempo que Santiago Maldonado estuvo desaparecido, fue un tema que se conoció en el mundo, por ende, sus obras de arte que quedaron plasmadas en algunos espacios de nuestra Localidad, se convirtieron en un patrimonio cultural si se quiere, porque además, si algunos tuvieron la oportunidad de verlas y observarlas, verían que no eran cualquier dibujo, eran obras con un sentido, con un mensaje sumamente valorable. Pero bueno, eso ocurre con algunas personas, algunas personas ven en eso una obra de arte, otros no. Pero eso no le da derecho a destruir Señor Presidente como lo hizo aquella mañana justamente, cuando se cumplían siete meses del sepelio de Santiago Maldonado, cuando nos levantamos una mañana y nos encontramos con que los murales estaban hechos escombros. Hay una familia detrás de Santiago Maldonado que sufrió mucho, por eso yo dije no voy a hablar del caso, pero si voy a hablar de lo humano, yo creo que no le costaba nada al Señor Intendente levantar un teléfono y preguntarle a esa familia qué querían hacer con los murales, porque si no él los iba a sacar, pero no, otra vez volvemos al tema del atropello, del abuso de poder, eso también fue un atropello y un abuso de poder como tantas cosas que lamentablemente nos tiene acostumbrado el Señor Intendente. Lo que yo voy a hacer Señor Presidente si me permite, es pedir una Moción de orden porque lo que Sergio, perdón, Sergio Maldonado, el hermano de Santiago hace es un Pedido de informe y lo que se elaboró en la Comisión fue una Resolución, haría una, un pedido de orden para que el proyecto volviera a Comisión con Pronto Despacho, para modificar el Dictamen, no si están de acuerdo. ………………………...

Presidente de Marcos: ¿A qué Comisión pasaría? ¿a Reglamento? ……………………

Concejal Martínez: Si. ……………………………………………………………….

Presidente de Marcos: Pasamos a votar la Moción, pasamos a votar la Moción con Pronto Despacho, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. ………………………

Concejal Martínez: Gracias Señor Presidente………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Martínez. …………………………………..
EXPEDIENTE N° 88/2025

Secretaria: Expediente N° 88/2025. Proyecto de Comunicación iniciado por Bloque La Libertad Avanza. Solicita al Departamento Ejecutivo información referente al Plan Estratégico de Iluminación del Partido de 25 de Mayo. Comunicación. Artículo 1º Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que remita a este Honorable Concejo Deliberante la siguiente información: 1 Proyecto actualizado que indique la incorporación y ampliación de alumbrado público realizada desde el 10 de Diciembre de 2023 hasta la fecha, referido a todo el partido de 25 de Mayo, especificando ubicación y cantidad de luminarias instaladas. 2. Plano del proyecto y especificación de las características, técnicas de las luminarias en uso (tipo de lámpara, potencia, tecnología LED, sodio, etc. vida útil estimada, sistema de encendido, control y mantenimiento), así como el porcentaje de luminarias LED en relación al total instalado, referido a todo el partido de 25 de Mayo. 3. Criterios técnicos adoptados para la instalación y ampliación del alumbrado público, con especial referencia al aspecto urbanístico y a lo establecido por la Ley Nacional de Tránsito Nº 24.449 y sus normas complementarias. 4. Copia del Plan Rector de Alumbrado Público vigente en el Municipio, detallando objetivos, metas, plazos y áreas de intervención, así como cualquier modificación o actualización efectuada desde el inicio de la actual gestión. 5. Consumo anual de energía eléctrica en kilovatios (kWh) correspondiente al alumbrado público, discriminado de la siguiente forma: año 2023 completo, primer semestre de 2024 y primer semestre de 2025. Artículo 2º: De forma. Firma el Concejal: Guarch. Dictamen de la Comisión de Obras y Servicios Públicos reunida el día 2 de Septiembre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Comunicación con la modificación del Artículo 1° que quedara redactado de la siguiente manera: “Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que remita a este Honorable Concejo Deliberante la siguiente información: 1 Proyecto actualizado que indique la incorporación y ampliación de alumbrado público realizada desde el 10 de diciembre de 2023 hasta la fecha, referido a todo el partido de 25 de Mayo, especificando ubicación y cantidad de luminarias instaladas. 2.Plano del proyecto y especificación de las características técnicas de las luminarias en uso (tipo de lámpara, potencia, tecnología LED, sodio, etc., vida útil estimada, sistema de encendido, control y mantenimiento), así como el porcentaje de luminarias LED en relación al total instalado, referido a todo el partido de 25 de Mayo. 3.Criterios técnicos adoptados para la instalación y ampliación del alumbrado público, con especial referencia al aspecto urbanístico y a lo establecido por la Ley Nacional de Tránsito N.º 24.449 y sus normas complementarias. 4.Copia del Plan Rector de Alumbrado Público vigente en el Municipio, detallando objetivos, metas, plazos y áreas de intervención, así como cualquier modificación o actualización efectuada desde el inicio de la actual gestión. 5.Consumo anual de energía eléctrica en kilovatios (kWh) correspondiente al alumbrado público, discriminado de la siguiente forma: año 2023 completo, primer semestre de 2024 y primer semestre de 2025. 6.Si se cumple con la Norma IRAM-AADLJ2021 y sus Complementarias, como la Norma IRAM-AADLJ2020-4.” Firman los Concejales Lobosco, Rivas y Gregorini. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 4 de Septiembre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Obras Públicas. Firman los Concejales Fuetes, Galdós Carrizo y Zarza. ………………………………………………………………………………....

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Guarch: Bueno, bueno, no, es para, como vengo hasta ahora viendo para saber si tenemos un problema energético en el País, en el País, en el pueblo como nos viene pasando en el Parque Industrial y todo. Quiero saber información referente a cuál es el organigrama por el cual se hizo este tendido eléctrico, si están bueno, todas las especificaciones técnicas del obviamente, también valor, kilowatt estimado de consumo, qué es lo que queda por hacer, disposición de las columnas, si van a estar en el medio o al costado, bueno todo, toda información referente a todo lo que se está haciendo en alumbrado público, gracias Señor Presidente. ………………………………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Guarch ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………..

[bookmark: _Hlk210647268]Concejal Gregorini: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Gregorini. …………………………

Concejal Gregorini: Si, además de lo expresado por el Concejal preopinante, es muy preocupante la situación de cómo se construyeron, ahí habla de un, de un plan maestro que no conocemos, que no se divulgó nunca y la forma de colocación de las columnas y su alimentación, no corresponde a lo que está normado por la norma IRAM que son lo que norman este tipo de instalación y sobre todo el tema de la seguridad humana. Esa es la, se optó por columnas de hierro, las columnas de hierro deben tener una doble tierra física y una tierra eléctrica y estas columnas no tiene ninguna conexión a tierra, además no están puestas una base de hormigón que tiene cierta condición de aislante, sino que están simplemente hincados en la tierra, están pintadas del lado de afuera, del lado de adentro no, con lo cual el deterioro de las columnas por erosión va a ser muy rápido y va a tener problemas con la seguridad de la gente que pasa o que convive cerca de las luminarias. Así que creo que es muy importante el Pedido de informe para aclarar todas esas cosas y si es necesario, que el Secretario de Obras Públicas venga a dar las explicaciones correspondientes en la materia porque es un tema muy delicado, sobre todo la aparte de seguridad para los habitantes de 25 de Mayo. Gracias Presidente. ……..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Gregorini ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………...

Concejal Lance: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………….............

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lance. ……………………………...

Concejal Lance: Bueno gracias. Esto, casualmente, el Concejal Guarch presentó este proyecto y un poco, cuando lo estaban armando me consultaron a mí al respecto, yo estaba de acuerdo, pero un poco para explicar por ahí un poco la preocupación de este tema, porque el año pasado un poco con usted Presidente y con otros Concejales y demás lo estuvimos charlando, el año pasado no, pero el ante año pasado, en el verano 2023, 2024, 25 de Mayo, ante las altas temperaturas entró en cortes rotativos de energía. Hace un tiempo estuve, que se yo, viste que, con esto de bueno, que hemos visitado un montón de lugares, empresas y demás, tuve la posibilidad de conocer a un, a un técnico eléctrico que, que, que, profesional no, que sabe al respecto de lo que es el armado energético, acá en 25 de Mayo, la Subestación energética de EDEN, tiene una capacidad de 19.5 megavatios y en épocas críticas, esa cantidad se ve superada. El otro día casualmente, mirando y sacando un par de cuentas más o menos por, por las calles que, que se realizaron iluminaciones acá en 25 de Mayo, da cuenta de que 25 de Mayo tiene proyectado, después corríjanme, colocar cinco mil luminarias en 25 de Mayo. Estuve averiguando cuál es el consumo de esas luminarias y ese consumo llega a 1 megavatio, o sea, el cinco por ciento de energía. Yo no sé en cuanto, ustedes saben lo que un corte rotativo no, un corte rotativo que quiere decir, que vos, todo el Partido de 25 de Mayo consume, el día que se pasa de esos 19.5 megavatios, ponen en un papelito toda la zona energética, sacan un papelito y dice tac, a éste le cortó la luz y se la aguanten, si vos agregas más consumo energético a la, a la, a la línea, a la red, quiere decir que, en un futuro, si hay cortes rotativos, eso puede llegar a generar que, en vez de sacar un palito, saque dos papelitos de toda la Planta Urbana de 25 de Mayo, eso quiere decir que una persona que tenga problemas con presión o algo por el estilo, tenga más riesgo de vida y muchas cosas más. O sea que, yo lo que entiendo que en un plan maestro de iluminación, considero de que debe estar acompañado aumento en la Subestación energética, un aumento de capacidad en potencia de la Subestación energética, cosa que dudo que esté sucediendo y más, a ver, no lo digo porque la prestadora de servicios no lo quiera hacer o que el Palacio Ejecutivo no quiere hacer, pero quiera o no, vos tenés que realizar las gestiones correspondientes para aumentar en potencia tu Subestación no, entonces, creo que, nosotros por lo menos, desde este Concejo debemos  mirar con muchísima atención esta cuestión porque puede verse provocada, las luces se prenden de noche y normalmente hace menos calor durante la noche y bueno, y todas esas cosas, pero bueno, hay que entenderlo, yo lo comento, Luis acá me lo, me lo va a comentar, cuando yo llegué a Norberto de la Riestra, hace como cerca de veinte años, al poco tiempo tuve la posibilidad de entrar en la Cooperativa Eléctrica de Riestra, en el Consejo de Administración y en ese momento, estaba colapsado el sistema energético, automáticamente, a partir de una inversión millonaria, lograron duplicar la potencia y hoy en día, tienen proyectado aumentos de consumo en potencia por los próximos veinte años. Bueno entonces, qué pasa sin lugar a dudas acá en 25 de Mayo debería suceder y deberían realizarse las gestiones correspondientes para que esos problemas no vuelvan a suceder y dentro de veinte años. Hace un tiempo nosotros lo acercamos al Intendente Municipal, a un organismo que se llama el FREBA, que se dedican a esas cuestiones, se dedican a gestionar ese tipo de, de aumentos, vendría a ser de cambios en los sistemas energéticos, o sistemas de gas como para pedir el gas en el Norte y demás y creemos que las gestiones ahí deben ser tocadas porque, porque sin lugar a dudas, si le metemos cada vez más consumo a la línea, probablemente en algún momento colapse. Entonces, es importante este Pedido de informe del Concejal Guarch, porque sin lugar a dudas, es importante tener en cuenta estas cuestiones, no solo de dónde se saca, sino cuánto estamos preparados para poder consumir. Muchas gracias. …………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lance. Tiene la palabra Concejal Galdós. …...

Concejal Galdós: Gracias Señor Presidente. Sí, simplemente para decir que también voy a apoyar este proyecto, que también he consultado sobre este tema y que con todas las personas que saben del tema eléctrico, me han dicho que debiéramos haber tenido y no sé si lo habrán hecho, y por eso es que apoyamos este Pedido de informe, debiéramos haber hecho un estudio de potencia porque el tema de la potencia es muy importante, porque y acá lo tengo anotado, es la potencia eléctrica es la proporción por unidad de tiempo ritmo con la cual la energía eléctrica es transferida por un circuito eléctrico y la cantidad de energía eléctrica entregada o absorbida por otro elemento, es decir, ¿nosotros tenemos en 25 de Mayo la suficiente potencia eléctrica para que aguante nuestra red el tendido eléctrico que se hizo? ¿se hizo antes un estudio de potencia para saber si en las zonas en la época estival íbamos a poder, vamos a poder aguantar, la red eléctrica va a poder aguantar? el año pasado tuvimos pocos cortes eléctricos, gracias a que se, EDEN contrató un servicio aparte donde había un generador conectado a la subestación, entonces aguantó más, tuvimos algunos cortes pero fueron cortos y muy poquitos, pero este verano no sabemos y si bien es cierto que las luces se encienden de noche, sí es cierto, también no es menos cierto que en una ola de calor, donde estemos todos con aires acondicionados o el ventilador o lo que fuere para poder mitigar el calor dentro de las casas, puede ser realmente un problema grave y quiero volver con esto de la colocación de las luminarias, porque si, entiendo que, que para no, para todos es un servicio indispensable, más a las personas que vivimos en los barrios, en mi calle se han colocado luminarias y realmente el cambio es significativo en cuanto a lo, a lo que podemos, a lo que salimos por la noche o volvemos tarde, realmente aporta la seguridad. También no es menos cierto que por calle, en todo lo que es el centro, hay cuatro luminarias y en las calles de los barrios, hay seis u ocho, es decir, por cuadra se duplican las luminarias que hay en el resto del tendido del centro, y no le veo el sentido Señor Presidente, no veo el sentido de por qué, si con cuatro luminarias vemos bien, para qué poner ocho, había que colocarlas, había que hacerlo, era una cuestión de un poco de campaña bueno puede ser, pero ahora que tenemos el tiempo y que podemos tomarnos los tiempos para pensar y para ver si se ha planificado o no correctamente, me parece que es momento, de que este Pedido de informe prospere, que sea contestado y si no es contestado, bueno, tendremos que llamar al Secretario del área a este Concejo Deliberante para que nos dé las explicaciones del caso. Nada más Señor Presidente. …...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………...

Concejal Martínez: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Martínez. …………………………..

Concejal Martínez: Bueno, por supuesto que voy a apoyar este proyecto y no sé si recuerdan, pero ya el año pasado, en las instalaciones que tiene EDEN, ahí en la calle 12 y 41, se habían instalado tres generadores, tipo conteiners este que estaban permanentemente en funcionamiento para poder sostener el consumo en 25 de Mayo. Eso por un lado, por otro lado, cuando nos hemos sentado a estudiar los proyectos, venimos trabajando este tema porque vemos irregularidades, nos hemos juntado con nuestros compañeros y había un proyecto de la gestión anterior Señor Presidente, había un proyecto para hacer un tendido de luces más o menos en la zona por donde se está haciendo ahora, estaba el proyecto lo tengo aquí y permítame decirle Señor Presidente voy a leer porque no soy experta en esto, dentro de todo lo que se proponía en ese proyecto, se proponía el pedido de transformadores trifásicos 16 kba plataforma monoposte 3, son los transformadores para generar corriente, eso estaba dentro del proyecto, por eso nosotros necesitamos la información Señor Presidente, porque si no es como que necesitamos tener la información para poder trabajar. Así que nada ese y por supuesto, apoyo este proyecto. ……………………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Martínez ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………...

Concejal Botta: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………..............

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Botta. …………………………........

Concejal Botta: Gracias Señor Presidente. Bueno, pasando un poco en limpio lo que hemos escuchado no, porque hemos escuchado hablar de potencia, consumo, generación de energía, un montón de situaciones, si los transformadores que mencionaba la Concejal preopinante, en realidad no son generadores de energía sino transformadores de tensión, son los que permiten una elevada tensión reducirla para el uso domiciliario o industrial inclusive. Cuando el Concejal Lance hablaba de megavatios en realidad está hablando de potencia, no es consumo, el consumo de 2 megavatios, el consumo de 2 megavatios me da algo así como 2000 ampere de consumo, en un cálculo de potencia como especificaba la Concejal Galdós es de tener en cuenta toda esta situación técnica y además, agregar algo, que las luminarias públicas tienen en un estimado valor que es un parámetro de corrección a la potencia que es el coseno fi, no vamos a entrar en una historia de electrotecnia acá porque me parece que no da para eso, pero sí, aclarar que justamente la potencia es potencia y la energía justamente es el consumo de esa potencia por unidad de tiempo, el famoso kilowatt hora que figura en el proyecto del Concejal Guarch. Y es ni más ni menos que todos los vecinos pagamos en la factura y es ni más ni menos que un porcentaje sobre ese kilovatio hora que se paga por alumbrado público, el dieciocho por ciento, por eso considero que está bien que todos los vecinos tengan acceso al servicio de alumbrado público, pero también tiene que guardar los criterios de seguridad competente. Por eso que voy a acompañar este proyecto por supuesto Señor Presidente, lo que también me gustaría y considero que está dentro del Artículo 4 cuando habla del plan rector de alumbrado público y que haga mención a los costos de este sistema, cuánto le costó al Municipio tener cinco mil luminarias porque no está detallado en el articulado pero vuelvo a repetir, considero que es parte integral de este Artículo 4, porque en realidad este famoso plan director de alumbrado público que tampoco pasó por el Concejo Deliberante para tenerlo en consideración ni siquiera sabemos los costos aproximados, no solo de la luminaria que lo podemos encontrar hasta en MercadoLibre, una luminaria que corresponda las especificaciones técnicas, pero tampoco tenemos costos de las columnas de iluminación que se han usado, que se han usado columnas de hormigón armado en algunos lados, columna de hierro en otro, no sabemos el costo de los cables, no sabemos qué protección, qué seguridad tiene esto más que nada como bien apuntado al Concejal Gregorini, no tienen puesta a tierra, no tienen segmentado las bases de las columnas de hierro, sabemos que el hierro en la tierra se pudre mucho más fácil que con un segmentado, que con un hormigón en su base y la prueba la tenemos en el circuito que va en la bicisenda hasta el Parque Industrial tuvieron que cambiarse todas las luminarias en su momento porque estaban todas podrían su base por haberla enterrado directamente en la tierra. Redondeando un poco el concepto Señor Presidente, por supuesto que apoyar esto y quisiera también que en este Pedido de informe esté incorporado toda esta cuestión de erogación económica que no es ni más ni menos, que volver a estar controlando los fondos públicos que son de todos los contribuyentes de 25 de Mayo, no solo de la Ciudad Cabecera sino de todo 25 de Mayo y evidentemente se está haciendo una ejecución presupuestaria con el aporte de vecinos de Riestra, de Del Valle, en todos lados, en la Ciudad Cabecera, entonces con más razón tenemos que tener este tipo de información para cuando los vecinos nos pregunten qué pasó con tal o cual partida económica, saber qué responderle. Gracias Señor Presidente. …………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Botta. Esperamos a la Concejal Zarza ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Fuentes, Galdós y Zarza, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad ………………………………………………

EXPEDIENTES N° 84/2025 Y N° 89/2025

[bookmark: _Hlk206330094]Secretaria: Expediente N° 84/2025, Proyecto de Decreto iniciada por Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Partido Justicialista, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Conformar una Comisión en los términos del Artículo 61 del Reglamento Interno, para recabar información referente a los Decretos del Departamento Ejecutivo N° 852 y N° 853 de fecha 30 de diciembre de 2023. Decreto. Artículo 1: Conformase una comisión en los términos del Artículo 61 y concordantes del Reglamento Interno Municipal para que el término de 60 días recabe la siguiente información: a) Obtenga copia de los Decretos 852 y 853 de fecha 30 de diciembre de 2023. b) Obtenga copia de las órdenes de pago en las que por Decreto 852 se abonó al Intendente Municipal gastos de representación durante el año 2024 y 2025. c) Obtenga copias de las órdenes de pago en las que por Decreto 853/2023 se abonaron gastos cualesquiera fueren para el mantenimiento del vehículo particular del Intendente Municipal dominio AG353JU. d) Cíte a prestar declaración testimonial al Sr. Bustingorry auditor de la Municipalidad de 25 de Mayo, al Contador Municipal, a la Tesorera Municipal y quien considere pertinente de acuerdo al devenir de la investigación para la cual se faculta. e) Facúltese a los miembros de la comisión a apersonarse en el área contable del Municipio de 25 de Mayo y a través de la misma obtenga del sistema RAFAM toda la documentación necesaria para la investigación en curso. f) Cuantifiquen el monto de lo abonado al Intendente Municipal en concepto de gastos de representación. g) Cuantifiquen el monto abonado en concepto de afectación del vehículo particular del Intendente Municipal DOMINIO AG353JU. Artículo 2: Para el caso de entorpecimiento de la investigación ordenada por este Cuerpo, quedan autorizados los Concejales integrantes de la comisión para hacer las denuncias penales y contencioso administrativas que correspondieren. Artículo 3: Para el caso en que se deban contratar los servicios de un Contador o un Abogado se deberá requerir la autorización de las partidas presupuestarias de acuerdo a lo establecido en el Artículo 67 del R.I. Artículo 4°: Para el caso que en el transcurso de la investigación solicitada se tomase conocimiento de irregularidades que no fueren objeto de la misma, los Concejales miembros de la comisión tendrán la obligación de denunciar ante este Cuerpo el cual determinará el procedimiento a seguir. Artículo 5: Concluida la investigación se deberá presentar un informe detallado por ante este Honorable Cuerpo. Artículo 6: De forma. Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez, Botta, Guidobaldi, Gregorini, Panaccio y Zarza. Se acumula al Expediente N° 89/2025, proyecto de Decreto iniciado por Bloque La Libertad Avanza. Conformar una Comisión Investigadora en los términos del Artículo 61 del Reglamento Interno, destinada a recabar información relativa a los Decretos municipales cuya publicación no se encuentre realizada. Decreto. Artículo 1º: Constrúyase, en los términos del artículo 61 y concordantes del Reglamento Interno de este Concejo Deliberante, una Comisión Investigadora destinada a recabar, en un plazo no mayor de sesenta (60) días, información relativa a los decretos municipales cuya publicación no se encuentre realizada. Artículo 2º: La Comisión Investigadora debería asimismo verificar, relevar y obtener copia de todos los decretos dictados entre el 6 de diciembre de 2024 y el 30 de diciembre de 2024, incluyendo los Decretos N.º 1128, 1129, 1130, 1131 y 1122, así como de la totalidad de los decretos correspondientes al ejercicio 2025 - entre ellos el Decreto N.º 538/2025 referido en el Expediente N.º 68/2025 - que no se encuentren publicados en el SIBOM, debiendo incorporarlos al análisis de la investigación ordenada en el presente. Artículo 3º: De forma. Firma el Concejal Guarch. Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 3 de Septiembre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación de los proyectos de Decretos correspondientes a los Expedientes N°84/2025 y N° 89/2025. Firman los Concejales Lobosco y Botta. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 4 de Septiembre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del siguiente proyecto de Decreto Artículo 1: Conformase una Comisión en los términos del Artículo N°61 y concordantes del Reglamento Interno Municipal para que en el término de 60 días recabe la siguiente información: a) relativa a los Decretos municipales cuya publicación no se encuentre realizada debiendo verificar, relevar y obtener copia de todos los decretos dictados entre el 6 de diciembre de 2024 y el 30 de diciembre de 2024, incluyendo los Decretos N.º 1128, 1129, 1130, 1131 y 1122, así como de la totalidad de los decretos correspondientes al ejercicio 2025 - entre ellos el Decreto N.º 538/2025 referido en el Expediente N.º 68/2025 - que no se encuentren publicados en el SIBOM, debiendo incorporarlos al análisis de la investigación ordenada en el presente. b) Obtenga copia de los Decretos 852 y 853 de fecha 30 de diciembre de 2023. c) Obtenga copia de las órdenes de pago en las que por Decreto 852 se abonó al Intendente Municipal gastos de representación durante el año 2024 y 2025. d) Obtenga copias de las órdenes de pago en las que por Decreto 853/2023 se abonaron gastos cualesquiera fueren para el mantenimiento del vehículo particular del Intendente Municipal dominio AG353JU. e) Cite a prestar declaración testimonial al Sr. Bustingorry auditor de la Municipalidad de 25 de Mayo, al Contador Municipal, a la Tesorera Municipal y quien considere pertinente de acuerdo al devenir de la investigación para la cual se faculta. f) Facúltese a los miembros de la comisión a apersonarse en el área contable del Municipio de 25 de Mayo y a través de la misma obtenga del sistema RAFAM toda la documentación necesaria para la investigación en curso. g) Cuantifiquen el monto de lo abonado al Intendente Municipal en concepto de gastos de representación. h) Cuantifiquen el monto abonado en concepto de afectación del vehículo particular del Intendente Municipal DOMINIO AG353JU. Artículo 2: Para el caso de entorpecimiento de la investigación ordenada por este Cuerpo, quedan autorizados los Concejales integrantes de la comisión para hacer las denuncias penales y contencioso administrativas que correspondieren. Artículo 3: Se autoriza a realizar las adecuaciones de las partidas presupuestarias de acuerdo a lo establecido en el Artículo 67 del R.I. Artículo 4°: Para el caso que en el transcurso de la investigación solicitada se tomase conocimiento de irregularidades que no fueren objeto de la misma, los Concejales miembros de la comisión tendrán la obligación de denunciar ante este Cuerpo el cual determinará el procedimiento a seguir. Artículo 5: Concluida la investigación se deberá presentar un informe detallado por ante este Honorable Cuerpo. Artículo 6: De forma. Firman las Concejales Galdós Carrizo y Zarza. …………………..

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………….......

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. ……………………………

Concejal Galdós: Bueno Señor Presidente, esto, este pedido de Comisión Investigadora que tiene fundamento en el Artículo 61 de nuestro Reglamento Interno y que ha sido el dictamen que se ha salido de la Comisión de Reglamento, ha sido consensuado y se ha hecho un solo dictamen de los Expedientes 84 y 89 porque había un Expediente que habíamos presentado nosotros y otro que había presentado La Libertad Avanza, tiene como objetivo la transparencia, la transparencia de los actos de gobierno, primero, como ya hemos repetido hasta el cansancio pero lo vamos a seguir haciendo, el Intendente ha gobernado por Decreto a partir del dictado de la ley, de la Ordenanza de Emergencia económica, no ha pasado absolutamente nada por el Concejo Deliberante, ni la compra de luminaria, ni la compra de maquinaria, ni la compra de absolutamente nada. Nosotros desde Noviembre del año pasado no tenemos acceso a ninguno de los Decretos que ha dictado el Intendente porque no los publica. Entonces no sabemos absolutamente nada. Debe haber aproximadamente quinientos Decretos que desconocemos todos, no solamente no conocemos nosotros sino también la bancada oficialista. Amén de eso, tuvimos conocimiento por, por un requerimiento que hace el Tribunal de Cuentas de dos Decretos uno, el 852 y el 853, dos Decretos que realmente nos llamaron la atención que fueron objeto de una conferencia de prensa que dimos en nuestro Bloque, uno se refiere al cobro indebido e irregular de gastos de representación, digo estas palabras porque fueron las palabras que utilizó el Tribunal de Cuentas, en donde se dice que no estaba la partida para que el Intendente pudiera cobrar esos gastos de representación ¿por qué? los gastos de representación se pueden cobrar sí pueden ser hasta el cien por ciento del sueldo del Intendente Municipal, sí, pero tienen que estar aprobados por el Concejo Deliberante, tanto la partida como el porcentaje y nos llamó muchísimo la atención ¿por qué?, porque este Intendente le dijo a su comunidad, le dijo al pueblo de 25 de Mayo que él no iba a cobrar gastos de representación y muchas veces fustigó acá los gastos de representación que sí cobraba el Intendente Ralinqueo y que habían sido aprobados por este Concejo Deliberante, y decía que por qué cobraba esos gastos de representación, que cobraba los gastos de representación para no tener que rendir cuentas, porque es cierto, los gastos de representación son un determinado porcentaje del sueldo del Intendente, los cobra y no rinde cuentas. Bueno, este Intendente mandó la ley de Emergencia económica, le aprobamos la ley de Emergencia económica diciendo que no había un solo peso en este Distrito, que no sabíamos cómo íbamos a hacer para pagar nada, se aprobó aquí y a los diez días se aumentó, o se puso, se auto impuso los gastos de representación, no se aumentó, se auto impuso gastos de representación en un equivalente que duplicaba el sueldo que cobraba como Intendente. Esto no solamente es moralmente reprochable, sino legalmente reprochable y por eso es que hacemos este Pedido de Comisión investigadora, porque queremos ver desde cuándo lo estaba cobrando, cuánto se cobró. Pero, además, tiene el otro Decreto que hace el mismo día, el 30 de Diciembre afectando su vehículo particular para usarlo como vehículo oficial. Entonces desde ese momento, el vehículo particular del Señor Intendente Municipal que él usaba para su propio beneficio, más allá que lo pudiera utilizar para la función, también usaba para irse de vacaciones, lo empezamos a pagar, todos sus gastos lo empezó a pagar la comunidad de 25 de Mayo y la Ley Orgánica de la Municipalidades específicamente dice, que no se pueden cobrar gastos de representación y viáticos, las dos cosas no se pueden, una u otra, tenés que elegir, si cobras viáticos, los vas rindiendo a medida que vas usando, vas a un viaje a La Plata, rendís la nafta, rendís el peaje, rendís lo que comiste y el Municipio te lo paga, ahora, si cobras gastos de representación que son todos los inherentes al cargo, no los rendís pero no podés cobrar las dos cosas juntas, bueno, él cobró las dos cosas juntas, los gastos de representación y los viáticos desde el día 30 de Diciembre del 2023. Entonces nosotros queremos saber, ir a buscar con esta Comisión todos las órdenes de pago que se libraron teniendo en cuenta el Decreto 853, para saber cuánto es el dinero que se erogó y cuánto le tiene que devolver el Intendente al Municipio de 25 de Mayo, porque esta plata la tiene que devolver, no queda otra, no la podía cobrar. Así que esta Comisión investigadora a la cual le damos sesenta días para que recabe toda la información, que pueden ser prorrogables obviamente, fundadamente, que tiene que emitir un informe para este Concejo Deliberante de todo lo que haya encontrado y si encuentra alguna otra cosa, bueno, como cualquier otra cuestión, podrá volcarla en el informe y se verá cómo se procede en ese caso, y tiene que ir a buscar todos los Decretos dictados desde el día 6 de Diciembre del 2024 y el 30 de Diciembre 2024, incluyendo los Decretos 1128, 1129, así como la totalidad de los Decretos correspondientes al ejercicio 2025, hay varios Decretos que se nombran específicamente y otros que la totalidad y se nombran dos Decretos específicos, entre ellos, el Decreto N° 538/2025 referido en el Expediente N° 68/2025 que no se encuentra publicado en el SIBOM, porque además, estos dos Decretos el 852 y el 853, que son del año 2023, se lo saltea porque no quería que lo conociéramos los veinticinqueños porque este Intendente que hace y dice, dice una cosa pero hace la otra, habla de transparencia pero esconde los Decretos, habla de transparencia pero y este es otro reclamo que le hace el Tribunal de Cuentas, el anterior Gobierno tenía en la pantalla una, un acceso directo al SIBOM de 25 de Mayo, es decir, había un botón donde lo que clickeaba y un enlace directo al SIBOM de la Ciudad 25 de Mayo, hoy ese enlace directo no existe y entonces te obligan a ir a buscar una página donde la gente no entiende, donde tenés que buscar un montón, donde buscas una, una publicación y cuando salís te remite directamente, tenés que volver a entrar y volver, es un trabajo de hormiga que hay que hacer para encontrar las cosas en el SIBOM. Más allá de eso, para nosotros en nuestra obligación y es un trabajo que está dentro del área de trabajo que tenemos los Concejales, pero para la comunidad, es el impedimento a tener el acceso rápido y directo a los actos de Gobierno. Por eso vamos a conformar esta Comisión investigadora, si es que los Concejales nos acompañan y vamos a ir a buscar la información que nos ha sido negada. Nada más Señor Presidente. ……………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós. Tiene la palabra Concejal Guarch. ...

Concejal Guarch: No, bueno obviamente pido la, yo, yo como dije en otras, en otra, en otra oportunidad me sentía engañado por la gestion del Gobierno, pedirme el apoyo a la Emergencia y, por lo tanto, carezco, se manejó de mi parte incumpliendo las normativas, las leyes todo, porque los Decretos se deben publicar para ser aplicados en un tiempo prudencial estipulado y no se hizo, o sea, a mí lo que, lo que me motiva es tener información de cómo se gastaron los dineros públicos. Ahora, con los dos Decretos de que si el Intendente, yo voy a estar de acuerdo en todo lo que sea legal, si los gastos de representación no se pueden cobrar pero no el gasto de representación con viáticos, uno u otro, ahí voy ahí que no sabía de esto, voy a estar de acuerdo en apoyar uno u otro, si el Intendente viene a este Concejo y pide gastos extras o llevar otro tipo de cuestiones, yo lo voy a apoyar porque entiendo el problema y entiendo por ahí, una hay que, soy flexible a situaciones especiales que él pueda explicar o argumentar por el cual los pide, pero yo lo que quiero transmitir es que quiero información de cómo se gastan los dineros públicos, por eso mismo encaro con este, con esta Comisión investigadora. Quiero saber todos los Decretos, donde se direccionó ese dinero porque empezamos a, como lo dije en otro momento, se arman licitaciones, se arman negocios importantes en los cuales se puede, puede dar participación a gente de la Localidad que por ahí no estuvo enterada de que se abrió una licitación, hubo, gente de la Localidad me comentó, che vos que estás ahí por qué no, no me avisaron de tal cosa, tal otra, entonces siento mea culpa de mi proceder al haber acompañado la Emergencia, yo, cuando, cuando concedí la Emergencia fui crédulo, no tengo experiencia política y quise, quise que la situación económica no fuera tan delicada, que tuviera holgura en el manejo, pero a la luz de lo que veo hoy, veo que me pasaron por arriba, literal, digamos, se hicieron muchos manejos de plata en la que, en la que la ciudadanía no está enterada y no es el espíritu del movimiento que represento. Nosotros lo que queremos y también entiendo que por otras cuestiones no lo habrá hecho, quiero esperar, que no lo ha hecho porque tendrá su argumento el Intendente no lo, pero quiero que la gestión municipal haga uso de los Decretos y los publique en tiempo y forma y quiero saber toda la información, donde se direccionan y cuántos son los recursos para cada cosa de la gestión municipal. El pueblo está sediento de información, pero no lo digo crítico, si no lo digo constructivo, porque como dije en otra alocución, vamos a ser más personas las que estamos al tanto de los proyectos municipales para acercarle al Municipio, por ahí, posibles oferentes en alguna licitación, en compra de maquinaria, digamos, para tener una actitud constructiva para que en definitiva, se beneficia al pueblo, haciendo mejores adjudicaciones, mejores compras y por lo tanto, ahorro de dinero Gracias Señor Presidente. ……………………………………………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Guarch. Tiene la palabra Concejal Fuentes. ..

Concejal Fuentes: Muchas gracias. Bueno, aquí se han presentado dos proyectos que estamos tratando de Comisión investigadora que tienen que ver con distintos objetos. Yo adelanto mi posición que no voy a acompañar la Comisión investigadora, no porque no se la hayan, se la hayan planteado al Gobierno anterior, no ese el fundamento, que, si en algún momento lo dije, con todo lo que había para plantearla, incluso el Concejal Ramiro Egüen en su momento, planteó una Comisión investigadora que no fue acompañada ´por el oficialismo de turno. Pero no es por eso que, no que no este acompaño en esta oportunidad, sino porque el Tribunal de Cuentas ha hecho objeciones a esta gestion, como bien dijo la Concejal Galdós, en cuanto a estos Decretos el 852 y 853 de Diciembre que no están publicados, no sé el día de la fecha cuando se presente, por lo menos la semana pasada, creo que no, y hay un procedimiento o sea, las objeciones están hechas y el Ejecutivo no es una sentencia recaída del Tribunal de Cuentas hacia el Ejecutivo, el Ejecutivo tiene que dar las explicaciones a cada objeción, tiene un plazo para eso y cuando se presentan estos, este, estos Expedientes y a mí me hubiese gustado que no se traten con tanta celeridad quizás, porque podríamos haber tenido la, la posibilidad de conocer las respuestas del Ejecutivo hacia el Tribunal de Cuentas y, pero no porque crea que, que no es importante la transparencia, creo que la Coalición Cívica viene marcando reiteradamente una conducta sobre esto, si hay alguien que no puede hablar de transparencia es el kirchnerismo, o sea, todo bien, presenten un proyecto porque hoy quieren la transparencia, pero acá hubo un ex Intendente que no hizo, hizo caso omiso mejor dicho, a una sentencia la cual le ordenaba habilitar todos los módulos del RAFAM, por ejemplo. Bueno, se puede hacer, este, se puede seguir en esa misma línea hacer la sentencia se tiene que cumplir y yo no a ver, yo estoy hablando de la Coalición Cívica. …………………………………………………………………

Presidente de Marcos: Por favor Concejal Fuentes, no dialogue, por favor. ………….. 

Concejal Fuentes: Exactamente, la Coalición Cívica cuando fue Gobierno, cumplió con la, con la publicación en el Boletín Oficial, mensualmente se publicaba y si no vayan a ver exactamente, cómo era en ese momento, creo que acá hay muchos Concejales de ese momento que pueden, que pueden dar cuenta o no, no sé, puede que tengan memoria selectiva, pero ya que hablan a veces del kirchnerismo, yo voy a sacar la bandera de la Coalición Cívica ¿por qué? porque me parece que cuando se habla de transparencia, podemos dar ejemplo, no yo digo, la Coalición Cívica, que fuimos Gobierno gracias a Dios, pero lamentablemente estas minorías muchas veces, se pierden lamentablemente digo, para el pueblo que tanto he escuchado acá, para el pueblo, somos la voz del pueblo. Lamentablemente creo que, incluso hasta La Libertad Avanza, no puede dar mucha cátedra y bien a corto plazo, hay varios escándalos que ya están en la puerta, en la puerta de Tribunales, deben estar en la puerta ya, deben ser varios cuerpos de Expedientes. O sea que, me parece que nadie puede venir a pedir y menos con una Comisión investigadora, que no la tuvo ya digo Ralinqueo, este vamos a, sí el Pedido de informe me parece bárbaro que pidan todos los informes, los voy a acompañar en el Pedido de informes, lo voy a acompañar pero de ninguna manera, una Comisión investigadora por ejemplo, para este la publicación de los Decretos que sí lo pueden ir buscar y se los tiene, si exigen, los tienen que conseguir, yo muchas veces cuando no me contestaban los Pedidos de informe y me atrincheraba en el, en la 9 y 27 y conseguía este alguna respuesta, creo que, que no hay que desvirtuar, no hay que desvirtuar creo el foco acá es la transparencia pero no por esta vía, por eso digo que no voy a acompañar estos Expedientes, que no quita que pueda estar presentando si no lo hacen la, si no se los acompaña hoy con esta Comisión investigadora y no lo presentan, lo podría estar presentando, no tengo ningún problema, creo que desde que estoy en esta Banca, vengo haciendo hincapié en la transparencia y lo dije muchas veces, que se lo ha exigido a este Gobierno también, se lo ha exigido reiteradamente, lo he tratado en varias oportunidades a través de varios Expedientes, incluso en la Rendición de Cuentas y me tomé el trabajo de leer todas las objeciones que también hizo el Tribunal de Cuentas y bueno, también creo que tiene que expedirse sobre eso el Ejecutivo y que debiéramos hacer un seguimiento de esto, eso una cosa por eso digo no quita la otra, porque no estoy acompañando, este es el fundamento y porque además creo que por ejemplo, para qué va a investigar con lo, con lo que no está publicado en el Boletín Oficial, lo que no está publicado en el Boletín Oficial no está publicado, no está publicado, eso va a ser una sanción grave si no cumple pero, a ver, cuando dice la Concejal Galdós que había un botoncito y se entraba, perfecto, entrar entrábamos, pero que no vengan a decir que tenían todo publicado, a nosotros no, a nosotros no, porque eso no pasaba, que a ver, no es justificativo no, porque decirles, ah como ustedes no lo hacían, entonces no, nadie tiene, nadie tiene ningún beneficio contra eso, por eso me remito al Gobierno de la Coalición Cívica por más que a muchos les cueste escucharlo y les duela, y les duela, pero la verdad es que no se lo, no se lo pudo haber acusado justamente de falta de transparencia algo que fueron fueron en cumplimiento siempre y ahora me estoy acordando algo más, cuando se habló reiteradamente acá de por qué no se publicaba en su momento, no se daba la clave del RAFAM, la clave del RAFAM fue obligatoria a partir del 2017 creo, estoy mirando así a la Secretaria porque lo hemos hablado en varias oportunidades, 2017 Victoria Borrego no era ya Intendente, le digo para todos los Concejales que me achacaban personalmente por ser de la Coalición Cívica, siempre ninguneada en esa, en esa posición y hoy la verdad, que este qué bien representada me he sentido por al ver los distintos Gobiernos, la verdad cada vez dan más ganas de levantar la bandera de la Coalición Cívica que es un partido minoritario y está desapareciendo. Nada más Señor Presidente. ………………………………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Fuentes. ……………………………………

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente, como autora del proyecto. ………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. ………………………….....

Concejal Galdós: Gracias Señor Presidente. La verdad que cuando uno hace estas aseveraciones, nosotros somos los transparentes, la Coalición Cívica era una transparencia total, yo le digo, vaya y lea el Expediente N° 3554 del año 2016, Estado Nacional Conadis contra la Municipalidad de 25 de Mayo sobre cobro de sumas de dinero, y ¿sabe lo que va a encontrar ahí, saben lo que van a encontrar ahí señores Concejales?, las facturas apócrifas, facturas apócrifas no lo digo yo, lo dijo el perito que emitió informe en ese Expediente, facturas apócrifas del Gobierno de la Coalición Cívica que nos llevó al Municipio de 25 de Mayo a tener un juicio del Estado Nacional contra la Municipalidad 25 de Mayo que todavía sigue vigente y que nos impide volver a tener ningún crédito ni ninguna remesa de dinero que tenga que ver con discapacidad, que tenga que ver con Conadis al Municipio de 25 de Mayo ¿por qué? porque el Gobierno de la Coalición Cívica, la Coalición Cívica presentó facturas apócrifas, se gastó el dinero en otras cosas y no terminó la obra para cual la Conadis le dio el dinero para el Centro de día y lo poco que pudo rendir, armó una facturas y las presentó pero se dieron cuenta los peritos de que no eran reales, entonces muchachos, por algo están desapareciendo, nada más. …………………………………………………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós. Tiene la palabra Concejal Guarch. ...

Concejal Guarch: Bueno. ……………………………………………………………

Presidente de Marcos:  No dialoguen. ……………………………………………….

Concejal Guarch: Otra vez me toca estar al medio de una disputa, de que vos fuiste, que yo no fui, que ustedes también, yo no, yo, yo voy simplemente por, por, voy simplemente para jugar con las reglas de juego, el Intendente tiene que emitir un Decreto y publicarlo para que todo el pueblo esté al tanto, no me importa lo que hicieron anteriormente ni lo que hicieron otros Gobiernos, yo lo que quiero de ahora en más, vamos a jugar con las reglas de juego vigentes, a rajatabla, no vale otra cosa que lo que está en, lo, lo que marca la Ley, los Decretos hay que emitirlos y publicarlos en un plazo prudencial, y no tengo, no tengo por qué, no, no encuentro motivo por el cual no se, no, no se informa, siempre tenemos que estar buscando información. Yo que trabajo en el sector privado, la información a mi socio se las vuelco, acá tenemos que estar siempre haciendo fuerza para buscar información en, en, haciendo un paralelismo, nosotros en este Concejo, deberíamos ser entre comillas aunque pertenezcamos a partidos diferentes, socios del Ejecutivo, porque nuestro menester es ayudar a la comunidad, entonces podemos jugar mejor si hay transparencia, si hay buena onda, si hay transmisión de, de, de, de, de los gastos y de todo para tener una comunicación más fluida, y como siempre digo todo, así es para defender también cosas de la gestión, sabiendo cuánto se gastó, porque si yo me encuentro mañana con una persona que me dice, che, la pagaron mal, la pagaron mucho, la pagaron allá, salgo a defender, salgo a defender el Gobierno aunque no sea en mi palo, es así, porque en definitiva, estamos gobernando para el pueblo, cada uno tiene su representación, pero somos todos. O sea, no veo por qué se restringe tanto la información, no veo por qué, y si, y si hay buena predisposición y buen espíritu para la gestión, debe ser libre la información, debe estar publicada, debe tener acceso cualquiera, no como acaban de decir que te metes en el RAFAM y una columna, la otra no está, te pasas una hora o dos, tres en el Municipio, no sé cómo sé, porque nunca lo hice, pero debería ser que cualquiera se mete en internet y sale, como pasa en otros Municipios, la información está a disposición de cualquier vecino, se mete la página principal y sabe cuánto gana el Intendente, cuánto gana todo, o sea, no le pongo condimentos políticos si no, le pongo tanto fuera para un gobierno de La Libertad Avanza, un gobierno de la Coalición, para todo le pediría lo mismo, mucha información en qué se gastan los recursos. Gracias Señor Presidente. …………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Guarch ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………...

Concejal Zarza: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………..............

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Zarza. ……………………………...

Concejal Zarza: Gracias Presidente, muchas gracias. Bueno, me parece que las palabras clave esta noche son información y transparencia, transparencia-información, y no es algo menor Señor Presidente. Acá hay cuestiones graves que tienen que ver con la legalidad y a cuestiones graves que tienen que ver con la moralidad, y me parece que a nosotros nos toca hablar de ambas, que estamos en condiciones y que es menester de este Concejo Deliberante hablar de ambas, especialmente por supuesto, las de la legalidad. ¿Qué fue lo que se dijo?, ¿qué es lo que dice la Ley?, que el Intendente puede tener gastos de representación, pero, y este pero es lo importante, tienen que estar aprobados por el Concejo Deliberante, y eso es lo que no ha pasado, nadie dice que el Intendente no pueda tener los gastos de representación, pero tienen que estar aprobados por el Concejo Deliberante, cosa que no ha ocurrido, como muchas otras tantas de las que estamos hablando, que ya volvimos a decir, licitaciones, convenios, etcétera, que este Concejo Deliberante no sabe nada, y no sabemos nosotros y no saben ustedes. Los gastos de representación que objeta el Tribunal de Cuentas, son, porque son Decretos no aprobados por el Concejo Deliberante, y no publicados en el SIBOM, qué nos da que pensar eso, que el Intendente no quería que esto se supiera, de hecho, no se supo hasta que el Tribunal de Cuentas no lo objetó, porque cómo vamos a saber algo que está totalmente escondido. Los gastos de representación también son incompatibles con los viáticos, se opta por uno o por el otro, los viáticos se rinden, los gastos de representación son de libre disponibilidad, lo que le criticaron a Ralinqueo, los gastos de representación Señor Presidente, y eso sí muchos de los que estamos acá lo escuchamos, lo despedazaban, porque supuestamente se robaba la plata, ah porque les encantaba decir eso, porque les encanta decir eso de los peronistas. Y Ralinqueo ¿que tenía?, gastos de representación que el Concejo Deliberante le aprobaba y lo decía, que tenía sus gastos de representación en vez de los viáticos, este Intendente, que vino a los gritos, golpeando mesa, trayendo zapines, diciendo que no iba a cobrar nada porque era un honor representar a su pueblo y que era de los bolsillos flacos y que se cuánto, no solo se dio los gastos de representación al cien por ciento, no solamente eso, los ocultó, cajoneó los Decretos, no los publicó, no pasó por el Concejo Deliberante, también se dio viáticos para su camioneta personal, después dio sobre sueldo para su mujer y otros cuantos funcionarios, decretó una Emergencia avalada por este Concejo Deliberante, y todo eso revoleando los zapines y diciendo que era el ,el adalid de la transparencia, mire que chasco que nos llevamos, o yo no, pero otros seguramente sí, eso es una cuestión legal, pero también hay una cuestión moral. Con una Emergencia decretada, con municipales cobrando sueldos de miseria que no se los aumentan desde hace un año, el Señor Intendente cobrándose el cien por ciento, dándose bonificaciones para él, sus funcionarios, comprando camionetas que una se la quedó para él también, inmoral totalmente, ilegal e inmoral, por eso apoyo este proyecto, que por supuesto quiero que se conozca, quiero que averigüemos, quiero que haya una Comisión, porque evidentemente nos están pasando las cosas por atrás y no las estamos viendo, porque hay una de, un, algo deliberado para ocultarlo, hay una voluntad deliberada de ocultar, no es que nosotros no estamos sabiendo buscar bien, no es que nosotros no estamos haciendo bien nuestro trabajo, es que hay alguien que deliberadamente está ocultando esta información, está haciendo lo posible porque no nos enteremos, entonces, me parece sumamente importante reunir una Comisión Investigadora, que evidentemente es una de las funciones que tiene este Cuerpo, este Concejo Deliberante, que puede conformarse para hacer una investigación exhaustiva de aquellas cosas que no nos han querido mostrar. Gracias Presidente, nada más. ………………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Zarza ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………..........

Concejal Lance: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lance. ……………………………...

[bookmark: _Hlk210814554]Concejal Lance: Bueno, yo, bah, por lo que veo, más o menos, se ve a groso modo, veo que esta Comisión no, no va a prosperar, pero considero, considero una, considero una. ¿cómo?, no. Considero de que, considero de que, de que, no si están hablando, no se. Considero de que, de que acá hubo un, me, me llamo la atención, me llamó la atención la Comisión de Reglamento, porque teniendo las herramientas para, teniendo las herramientas por ahí para promover un proyecto, un par de proyectos que fueron, que fueron presentados tanto por el Bloque Unión por la Patria como uno que presentamos con la Concejal Fuentes acerca de, del, están hablando, eh como es, en la Comisión de Reglamento hubo un proyecto, un proyecto que, que se presentó acerca del tema de la actualización del Boletín Oficial, el proyecto, el Expediente 74/2025 y por otro lado, el 77/2025 que tiene como autora a la doctora Fuentes y a mí, y el otro del Bloque Unión por la Patria. Me llamo la atención porque a ver, este proyecto fue presentado el 5 de Agosto de 2025, y sin lugar a dudas, tenía las manos para salir, la Concejal Fuentes y la Concejal Zarza y la Concejal Galdós. Este proyecto no salió y sin lugar a dudas, es un Pedido de informe que habla acerca del SIBOM, y si quieren antes de las elecciones sabes, teníamos, nos hacemos un picnic hablando de, de ¿eh?, es un circo bueno, pero no salió, no salió y era para pegarle, pero, todo el día la, a la gestión de Egüen y no salió, no sé porque no salió, sinceramente no salió, por lo tanto, no sé si es tan importante pedir el, el pedido de informe este, no es cierto. Creo que es importante, es importante tenerlo en cuenta no, tenemos esta herramienta de Pedido de informe al Poder Ejecutivo, y teniendo las manos no lo sacaron, no lo entiendo, ¿eh? no, no, no pero bueno, ustedes tenían la herramienta. ………………………………….

Presidente de Marcos: Perdón, no dialoguen, por favor, diríjase a la Presidencia Concejal Lance. ……………………………………………………………………….

Concejal Lance: Bueno, un proyecto, un proyecto de Resolución que no se presentó, sinceramente, a ver, porque, porque traigo a colación, sinceramente, yo tengo dentro de, de, de todas las personas que, que políticamente me comunico y todo eso, mucha gente quiere que apoye la Comisión Investigadora, para realmente resolver estas cuestiones. Sin lugar a duda, creo que, que es importante, a mí, yo creo que, y soy, a ver, fui autor de un proyecto, creo que me interesa muchísimo de que la, la información sea vertida, pero sinceramente, cuando tenemos una herramienta, como una Resolución, y no la aprobamos, en una, en un, porque yo creo que si vos tenés las manos, al, al, a la próxima Sesión lo sacas, o si lo ves muy importante pedís un Sobre Tablas y lo sacas me entendes, pero no lo, no, no intentamos sacarlo, no intentamos sacarlo, y yo creo, por lo menos éticamente, creo que, como me manejo, éticamente como me manejo, yo creo que primero, el que avisa no es traidor, vos tenés que agarrar y viendo toda esta situación, además fue antes de haber visto el informe del Tribunal de Cuentas esta presentación de proyecto, creo que es importantísimo entender. Me desconcentro porque están andando para acá, para allá. ……………………………………………………………

Presidente de Marcos: Por favor, silencio. …………………………………………...

Concejal Lance: No, a lo que voy, es que, sinceramente teníamos una herramienta para pedirle información y no la aprovechamos, me, me preocupa eso ¿por qué?, porque, no sé, no sé para qué utilizamos ese tipo, esa Comisión que teóricamente es la más importante y demás. Pero, a merced de eso, y quiero volver a lo que estaba diciendo porque me, me fui, es que, éticamente yo lo que entiendo es de que uno tiene que agarrar y comunicárselo fehacientemente con un proyecto de Resolución al Intendente, decirle, che mira, nosotros pedimos que nos resuelva la publicación de todos los Decretos en el Boletín Oficial, para actualizar los quinientos, seiscientos Decretos que dijo la Concejal Galdós. Bueno, entonces, creo que es importantísimo de que este proyecto, que está en Comisiones, sea aceptado, enviárselo al Poder Ejecutivo, y si el Poder Ejecutivo no resuelve, porque ya, ahora ya tiene las observaciones del Tribunal de Cuentas y va a tener que responder y todo eso, si vemos que no prospera, bueno, ahí sí tenemos que caer sobre, con todo el peso haciéndole una denuncia al Tribunal de Cuentas, o planteando un proyecto de la misma manera, pero, buscar que prospere de esa manera, de manera formal, éticamente correcto y demás. ¿Por qué?, porque nosotros tuvimos conocimiento de esta faltante de Decretos y demás, recién ahora, hace quince días, ¿entienden?, porque recién ahí nos dimos cuenta. Entonces, yo creo que es importantísimo darle curso a este tipo de proyectos, perdón, a este tipo de proyectos, y posteriormente si el Ejecutivo no lo resuelve, y más con la mayoría que no va a tener próximamente en el Concejo Deliberante, ahí si, lo agarramos y le, le decimos todas las cosas que le queramos decir en ese, en ese momento, porque, a ver, es importante por lo menos entender de que, yo insisto, antes del, antes de que presenten este informe del Tribunal de Cuentas, fue que nosotros elaboramos este proyecto, y sinceramente la Comisión de Reglamento se durmió, se durmió, entonces es importantísimo que este proyecto prospere, y que el Intendente Municipal entienda que el Concejo Deliberante quiere la información, ya se lo hemos expresado por un montón de lados, pero ahora fehacientemente por un papel, y si no prospera, bueno, ahí si le vamos a hacer una denuncia al Tribunal de Cuentas, o una denuncia donde sea, o le manifestaremos un proyecto de, de la misma magnitud, pero ya con las herramientas suficientes, ¿por qué?, porque vos le mandaste un informe y él no lo devolvió. ¿Se entiende lo que digo?, listo, ese mi, mi fundamento para mí. Gracias. ………………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lance ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………..........

Concejal Botta: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………..............

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Botta. …………………………........

Concejal Botta: Gracias Señor Presidente. Bueno, la verdad es que no vamos a echar más nafta al fuego no, pero, sinceramente ¿sabe porque se llega a la situación de pedir una Comisión Investigadora?, también para responderle un poco al Concejal Lance, porque acá, dentro del Orden del día tenemos un punto, que es el punto cuatro, que dice Contestaciones del Departamento Ejecutivo, en un año y medio Señor Presidente ¿cuántas respuestas del Departamento Ejecutivo tuvimos aparte del Veto a las Ordenanzas que salieron de este Honorable Cuerpo?, revisemos las Actas, ¿cuántas contestaciones al Departamento Ejecutivo tuvimos a los Pedidos de informe que le hemos solicitado? y son muchos eh, ¿entonces, sabe por qué se llega a tener que conformar una Comisión Investigadora?, porque no hay respuesta y queremos tenerlas, por eso nos atenemos el Reglamento Interno y conformamos esta con, pedimos que se conforme a esta Comisión y no es un pedido del Bloque kirchnerista, porque aparentemente La Libertad Avanza también lo está pidiendo, entonces no es capricho, es simplemente para poner blanco sobre oscuro lo que está pasando y por qué está pasando, y si tan ético queda visibilizado en una Comisión, bueno bienvenido sea, si es para salvaguardar la ética, tanto la ética del Ejecutivo como la ética de quienes en su momento han acompañado ciertos proyectos, así que no hay que poner en tela de juicio ni en discusión el cómo y el por qué, manifestémoslo, hagámoslo, en realidad el por qué, se logra, se llega a esto de pedir una Comisión Investigadora Señor Presidente, y es un atributo de nuestro Reglamento Interno, el Artículo 61 y llega hasta el 67, porque inclusive hace mención también a las erogaciones presupuestarias que tiene que tener esta Comisión Investigadora y creo que además es histórico en el Concejo Deliberante, en ocho años de Concejal nunca me tocó conformar una Comisión Investigadora. Por algo se llega a esto Señor Presidente, no es por casualidad ni por capricho ni por nada del otro mundo, se llega para tener una certeza de por qué estos Decretos, de por qué no se publican como corresponde, de por qué no se informa como corresponde al Concejo Deliberante, porque cuando haces un Pedido informe cae en saco roto entonces conformemos la Comisión Investigadora, es así de simple. Gracias Señor Presidente. ……………………………………………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Botta ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ………………………………………………………………………….

[bookmark: _Hlk210815402]Concejal Lobosco: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lobosco. …………………………..

Concejal Lobosco: Bueno, me gustaría contarle a usted, por ahí los otros Concejales recuerdan, que yo en varias oportunidades acompañé todos los Pedidos de informe que en ese entonces presentaba el Concejal Egüen, hoy Intendente Municipal, y yo también acá en este Recinto cuestioné a la anterior gestión y reclamé transparencia, entonces no voy a cambiar mi posición más allá que usted haya decidido sentarme de este lado y los Concejales de la oposición seguramente lo van a entender, voy a seguir apoyando la formación de Comisiones Investigadoras, porque cuando el, el entonces ex Concejal Egüen presentaba un proyecto yo lo acompañé con mi firma, y también acá en este Recinto reclamando transparencia y reclamando muchas cuestiones que tienen que ver con los actos públicos a la anterior gestión, y lo voy a seguir reclamando a esta gestión también, porque coincido con las palabras del Concejal Botta, ¿por qué tenemos que llegar a esto?, saben por qué, porque no tenemos contestaciones del Poder Ejecutivo Señor Presidente, y entonces caemos en esto, que tenemos que estar viendo si alguien nos puede acercar algún comentario de alguna temática por ahí, y no es la forma de trabajar. Usted sabe muy bien, y hemos tenido reuniones donde le reclamé el tema de la información, los Concejales es básica la información para poder realizar nuestro trabajo, ya sea las distintas atribuciones que tenemos como Concejales, como órganos de contralor Legislativo y otras más funciones que competen a nuestro rol. Entonces estoy de acuerdo, y voy a apoyar ambos proyectos ya sea de La Libertad Avanza o de la oposición, para que esta Comisión se conforme, y tenemos que llegar a esto lamentablemente, porque los Intendentes, y creo yo, haciendo memoria, de todas las gestiones, nunca dan realmente el ejemplo de poder tener los actos públicos, actos de gobierno en forma transparente, y que toda la ciudadanía nos podamos enterar. Hoy me ocupa estar en este lugar, dentro de poco no, pero como ciudadana común, seguramente como toda la comunidad en su conjunto, quiere saber lo que está pasando con los fondos públicos, y todo tiene que ver con los gastos de fondo público y todo tiene que ver con la información, que cada uno de los Expedientes nos lleva a trabajar, entonces, por supuesto que voy a, aprovecho y doy mi voto positivo para la formación de esta Comisión Investigadora. Nada más Señor Presidente. …………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lobosco ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Galdós y Zarza, por la afirmativa. ……………..

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Lobosco, Martínez, Panaccio, Botta, Guidobaldi, Gregorini, Zarza, Galdós Carrizo y Guarch. Voto negativo de los Concejales, Melián, Fuentes, Fumarco, Biscione, Lance, Rivas y de Marcos. …………...

Presidente de Marcos: Rechazado. …………………………………….........................

[bookmark: _Hlk210818297]Concejal Lance: Presidente, pido, pido la palabra Señor Presidente. ¿Puede ser? ……

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lance. ……………………………...

Concejal Lance: No si es factible, pero lo que comentaba al respecto, quizás, a ver, para, porque a mí, me, me interesa muchísimo este, este, esta cuestión, quiero, quiero comentarles lo siguiente, si se puede tratar este proyecto de Pedido de información del

[bookmark: _Hlk210818482]Presidente de Marcos: No, no está, no está en el Orden del Día, por favor preséntelo.

Concejal Lance: Bueno, bueno, pero quiero que, quiero que quede constado en Actas, de que propuse el tratamiento de estos dos proyectos, porque a mí si me parece importante, como no le pareció importante a la Comisión de Reglamento, me parece muy importante que estos proyectos lleguen al Ejecutivo ¿no?, entonces, a partir de esa, de esa ida, de ese proyecto al Ejecutivo, y si el Ejecutivo no responde, ahí sí, uno puede realizar las denuncias correspondientes y demás. ………………………………………

[bookmark: _Hlk210818554]Presidente de Marcos: Gracias. ……………………………………………………...

Concejal Galdós: Señor Presidente puede leer el Artículo por el cual, cuáles son las mayorías que se necesitan. ……………………………………………………………..

[bookmark: _Hlk210818662]Presidente de Marcos: Leemos por Secretaría. ………………………………………

Secretaria: Artículo 249 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, la parte respectiva es, a tal efecto designará una Comisión Investigadora integrada por Concejales, con la aprobación de las dos terceras partes del total de sus miembros. ………………………..

Presidente de Marcos: Continuamos. ………………………………………………..

EXPEDIENTE N° 65/2025
[bookmark: _Hlk210820427]Secretaria: Expediente N° 65/2025. Proyecto de Resolución iniciado por Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Partido Justicialista, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Solicita al Departamento Ejecutivo que envíe una solicitud al Fiscal General Dr. Pablo Alejandro Merola, a fin de que informen los resultados de las investigaciones realizadas al Dr. Brunelli. Proyecto de Resolución. Visto: Que el Intendente Ramiro Egüen, acusó a los Dres. Brunelli, Merola E Illanes, de integrar una “mafia judicial”, previamente a que se realicen las elecciones primarias, utilizando dichas manifestaciones para demostrar que su futuro gobierno seria “transparente”. Considerando: Que Ramiro Egüen ha utilizado políticamente al Dr. Brunelli, tanto por sus funciones como su persona, a través de declaraciones en una conferencia de prensa, acusándolo de ser parte de una mafia judicial junto con los Dres. Merola e Illanes. Que, en este sentido, se supo que la causa fue archivada en un primer momento, pero el Dr. Egüen expreso que recusaría a todos los Fiscales de Mercedes, no sabiendo este cuerpo de concejales, que ocurrió con posterioridad. CAUSAS NRO 09-00-012916-23-00 Y CAUSA 15-00-041633-23. Que fue el propio titular de la Ayudantía Fiscal, que respondió con un comunicado oficial, negando las acusaciones y solicitó a la Fiscalía General de Mercedes, evalúe su desempeño y accionar como funcionario público, poniéndose a disposición para tales investigaciones, realizándose una autodenuncia. Que los fiscales son funcionarios públicos que representan al Estado, y juegan un papel crucial en la administración de justicia y en la protección de la sociedad. Desde la comunidad de 25 de Mayo, no se puede consentir semejantes hechos tergiversados, dañando el honor y el buen desempeño del Dr. Brunelli, Illanes y Merola, por “oportunismo político”. Por todo ello, el Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo sanciona con fuerza de: Resolución. Artículo 1º: Solicítese al Departamento Ejecutivo, que, a través de la secretaria que corresponda, envíe una solicitud al Fiscal General Dr. Pablo Alejandro Merola, a fin de que informe los resultados de las investigaciones realizadas al Dr. Brunelli. Artículo 2º: Informe a este HCD, el estado de la causa respecto a la supuesta “mafia judicial” involucrados los Dres. Merola, Illanes y Brunelli. Artículo 3°: Informe a este Honorable Concejo Deliberante, el estado actual de las causas penales donde se encuentra imputado el Dr. Ramiro Egüen en el ejercicio de sus funciones como Intendente de esta Ciudad. Artículo 4°: Los vistos y considerandos forman parte de la presente Resolución. Artículo 5º: De forma. Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez, Botta, Guidobaldi, Panaccio Gregorini y Zarza. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 4 de Septiembre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del presente proyecto de Resolución. Firman los Concejales Galdós Carrizo y Zarza. ……...

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Panaccio: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Panaccio. …………………………..

Concejal Panaccio: Gracias Señor Presidente. Este pedido de Resolución se ingresó el 11 de Julio de este año, y el presente pedido se realiza en virtud de una autodenuncia que realiza el Doctor Brunelli el día 11 de Agosto de 2023, por la presunta comisión de delitos que le imputaba el doctor Egüen, en el acto de cierre de campaña en el cual él se presentaba de candidato a Intendente en el año 2023. En este mismo le, el, en la oportunidad esta expresó que el doctor Brunelli era parte de una mafia judicial, política y sindical, y que encubría a funcionarios públicos de la gestión de Hernán Ralinqueo, expresando que existía también una malversación de fondos públicos y que Brunelli había encubierto un hecho y que había cajoneado escucha judiciales entre otras expresiones. Esta causa, la inició el mismo Ayudante Fiscal, quien se auto denunció y se puso a disposición para que se lo investigue, está, está calificada como encubrimiento agravado e incumplimientos de los deberes de funcionario público, dicha causa quedó radicada en la UFI Nº 3, a cargo del Agente Fiscal doctor Illanes, y luego de que se les, con el devenir de los días, se supo que al momento de ofrecer las pruebas al doctor Illanes, se comunicó con el doctor Egüen, y el mismo, para, para avalar todo lo que, lo que venía, los dichos que había, todo lo que había manifestado en contra de, del Ayudante Fiscal, no, no, no presentó no, no, no concurrió al llamado de, del Agente Fiscal, por lo tanto se procedió al archivo de la causa. En esos días, bueno, el doctor Brunelli había hecho una serie de comunicados expresando que todo lo que Egüen afirmaba era mentira, y que todo lo que había acontecido después lo iba a plasmar en una calumnias e injurias que iba a iniciar por todos los dichos y las, todo lo que se le atribuía. Final, también, además de esto, Egüen manifestó que tenía amigos, o sea, que Illanes, Merola, son todos Fiscales de Mercedes y el doctor Brunelli, eran parte, eran todos amigos, y que luego del archivo de esa causa que se resolvió en la UFI 3 de Mercedes, no así conforme, iba a recusar a todos ellos, porque ellos también eran parte de una mafia judicial. A partir de ahí, no se supo más nada de estas causas, nosotros no supimos más nada de esta causa y Egüen tampoco lo informó, como suele hacerlo cuando hay algún tipo de resolución o demás, sí, siempre y cuando las cosas no son favorables para él ni para el grupo político, entonces, no solo esto, sino que después bueno siguió con el embate político, rescindió el tema de, del Convenio de la Ayudantía Fiscal, y bueno, y demás. También otra de las cosas, de las cuales trataba al Ayudante Fiscal, era que había sido designado a dedo para integrar ese cargo, cuando se ha dicho varias veces que se había, había concursado y había cumplido con todos los requisitos correspondientes, entonces, por qué es necesario y es tan importante que el doctor Merola informe las actuaciones y el estado en que se encuentran, porque al cerrar la campaña, el Intendente Egüen, afirmó que comenzaba a cerrarse un círculo que combina mafia política con mafia judicial, y hace alusión al posible delito cometido, manifestando que no había cumplido, no se había cumplido con una investigación correspondiente, respecto a la extracción de unas copias, expresando que había cajoneado unas escuchas. Cabe aclarar que la extracción de copias, nunca, o sea, en la práctica, nunca las realiza el Ayudante Fiscal, lo dijo el mismo Fiscal de Mercedes, como así también varias veces lo expresó el Ayudante Fiscal de acá a través de sus comunicados, entonces se ha hecho un uso político, un uso político de la función de la Ayudantía Fiscal y del Ayudante Fiscal, que esto es grave y afecta lo que es el orden institucional, teniendo en cuenta que fue el propio Ayudante Fiscal quien se auto denunció, y se puso a disposición para tales investigaciones de todos y de cada uno de los hechos que se le imputaron, esto tiende a deshonrar la reputación y como funcionario también la imagen de la Ayudantía Fiscal, poniendo en duda nueva, continuamente, cómo se lo había elegido. Se ha dicho que el doctor era un delincuente, un corrupto y miembro de una asociación ilícita de una mafia que debe aclararse, entonces, ante esos dichos de Egüen, no debemos ser indiferentes ante semejante atropello y es por eso, que se le solicita al Fiscal, al, a la Fiscalía General, que informe el estado actual de las causas, de las causas que involucran al doctor Brunelli, para informarle a la comunidad, como así también, si está imputado en los Expedientes disciplinarios, por el tema de que hay que resguardar a las instituciones. Gracias Presidente. ……………………………………………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Panaccio ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Galdós y Zarza, por la afirmativa. ……………..

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Lobosco, Martínez, Panaccio, Botta, Guidobaldi, Gregorini, Zarza, Galdós Carrizo, Guarch y Lance. Voto negativo de los Concejales, Melián, Fuentes, Fumarco, Biscione, Rivas y de Marcos. …………………...

Presidente de Marcos: Aprobado por mayoría. ……………………………………...

EXPEDIENTE N° 83/2025

Secretaria: Expediente N° 83/2025. Proyecto de Ordenanza iniciado por Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Partido Justicialista, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Deroga los Decretos del Departamento Ejecutivo N° 852/2023 y N° 853/2023 en razón de que los mismos han sido dictados de forma ilegítima e ilegal. Ordenanza: Artículo 1: Derogase los Decretos N° 852/2023 y N° 853/2023 en razón de que los mismos han sido dictados de forma ilegitima e ilegal. Artículo 2: De forma. Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez, Botta, Guidobaldi, Gregorini, Panaccio y Zarza. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 4 de Septiembre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del presente proyecto de Ordenanza. Firman los Concejales Galdós Carrizo y Zarza. ……...................................................................................................................

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Martínez: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Martínez. …………………………..

Concejal Martínez: Bueno, en este Expediente se hace referencia a los Decretos mencionados no, anteriormente, donde se pide la derogación justamente de los Decretos. El Decreto 852, donde el Señor Intendente, bueno, percibe un, digamos un aumento de un cien por cien por gastos de representación, y el Decreto 853, que pone digamos, su camioneta en función del Municipio, cubriendo el Municipio todos los gastos. Bueno, esperemos ser acompañados en este proyecto, y me queda una reflexión que lo, lo voy a decir, porque este proyecto tiene que ver mucho con el anterior, digo, no sé qué es más beneficioso para el Señor Intendente no, sí que se haya, gestionado no, armado digamos la Comisión de Investigación, o que no se haya armado. Yo creo que sí la Comisión hubiera prosperado, todos estaríamos tranquilos y no hay nada que ocultar, ahora nos queda la duda a todos lamentablemente, y yo creo que nosotros acá, nos debemos a todos los vecinos, porque también los vecinos están esperando respuestas. Nada más Señor Presidente, muchas gracias. ………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Martínez ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………...

Concejal Guarch: No, yo argumentar porque voy a acompañar y para revertir la situación también pongo de manifiesto, que, si el Intendente manda un nuevo Decreto o, o manda un proyecto para poder tener viáticos, aumento de sueldo y todo, que se pueda trabajar acá en el Concejo, y yo, si la cuestión amerita, lo voy a acompañar totalmente. Nada más Señor Presidente. ………………………………………………

Concejal Zarza: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………..............

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Guarch. Tiene la palabra Concejal Zarza. …...

Concejal Zarza: Gracias Presidente. Me parece que es importante darnos cuenta, que esto no es en contra de los gastos de representación, que ninguno de nosotros me parece que está en desacuerdo, que todos sabemos que en mayor o menor medida, que los necesita, ya sea gastos de representación o viáticos que tenga que rendir, qué son cuestiones inherentes a su cargo, que están previstas en la Ley, y por lo tanto, no nos oponemos a eso, ni tendríamos por qué hacerlo, lo que sí es necesario que las cuestiones sean transparentes y que el Concejo Deliberante esté al tanto, como dice el Concejal Guarch, cuando el Intendente necesite sus gastos de representación, los tiene que pasar por el Concejo Deliberante y este Cuerpo los votará por sí o por no según considere, pero sí tienen que estar visibilizados y transparentados en este Concejo Deliberante. Lo que hizo con estos Decretos es ocultamiento de información y para su propio beneficio, además, especialmente porque tiene que ver con cuestiones económicas que lo atañen directamente a él, y que afectan solamente a su sueldo y se lo aumenta, además de lo que ya se dijo de su vehículo particular. Entonces, nosotros proponemos la derogación de estos Decretos, para que las cuestiones sean transparentes, esto viene del Concejo, del Honorable Tribunal de Cuentas también, que lo ha objetado, y este Concejo Deliberante no tenía ni siquiera conocimiento de estos Decretos. Cuando la cuestión sea transparente y cuando el Concejo Deliberante esté en conocimiento de, o del pedido del Intendente de tener gastos de representación o viáticos según sea su preferencia, se votará en este Cuerpo sin ningún problema, lo que corresponda según la Ley, pero esto que está, que ha ocurrido, es claramente contrario a lo que nosotros, por lo que nosotros tenemos que bregar y por la transparencia que nosotros tenemos que exigir y controlar en nuestras funciones. Así que bueno, por supuesto que espero que nos acompañen. Muchas gracias. ……………………………………………………………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Zarza. ……………………………………...

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………….......

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. ………………………….....

Concejal Galdós: Discúlpeme, pero hay un problema y nosotros lo vamos a expresar ahora, si bien el Expediente pasado ya pasó y desde aquí se nos dijo que habíamos perdido la votación, eso no es así, y no es así, porque ustedes argumentan que nosotros necesitamos dos tercios para confirmar una Comisión Investigadora por el Artículo 249 ¿no es así? 249 de la Ley Orgánica de las Municipalidades es ese, muy bien. …………….

Presidente de Marcos: Sí, sí, hay, hay precedentes, siempre se aplicó ese Artículo. ……

Concejal Galdós: No, no, no, mire, vamos a ser consecuentes en la interpretación del Reglamento Interno. Para conformar una Comisión Investigadora al efecto de destituir al Intendente Municipal, necesitamos los dos tercios, obviamente, es una destitución, nosotros vamos a armar una Comisión Investigadora para destituir al Intendente, en este caso, es una Comisión Investigadora para recabar información. Ahora, dígame Señor Presidente, si nosotros quisiéramos crear alguna otra Comisión sí, que no tuviera que ver con las cinco Comisiones estables que se están, que tenemos hoy día en el Concejo Deliberante, ¿qué mayoría necesitamos? ……………………………………..

Presidente de Marcos: ¿A qué Comisión?, a una Comisión. ………………………….

[bookmark: _Hlk210822148]Concejal Galdós: Si yo quiero crear una Comisión de Ecología. ………………………

Presidente de Marcos: Para una Comisión Especial, mayoría simple. ………………...

Concejal Galdós: Y esto es una Comisión Especial, porque no intenta destituir al Intendente. …………………………………………………………………………....

Presidente de Marcos: No Investigadora, no, es Investigadora, no. …………………..
Concejal Galdós: Bueno, queremos que quede constancia en Acta, que nosotros no estamos de acuerdo con esto y queremos que se haga una consulta. ……………………

Presidente de Marcos: Pero no es, es Investigadora. ……………………………….....

Concejal Galdós: No, no, es, porque es la del Artículo, perdón, pero es la del Artículo 67, 61. ………………………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: No, una es Investigadora, claro, pero una es, es Especial, no es investigadora, la Investigadora es dos tercios y la hemos explicado. …………………….

Concejal Galdós: No Señor Intendente, perdón Señor Presidente, no es así, porque Usted, para sancionar al Intendente Municipal o para crear una Comisión que lo investigue e intente destituir al Intendente, necesita los dos tercios y esta no es una Comisión Investigadora que intenta destruir al, destituir al Intendente, porque no está. 

Presidente de Marcos: Es Investigadora, y bueno. …………………………………...

Concejal Galdós: Si, sí. ………………………………………………………………

Presidente de Marcos: ¿Y, pero como sabe cómo puede terminar el resultado?, no lo puede saber, es Investigadora. …………………………………………………………

Concejal Galdós: Ah, usted tiene miedo que nosotros pruebas suficientes como para destituir al Intendente por eso están. …………………………………………………..

Presidente de Marcos: No, yo no tengo ningún, yo no tengo ningún miedo, yo no tengo ningún, yo no tengo ningún miedo, pero lo dice, lo dice claramente, lo dice claramente. …………………………………………………………………………....

Concejal Galdós: No, no, queremos que quede constancia de Actas de esto, porque nosotros vamos a hacer la consulta no sólo al Tribunal de Cuentas, sino que vamos a hacer la cuestión, porque ustedes no pueden hacer esto, o por lo menos. ……………….

Concejal Fuentes: Pido la palabra. …………………………………………………...

[bookmark: _Hlk210822943]Concejal Galdós: O por lo menos que quede este Expediente en, a la espera de lo que diga el Tribunal de Cuentas. …………………………………………………………...

Concejal Fuentes:  Está en la Ley, o sea. ……………………………………………...

Presidente de Marcos: Pero esta, esta para claro acá, acá Comisión Investigadora. …...

Concejal Fuentes: O quiere volver a leer por Secretaría. ……………………………....

Concejal Galdós: Pero la Ley es para, para sancionar con los dos tercios, para destituir al Intendente, de donde se habla de destituir al Intendente. …………………………….

Presidente de Marcos: Comisión, Comisión Investigadora dice claramente. ………….

Concejal Galdós: No, pero porque diga Comisión Investigadora, no quiere decir que se asimile a todas las Comisiones Investigadoras. ………………………………………

Concejal Fuentes: Se puede, perdón, se puede, ¿se puede leer por Secretaría nuevamente el, el Artículo? Por favor. …………………………………………………

[bookmark: _Hlk210823268]Concejal Galdós: Si, lo tengo yo aqui a mano. ………………………………………..

Presidente de Marcos: Leemos por Secretaría. ………………………………………

Secretaria: Leemos la parte pertinente o leemos como quiera, todo. …………………...

Concejal Galdós: No, no la, no, no, no la parte pertinente no, porque el Artículo es uno. …………………………………………………………………………………...

Secretaria: Artículo 249 “Corresponderá al Concejo Deliberante juzgar al Intendente en los siguientes casos, transgresiones diferentes a las previstas en el Artículo anterior, dos y negligencias reiteradas que califiquen de grave la conducta en el ejercicio de sus funciones lesivas al interés patrimonial del Municipio, tres: incapacidad físico mental sobreviniente. A tal efecto designará una Comisión Investigadora integrada por Concejales, con la aprobación de las dos terceras partes del total de sus miembros, la Comisión Investigadora, deberá constituirse con no menos de una cuarta parte de los mismos y representación de todos los bloques reconocidos. Tendrá como objeto reunir los antecedentes y elementos de prueba necesarios para la valoración de los hechos que deberán ser precisamente definidos, para ello tendrá un plazo de treinta días, cumplido los requisitos el Intendente podría efectuar descargos y aportar pruebas, a cuyo fin se le otorgará un plazo de diez días, vencido este plazo la Comisión deberá elevar al Concejo su informe en un plazo máximo de quince días, para que, en Sesión Especial, califique la gravedad de los hechos. Para disponer la suspensión preventiva, deberá calificarse por decisión debidamente fundada la conducta juzgada conforme lo dispuesto en los incisos uno, dos y tres del presente Artículo, mediante el voto de las dos terceras partes del total de sus miembros del Concejo.”. ……………………………………………………….

Concejal Galdós: Perdón Señor Presidente, Usted no puede sacar Comisión Investigadora porque dice lo mismo acá y asimilar la Comisión Investigadora del Artículo 61, a la Comisión Investigadora que el Artículo, reglamenta el Artículo 249 y  que dice Artículo 249 de la LOM, de la Ley Orgánica de las Municipalidades, corresponderá al Concejo Deliberante, juzgar al Intendente en los siguientes casos, establece cuáles son los casos y dice que para formar esa Comisión Investigadora, para investigar al Intendente y sancionarlo, debe haber dos tercios. Luego, si siguen leyendo, porque la, la Ley Orgánica de las Municipalidades tiene todo que ver, el Artículo 260 dice, cumplido los requisitos del Artículo anterior, perdón el 250, cumplido los requisitos del Artículo anterior, para proceder a la destitución del Intendente, el Concejo deberá designar Sesión Especial, o sea, está hablando el 249 y el 250 exclusivamente de una Comisión Investigadora para proceder a la destitución del Intendente, y la Comisión Investigadora que reglamenta el Artículo 61, no tiene nada que ver con eso, dice, el Honorable Concejo Deliberante podrá constituirse en Comisión Investigadora, cuando lo estime necesario, puede tener seis miembros, las decisiones se tomarán por simple mayoría de votos, correspondiéndole doble a la Presidencia en caso de empate, la Comisión Investigadora será constituida para investigar. Fíjense el Artículo 63, la Comisión Investigadora será constituida para investigar un tema en particular y funcionará hasta la presentación ante el Concejo del informe final, siendo entonces disuelta, es otra Comisión Investigadora, están hablando de dos cosas totalmente diferentes, una es para investigar un caso particular, que es la que nosotros pedimos del Artículo 31, y la otra es específicamente para destituir el Intendente, ¿de qué estamos hablando? …………………………………………………………………………….

Presidente de Marcos: ¿Está hablando de, de investigar a quién? ……………………..

Concejal Galdós: Pero usted está. ……………………………………………………

Concejal Zarza: ¿Pero usted está entendiendo la diferencia? …………………………

Concejal Galdós: ¿Giana vos lo entendes? o yo, no, no, en serio. No, porque, en serio, o sino pidamos un Cuarto Intermedio y vayamos a que esto a discutirlo. ……………….

[bookmark: _Hlk210824060]Presidente de Marcos: Pasamos a votar el Cuarto Intermedio. Por afirmativa, aprobado por Unanimidad. Siendo las cero horas treinta y un minutos, pasamos a un Cuarto Intermedio. …………………………………………………………………...

CUARTO INTERMEDIO
[bookmark: _Hlk210824193]
Presidente de Marcos: Siendo la una veinte minutos, continuamos ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? ………………………………………………………...

Concejal Galdós: Señor Presidente, ¿qué vamos a tratar perdón, los Decretos, la derogación o lo que tratamos ahora en el Cuarto Intermedio? …………………………

[bookmark: _Hlk210824356]Presidente de Marcos: No seguimos con el Expediente 83. Habían hablado Martínez, Guarch, Zarza y Galdós. ………………………………………………………………

Concejal Galdós: Entonces retomo de lo que, que estaba diciendo Señor Presidente, porque interrumpí para hablar de otro Expediente que seguramente al final se irá a leer lo de, lo que resolvió Comisión de Labor. Bueno, en definitiva, Señor Presidente, lo que nosotros estamos planteando con la derogación de estos dos Artículos, en el caso de la, de los gastos de representación, no fueron aprobados por el Concejo Deliberante, y es por eso que pedimos la derogación del, de ese, de ese Decreto. El Decreto establece el cobro de, de gastos de representación, que no ha sido aprobado por este Cuerpo, y todos los gastos de, que se establezcan en el Municipio de 25 de Mayo, ya sea en salarios o en este caso gasto de representación, deben ser aprobados por el Cuerpo de Concejales. Y en el otro, que es la afectación, el Artículo, el Decreto 853, que es la afectación de la camioneta del Señor Intendente, que no sé si hasta la fecha sigue afectada, porque eso no lo sabemos, porque no sabemos si el contenido de ese Decreto ni tampoco sabemos si se dictó uno a posterior de que se compraron los vehículos municipales, entonces, ante este hecho lo que decimos es, deroguemos estos dos Decretos, si el Intendente Municipal quiere cobrar gastos de representación, que los envíe a este Concejo Deliberante, y que discuta de frente a la gente, cuánto dinero quiere para gastos de representación y que se lo apruebe o no el Cuerpo como corresponde. Nada más Señor Presidente. …………………………………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………...

Concejal Lance: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………….............

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lance. ……………………………...

Concejal Lance: Bueno gracias. Yo, sinceramente también, creo, a ver, a pesar de haber tratado, yo había propuesto de que, creía correcto de que por ahí había que tratar primero el tema de, este tema y después el tema de la Comisión Investigadora. Me parece que era correcto ese, ese, ese sentido, porque una cosa tenía que ver con la otra, pero bueno, más allá de eso, tengo una postura de que, un poco conforme a las cosas que han vertido no, porque uno en definitiva cuando habla, está proponiendo cosas y demás, y yo creo que el Intendente Municipal en sus, allá en los viejos tiempos, él se comprometió de que no iba a cobrar los gastos de representación, creo que después, hay una observación del Tribunal de Cuentas, que creo que se lo están marcado por el tema de la no presentación del Decreto, por lo tanto en sí, creo que también hay una cuestión que, que no cierra, y creo que también apela un poco por ahí, ayer en, en los medios después de finalizada las elecciones, escuche de, el tema del archivo y demás cosas, que, que muchas veces se utilizan estas cuestiones, yo creo que en estas, hay que entenderlas. Si una persona se comprometió a no hacerlo y a su vez para no hacerlo no publicó un Decreto o por lo menos no aparece en el SIBOM o algo por el estilo, creo que corresponde que, que este Decreto sea derogado, y en el caso de que desee, desee gozar de los gastos de representación, que pasen por este Concejo Deliberante como corresponde. Muchas gracias. …………………………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lance. Tiene la palabra Concejal Fuentes. …..

Concejal Fuentes: Gracias. Bueno, yo no voy a acompañar esta Ordenanza, pero bueno, iban a ver mi voto, pero siempre me gusta fundarlo, y por qué no iba a acompañar, porque yo creo que no, no es que han sido dictados de forma ilegal, nosotros aprobamos un presupuesto, y en el presupuesto estaba la facultad del Ejecutivo, del Intendente, de, de utilizar estos gastos de representación. En, en la Ley, en la Ley está facultado, el, el Ejecutivo para hacer uso de, de esto, y que no tiene nada que ver con que no hayan sido publicados, una cosa no quita la otra, yo creo que sí faltó transparencia, que nos enteramos a posteriori, que viéndolo desde, desde, desde la actualidad, desde cuando tomamos cuenta de esto, y no solamente de los gastos de representación sino también de la afectación de, del uso del vehículo particular, son dos cosas que son incompatibles claramente, eso está también regulado, y creo que la falta de, de trasparencia en esto, no la podemos negar ni mirar para otro lado, los Decretos no fueron publicados. Si tenemos conocimiento de que la camioneta fue desafectada, por otro Decreto que no lo tengo ahora, no lo recuerdo al número, pero está desafectada desde que hace uso de la camioneta oficial, eso lo pudimos corroborar, lo tuvimos, creo que no está publicado tampoco, por eso digo, una cosa no quita la otra, ¿tienen que estar publicados?, tienen que estar publicados. Ahora, ¿por qué no acompaño?, porque creo que bueno, hizo un, hizo uso de su facultad, ahora, si es correcto o incorrecto, ya no pasa por lo legal o ilegal sino que es cuestionable, ¿es cuestionable? sí, seguramente, porque si veníamos de una emergencia la cual apoye en su momento, creo que el día 1º de, de, es más, el, en fines de Diciembre del 2023, no puede hacer el dictado de estos Decretos, lo comparto, comparto eso, comparto la crítica a eso, creo que es algo que no se puede dar en un marco de emergencia. Si estamos pasando por una crisis, a ver, para que se entienda en un ejemplo claro, en una casa hay falta de recursos, no puedo salir a, a gastar más de lo que, de lo que me ingresa, eso es así, y si no, no estoy en crisis. Entonces, creo, comparto esos cuestionamientos, pero no comparto que sea por una Ordenanza que tenga que derogarlos, y también hago referencia al no acompañamiento de  lo que ya se votó, que ahora se va a hablar sobre eso, que es sobre las Comisiones Investigadoras, y por qué no, porque esto fue cuestionado por el Tribunal de Cuentas, justamente esta doble el cobrar los gastos de representación, más allá de que no resiste el archivo digo, los gastos de representación junto con la afectación del vehículo particular, son dos cosas que eran incompatibles, eso es claro, en la Ley está eso, es claro, el Tribunal de Cuentas lo observa, pero de todos modos tenemos este, vuelvo a hacer hincapié en el fundamento que di por no acompañar la Comisión Investigadora, hay un plazo en el cual el Ejecutivo tendrá que responder y tendrá que contestar al Tribunal de Cuenta de esas observaciones. Una de ellas debe ser seguramente porque así lo comunicó, habrá que ver si después lo acompaña y documenta en el Tribunal de Cuentas, es que no había hecho ningún gasto, ningún pago sobre la, sobre el vehículo particular, no lo había hecho efectivo si se quiere, entonces ahí, en los hechos se comprobaría que bueno, si no hay una, si no hay una, una partida presupuestaria afectada a eso, bueno, quedaría libre de culpa y cargo por así decirlo, así que es por eso que yo hasta tanto no, creo que el Ejecutivo está en todo su derecho de contestar las observaciones que se le hicieron, y me parece apresurado y, y no oportuno, aprobar por Ordenanza la derogación de estos Decretos. Muchas gracias. ………………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Fuentes ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………...

Concejal Gregorini: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………......

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Gregorini. …………………………

Concejal Gregorini: Si, en cuanto a que se pone en duda si es legal o es ilegal el, la el contenido de estas dos Decretos perdón, porque dice que está en el presupuesto y que podría serlo. Nuestra Constitución dice que cuando habla de los derechos, que es conforme a las normas que reglamentan su ejercicio, nosotros podemos cuestionar la validez de una Ordenanza, pero me parece demasiado irreverente cuestionar a la Constitución Nacional, y la Constitución Nacional es muy clara en ese sentido, por más que haya estado en el presupuesto, para poder hacer uso de ese beneficio, tendría que pasar en el Concejo, por el Concejo deliberante como dice la norma. Nada más Presidente, muchas gracias. …………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Gregorini ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Galdós y Zarza, por la afirmativa. ……………..

[bookmark: _Hlk210825999]Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Lobosco, Martínez, Panaccio, Botta, Guidobaldi, Gregorini, Zarza, Galdós Carrizo, Guarch y Lance. Voto negativo de los Concejales, Melián, Fuentes, Fumarco, Biscione, Rivas y de Marcos. …………………...

Presidente de Marcos: Aprobado por mayoría. ……………………………………...

[bookmark: _Hlk163634903]PUNTO 3

PROYECTOS PRESENTADOS.

Presidente de Marcos: Finalizado el Punto N° 2, pasamos al Punto N° 3, Proyectos Presentados. Aclaramos, aclaramos lo que nos reunimos, pedimos el Cuarto Intermedio nos, llamamos a Labor, nos reunimos en Labor y ahí Labor este, sugirió que se consulte al Tribunal de Cuentas y la Asesoría General de Gobierno para consultar por el, por el fallo que tuvimos en los en el Expediente 94, la votación del Expediente 94, 84 y 89 que estamos en la disyuntiva si fue si es, si se si se requiere para la aprobación mayoría simple o dos tercios. ………………………………………………………………………….

Concejal Galdós: Señor Presidente, ¿podría leer lo que dictaminó la Comisión de Labor? ………………………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Leemos por Secretaría lo que dictaminó la Comisión de Labor. 

Secretaria: Reunida la Comisión de Labor ante las divergencias en la interpretación de las mayorías necesarias para la aprobación o rechazo de los Expedientes 84/2025 y 89/2025 respecto de la conformación de la Comisión Investigadora reglada por los Artículos 61 a 67 del Reglamento Interno, se instruye al Presidente del Honorable Concejo Deliberante a solicitar la consulta correspondiente ante el Honorable Tribunal de Cuentas y la Asesoría General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires con copia de los proyectos presentados. …………………………………………………...

Presidente de Marcos: Aclarado esto, pasamos al Punto N° 3, Proyectos Presentados. 

EXPEDIENTE N° 90/2025

Secretaria: Expediente N° 90/2025, Proyecto de Ordenanza iniciado por el Departamento Ejecutivo. Crea el Programa Municipal “PAREMOS LA PELOTA”, destinado a prevenir, erradicar y sancionar toda forma de violencia que ocurra en el contexto de eventos deportivos de cualquier disciplina, de la Municipalidad de 25 de Mayo. Deroga Ordenanza Nº 3547/2024. …………………………………………..…

[bookmark: _Hlk207358747]Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Cultura, Presupuesto y Reglamento. …………………………………………………...

[bookmark: _Hlk210826615]EXPEDIENTE N° 92/2025

Secretaria: Expediente N° 92/2025, Proyecto de Ordenanza iniciado por Bloque Pro Democracia. Ordena al Departamento Ejecutivo Municipal utilizar los recursos provenientes del Fondo de Financiamiento Educativo, a efectos de resolver las deficiencias del transporte escolar en el traslado de los estudiantes hasta los centros educativos de todo el Distrito. ………………………………………………………...

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Cultura, Presupuesto y Reglamento con Pronto Despacho. ……………………………

EXPEDIENTE N° 93/2025

Secretaria: Expediente N° 93/2025, Proyecto de Decreto iniciado por Bloque Pro Democracia. Declara de Interés Legislativo el libro “Yuyo Verde y Roja Sangre: Mitre y Borges en las trincheras”, que cuenta la historia de la Batalla “La Verde” ocurrida en el Partido de 25 de Mayo, el 26 de noviembre de 1874. …………………………………...

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Cultura y Reglamento. ………………………………………………………………...

Concejal Zarza: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………..............

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Zarza. ….................................................

Concejal Zarza: Gracias Señor Presidente, le consulto, ¿no sería conveniente que el Cuerpo votara el dictamen de Labor o no se vota? …………………………………….

Presidente de Marcos: No, quedó aprobado por Labor. ……………………………...

Concejal Zarza: ¿Labor por mayoría y listo? Okey. Gracias Señor Presidente. ………...

PUNTO 4

CONTESTACIONES DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO.
Presidente de Marcos: Finalizado el Punto N° 3, pasamos al Punto N° 4 del Orden del día Contestaciones del Departamento Ejecutivo, no hay. …………………………..

PUNTO 5

CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y/O REMITIDA.

Presidente de Marcos: Punto N° 5, Correspondencia Recibida y/o Remitida. ……….

EXPEDIENTE N° 91/2025

Secretaria: Expediente N° 91/2025. Iniciada por la Secretaria Legislativa, Concejal Josefina Biscione. Informa inasistencias de los Concejales a Sesiones y Comisiones, correspondientes al mes de Agosto de 2025. …………………………………………...

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a la Comisión de Reglamento. …………………………………………………………………………..

Nota de la Comisión N° 1 de Cultura. Solicita prórroga por 30 días para el tratamiento del Expediente N° 47/2024. Departamento Ejecutivo. Crea la Carrera Docente Municipal del Partido de 25 de Mayo conforme al “Estatuto del Docente Municipal”. ...

[bookmark: _Hlk210827549]Presidente de Marcos: Se autoriza. …………………………………………………..

Nota de la Comisión N° 3 de Obras Públicas. Solicita prórroga por 30 días para el tratamiento del Expediente N° 115/2024. Cámara de Comercio, Industria, de la Producción y Servicios del NORTE. Solicita que se revisen algunos Artículos de la Ordenanza N° 3385/2020 que regula el servicio de Alojamiento Turístico Temporario.

Presidente de Marcos: Se autoriza. …………………………………………………..

Nota de la Comisión N° 4 de Presupuesto. Solicita prórroga por 30 días para el tratamiento del: Expediente N° 150/2024. Presidente del Consejo Directivo Bomberos Voluntarios 25 de Mayo, Sra. Viviana Martín. Presenta sugerencia de los Bomberos Voluntarios con el objetivo de educar y sensibilizar a los profesionales de emergencia para manejar situaciones de crisis de manera segura y efectiva, promoviendo la inclusión y la seguridad de las personas con Trastorno del Espectro Autista. …………

Presidente de Marcos: Se autoriza. …………………………………………………..

Nota de la Comisión N° 5 de Reglamento. Solicita prórroga por 30 días para el tratamiento de los siguientes Expedientes: Expediente N° 28/2024. Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Reglamenta las acciones de preservación de aquellos bienes considerados componentes del Patrimonio Natural y Cultural de la ciudad y fija los alcances de las declaraciones llamadas de Interés Cultural Municipal. Expediente N° 152/2024. Sr. Sergio Tuya. Solicita la creación de una Ordenanza para reglamentar el nombramiento del Juzgado de Faltas. Expediente N° 153/2024. Socio Gerente de MERCFULL-25 SRL, Sr. Sergio Tuya. Manifiesta disconformidad con el funcionamiento del Juzgado de Faltas Municipal, que afectan su actividad Comercial. Anexado el Expediente N°159/2024. Socio Gerente de MERCFULL-25 SRL, Sr. Sergio Tuya. Presenta fundamentos y material probatorio para anexar a la nota presentada referente al funcionamiento del Juzgado de Faltas Municipal, correspondiente al Expte. N°153/2024. …………………

Presidente de Marcos: Se autoriza. Finalizado el Punto N° 5, invitamos al Concejal Lance a arriar la Bandera. Siendo la una treinta y ocho minutos damos por finalizada la Sesión Pública Ordinaria del 8 de Septiembre del 2025 Muchas gracias. ………………...

